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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

Constitución publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, el 18 de 

octubre de 1917.  

 

El C. LIC. AGUS TIN ALCOCER, Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Guanajuato, a sus habit antes, hace saber:  

 

Que la XXVI H. Legislatura del mismo, con el carácter de Congreso 

Constituyente, se ha servido decretar la siguiente :  

 

CONSTITUCION.  

 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 17 DE MAYO DE 2013)  

TÍTULO PRIMERO  

DE LOS DERECHO S HUMANOS Y SUS GARA NTÍAS  

 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 17 DE MAYO DE 2013)  

CAPÍTULO PRIMERO  

DERECHOS CIVILES, POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 17 DE MAYO DE 2013)  

ARTICULO 1. -  En el Estado de Guanajuato t odas las per sonas goza n de los 

derechos humanos y de las garantías para su protección reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como en los consagr ados por est a Constitu ción y sus 

Leyes Reglamentarias, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece.  

(ADICIONADO, P.O. 17 DE MAYO DE 2 013)  

Las nor m as relativ as a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los Tratados Internacionales de la materia favoreciend o en todo 

tiempo la protección más amplia a las personas.  

 

(ADICIONADO, P.O. 17 DE MAYO DE 20 13)  

Todas la s autoridad es del estado y de los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivis ibilidad y p rogresivida d. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y restituir las violaciones a los derechos humanos, en los términos que  

establezca la ley.  

 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 26 DE MAYO DE 2009)  

Para los efec tos de esta Constitució n y de las leyes que de ella emanen, persona 

es todo ser humano desde su concepción hasta su muerte natural. El Estado le 

garantizará el ple no goce y ejercicio de todos sus derechos.  

 

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)  

Queda p rohibida tod a discrimin ación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

relig ión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente co ntra la dign idad humana  y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.  
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(ADICIONADO, P.O. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019)  

Esta Constit ución reconoce y protege la participación de las mujeres en el 

desarrollo del estado, promuev e la igualda d sustanti va  y la paridad de género. Las 

autoridades adoptarán las medidas, para erradicar la discriminación, la desigualdad de 

género y toda forma de violencia contra las mujeres.  

 

(ADICIONADO, P.O. 11 DE DICIEMBRE DE 2017)  

Son pueblos indígen as, aquellos  que desci enden de poblaciones que habitaban en 

el territorio del País al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 

sociales,  económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.  

 

(ADICIONADO, P.O. 11 DE DICIEMBRE DE 2017)  

Son co mu nidades in tegrantes de un pueblo indígena, las que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentadas en el estado y que reconocen autoridades  propias 

de acuerdo con sus usos y costumbres.  

(REFORMADO, P.O. 02  DE JUNIO  DE 20 23 )  

Esta Constitución reconoce y g arantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y autonomía, en los términos y 

condiciones que determine la Ley de la materia; así como de los pueblos y comunidades 

afromexicanas cualqui era que sea su autodeterminaci ón, como parte de la composición 

pluricultural del estado, tomando en cuenta los principios generales del artículo 2º de la 

Constitución Federal y criterios etnolingüísticos y de asentamientos físicos.  

 

(REFORMADO, P.O. 02  DE JUNIO  DE 20 23 )  

La ley proteger á la organización y desarrollo de la familia, dentro de la cual tendrá 

preferencia la atención del menor y de la persona adulta mayor.  

 

(ADICION ADO, P.O. 1 3 DE JULIO DE 2020)  

Las niñas, los niños y adolescentes tienen derecho a la satisfacción de sus 

neces idades de al imentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. En todas las decisiones y actuaciones el Estado velar á y  cumplir á con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Este 

principio de berá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. Los poderes de l Estado y o rga nismos a ut ónomos generarán 

espacios para consultar las ideas y opiniones de niñas, niños y adolescentes cuand o 

emprendan acciones que les involucren.  

(ADICIONADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

Toda persona tiene derecho al honor, a la intimida d y a la pro pia imagen e n los 

términos dispuestos por la ley.  

 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 201 3)  

Toda perso na tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derec ho. El daño y de terioro am biental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

 

(REFORMADO [N.  DE E. ADICIONADO], P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 2013)  

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de ag ua para 

cons umo personal  y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 

Estado garantizará este derecho  y la ley def inirá las bases, apoyos y modalidades para el 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableci endo la 

part icip ación de l Gobierno del Estado y de los municipios, así como la de la ciudadanía 

para la consecución de dicho s fines, prio rizando la cultura del agua.  
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(ADICIONADO, P.O. 20 DE NOVIEMBRE DE 2015)  

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivi enda digna y  decorosa. L a Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  

 

(ADICIONADO , P.O. 20 DE ABRIL DE 20 23 )  

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condicion es de seguridad vi al,  

accesibilid ad, eficie ncia, sostenibilidad, calidad, in clusi ón e igualdad.  

 

(ADICIONADO, P .O. 02 DE JUNIO  DE 20 23 )  

Toda persona tiene derecho a disfrutar  del acceso al internet.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 2. -  El Poder Público únicamente puede lo que  la Ley le concede y el 

gobernado todo lo que ésta no le prohíbe . 

(ADICIONADO , P.O. 1 DE AGOSTO DE 2014)  

Los servidores públicos respetar án el  ejercicio del derecho de petici ón, siempre 

que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y resp etuosa; pero  en materia 

política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciu dadanos mexi canos. A toda petición 

deberá recaer un acuerdo escrito de l a aut oridad a quien se haya dirigido,  la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al petic ionario.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

La ley es ig ual para tod os,  de ella ema nan las atribuciones de las autoridades y los 

derechos y obl igaci ones de todas las personas que s e hallen en el Estado de Guanajuato, 

ya sean domiciliadas o transeúnte s. A todos c orresponde el disfrute de sus beneficios y el 

acat amiento de s us disposicione s.  

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

A ninguna ley ni dispo sición gubernativa se dará efec to retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. Contra su observancia no  puede alega rse ignorancia, desuso, costumbre 

o práctica en c ontrario.  

(REFORMADO, P.O. 2 6 DE FEBRERO DE 2010)  

La ley establecerá y regulará la media ción y la conciliación como medios 

alternativos para la resolución de las controversias entre las partes in teresadas, r especto 

a derechos de los cuales tengan libre di sposición.  

 

(ADICI ONADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010 )  

La mediación y la conciliación se re girán bajo los principios de equidad, 

imparcialidad, rapidez, profesionalismo y confidencialidad. El Poder J udicial cont ará con 

un órgano de mediación y conciliación e l cual actua rá en forma gratui ta a petición de 

part e interesada. Dicho órgano tendrá la o rganiz ación, atribuciones y funcionamiento que 

prevea la ley.  

(ADICIONADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

La l ey regulará la aplicación de mecanismos alternativos de sol ución de 

con trover sias en la m ateria penal, en los que se asegure la reparación del daño y  se 

establezcan los casos en los que se requerirá supervisión judicial.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE  2010)  

El Poder Judicial es independiente de los demás pode res del Esta do. El  Ejecutivo 

garantizará la plena e jecución de las resoluciones judiciales . 

 

(A DI CIONADO, P.O. 26 DE ABRIL DE 2018)  

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; l a resolución  de 

las diferencias o los conflictos entre trab ajadores y p atrone s estará a c argo de tribunales 

laborales del Poder Judicial. Antes de ac udir a dichos tribunales, los trabajadores y 

patrones deberán asistir a la instancia de conciliación que co rresponda.  
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(REFORMADO, P.O. 26 DE ABRIL DE 2018)  

Las sente ncias y reso lucion es pronuncia das por los tribunale s del Estado, 

solamente afectarán a las pers onas que hubieren sido citadas y emplazadas legalmente 

en el juicio en que se dicten y a sus causahabi entes y debe rán observar los principios de 

legalidad, impar cialidad, tr anspar encia, auton omía e independencia.  

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 201 0)  

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales, deberán ser explicadas 

en audiencia pública , previa cit ación a las partes.  

 

(REFORMADO, P.O. 13 DE JULI O DE 2020)  

ARTICU LO 3. -  Toda p ersona tiene derecho a la educación, el Estado y los 

municipi os i m partirán y garantizarán la educación básica, media superior y superior, 

dicha educación será obligat oria, univer sal, inclusiva, pública, gratuita y laica, en 

té rminos del a rtícu lo 3° de la C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La edu caci ón inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 

básica. La educación inicial es  un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado y 

los municipi os co ncientizar so bre su importancia. L a educación superior será obligatoria 

en  tér m inos de la fracción X del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

La educación  se basará en el respeto irrestricto de la digni dad de las p erson as, 

con un en foque de derechos hum anos y de igualdad sustantiva. Tenderá a  desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 

a la Patria, el r espeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de p az y la 

conciencia  de la solidaridad in ternacional, en la independencia y en la  jus t icia; promoverá 

la honestidad, los Valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje . 

 

El Estado  y los municipios priorizarán el interés superio r de niñas, niños , 

adolescente s y jóvenes en el acc eso, permanencia y participación en los serv icios 

educativos. En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e 

intercu ltural basad a en el respeto, promoción y preservación del pa trimonio his tóric o y 

cultural.  

 

Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del de sarr ollo de la ciencia y 

la innovación tecnológica. El Estado garantizará el acceso abierto a la informac ión que 

deri ve de ella.  

 

Los particulares podrán impartir ed ucación en t odos sus tipos y m odalidades. En 

los términos que establezca la ley, el Estado otor gará y retirará el reconocimiento de 

validez oficial a los estudios que se realicen en planteles part iculares.  

 

La Universidad o demás instituciones de educación  superior a las q ue la ley 

oto rg ue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de g ober narse a sí mismas, 

así como de realizar sus fines, determinar sus planes y programas, y administrar s u 

patrimonio  en los términos de la fracción VII del artículo  3º de la Co nstit ución Polític a de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Las leyes respectivas, de term inarán las profesiones que requerirán de título para 

su ejercicio, las condiciones para obtenerlo, la s institucio nes que han de expedirlo y 

registrarlo, así como  las sancion es qu e deban impon erse a quienes ejerzan una profesión 

sin cumplir los requisit os l egales.  
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Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios qu e presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de s us derechos 

cultu rales. El Est ado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cult ura, 

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 

respeto  a la libert ad creativa. La Ley establecerá los mecanismos p ara el acces o y 

participación a cualquier manifestación cultural.  

 

Toda persona tiene derec ho a  la cultura física y a la práctica del deporte. 

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímul o conforme a  las leyes en la 

materia.  

 

Ninguna persona reque rirá de títu lo pa ra la enseñan za en cualquier rama del 

saber, pero para prestar instrucción  com o servicio al público, deberá cumplir los 

requisitos que establezcan las leyes.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICULO 4. -  La ley establecerá sistemas  de impugnac ión y  medios de d efe nsa 

de los derechos de los particulares frente a los actos de las autoridades.  

 

La ley determinará la organización, funcionamiento, competencia y 

procedimientos de un organismo  estatal de protección de los derechos humanos, dotado 

de pl ena a utonomía, qu e conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de 

natural eza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público de 

carácter estatal o municipal  que violen estos derechos, formulará acuerdos o 

recomendaci ones pública s, no  vinculatori as,  denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas.  

 

Este  or ganismo no será competente para conocer de quejas que se originen con 

motivo de acuerdos o decisiones de instancia s electorales, ni tratándose de resoluciones 

de naturaleza j urisd iccional; pe ro podrá conocer de asuntos de orden administrativo de 

los órg ano s de impartición de justicia que transgredan derechos humanos.  

 

(ADICIONADO, P.O. 17 DE MAYO DE 2013)  

El organismo  estatal de protección de los Derechos Humanos, formulará 

re comen daciones púb licas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridad es 

respectivas. Todo servidor público está obligado a responder, por escrito, las 

recomendaciones que le presente est e organismo.  

 

(ADICIONADO, P.O. 17 DE MAYO DE 20 13)  

Cuando l as re comendacione s emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 

autoridades o  servidores públicos, estos deberán fundar, motivar y hacer pública su 

negativa; además, el Congreso del Estado o en sus recesos la Diputación Permanente, 

podrán lla mar, a solic itud del organism o d e Derechos Humanos, a las autoridades o 

servidores públicos  responsables para que comparezcan ante la comisión legislativa que 

determine su Ley Orgánica, a efecto d e que expliq uen el motivo de su rechazo o 

incumplimiento.  

(ADICIONADO, P.O. 17 DE MAYO D E 2013)  

La elección del titular del organismo estatal de prote cción de los Derechos 

Humanos se ajustará a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser 

transpar ente, en los  términos y condiciones que determine la Ley de la materia.  

 

(REFORMADO, P.O.  24 DE AGOSTO DE 2020)  

El titular del organismo estatal de pro tección de los Derechos Humanos, quien lo 

será también del Consejo Consultivo, durará en su encargo cuatr o años, con la 

posibilidad de ser ratificado por una sola ve z, aplicando  las reglas estab lecidas en la ley 
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de la materia y únicamente podrá ser removid o de sus funciones en los términos del 

Título Noveno de esta Constitución. En la integ ración del Consejo Consultivo s e observará 

el principio de paridad de género.  
 

(ADICIONADO,  P.O. 17 DE MAYO D E 2013)  

El titular del organismo estatal de protección de los  Der echos Humanos enviará 

anualmente un informe de actividades al Congreso del Estado,  el cual se hará de 

conocimiento  del Gobernador del Estado, así como del Suprem o Tribunal d e Just icia del 

Estado, de los ayuntamientos y de los organismos que esta Consti tuci ón otorga 

autonomía, en términos de lo que al efecto disponga la Ley de la materia . 

 

(ADICIONADO, P.O.  17 DE MAYO DE 2013)  

El titular del organismo estatal de pr otección de los Der echos Human os podrá 

hacer valer las acciones de inconstitucionalidad ant e la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, conforme a lo establecido por el artículo  105, fracción II in ciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

(REFORMADO, P.O. 2 6 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICULO 5. -  El propietario de una cosa  pue de gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que señalen las ley es.  

 

(ADICIONADO, P. O. 31 DE JUL IO DE 2015)  

No estarán permitidos en el Estado los usos de suelo y  edificacio nes para casinos, 

centros de apuestas, salas de sorteos, casa s de juego y similares, así como para el 

establecimiento de centros que presenten espe ctáculos con persona s desnudas o  

semidesnudas.  

 

La propiedad particular solamen te puede ser  objeto  de expropi ación por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización,  en la forma y términos que determinan las 

leyes.  

 

El Gobernador del Estado hará la de claratoria correspon diente en ca da caso 

especial.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRE RO DE 2010)  

ARTICUL O 6. -  No po drá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judic ial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena p rivativa de libertad y obren datos que establezcan que se h a 

cometido e se hech o y que exi sta la probabilidad de que el inculpado lo cometió o 

particip ó en  su comisión.  

(ADICIONADO, P.O. 1 DE DICIEMBRE DE 2015)  

En casos urgentes, cuando  se trate de delito grave así ca lificado por la Ley y ante 

el riesgo fundado de  que el indi ciado pu eda sustra erse a la acción de la justicia, siempre 

y cuando no se pueda  ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Mi nisterio Público pod rá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 

fundando  y expresand o los in dicios que  motiven su proceder.  

 

(REFORMADO, P.O. 10  DE AGOSTO DE 20 23 )  

Cualquier persona puede detener al inculpado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, al 

Ministerio Púb lico. Existirá un registro inmediato de la detención.  

 

En el caso de flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediat amente ratif icar la detención o decretar la libertad con la s reservas d e ley.  
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(REFORMADO, P.O. 1 DE DICIEMBRE DE  2015)  

Ningún inculpado podrá ser rete nid o por el Mini sterio Público por más de cuarenta 

y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su liberta d o ponérsel e a disposición de la 

autoridad judicial. Todo abuso a lo a nteriorm ente dispu esto será sancionado por  la ley 

penal.  

 

En toda orden de cateo , q ue sólo la au toridad judicial podrá expedir, a solicitud 

del Ministerio Público, se expresará el lugar  que ha de i nspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehende rse y lo s objetos que se buscan, a lo que únicamente 

debe limitarse la diligenci a, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el oc upante del l ugar cateado o en su ausencia 

o negativa, por l a autoridad que prac tique la d iligencia.  

 

Las comunica ciones privadas son inviolables. La le y s ancionará pen almente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacidad de las mismas, excepto cuando 

sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los  particulare s que pa rticipen e n ellas. 

El juez valorar á el alcance de éstas, siempre y cuand o c ontengan info rmación relacionada 

con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicacio nes que viol en el 

deber de confidencialidad que establezca la ley.  

 

(REFORMADO,  P.O. 14 D E JULIO DE 2017)  

El Fisc al General del Estado podrá solicitar a l a autoridad j udicial federal 

competente, la autorización para la intervención de cualquier comunicació n privada. P ara 

ello, deberá fundar y motivar las causas le gales de la solicitu d, expresa nd o además, el 

tipo de i ntervención, los sujetos de la misma y  su duración.  

 

No procederá la intervención de comunicaciones, cuando se trate de materias de 

carácter el ectoral, fis cal, mercantil, civil, laboral o administrativo , ni en el c aso de l as 

comunic aciones del detenido con  su defensor.  

 

El Poder Judicial del E sta do contará co n jueces de control que resolverán, en 

forma inmediata, y por cualquier medio, las solici tudes de med idas cautelares, 

providencias precautorias y té cnicas de in vestigac ión de la au toridad, que requieran  

control judicial, garantizando los de rec hos de los in culpados y de las víctimas u 

ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas la s comunicaci ones entre jueces 

y Ministerio Público y demás autoridades competen tes.  

 

Las in tervenciones autorizad as se ajustarán a los requisitos y lím ite s previstos e n 

las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de 

todo valor p robatorio.  

 

La correspondencia estará libre de todo registr o y su v iolación s erá penada por la 

ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010 )  

ARTICULO 7. -  Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su  derecho.  

 

(ADICIONADO, P.O. 5 DE JULIO DE 2018)  

Nadie pued e ser molest ado en s u persona,  familia, domicilio, pap eles o 

posesiones, sino en virtud de m and am iento escri to de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. En lo s juicios y procedimientos seguidos 

en forma de juicio en l os que se es tablezca  como regl a la oralidad, bastará c on que 

quede constancia de ellos en cu alq uier medio qu e dé certeza de su contenido y del 

cumplimiento de lo previsto en este párrafo.  
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Toda per sona tiene d erecho a que se le administre justicia por trib unales que 

estarán e xpeditos p ara impartirla en los pl azos y términos que fijen las leyes, e mit iendo 

sus res oluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en  consecuenci a, prohibidas las costas judiciales.  

 

(ADICIONA DO, P.O. 5 D E JULIO DE 2018)  

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debid o p roceso u otros 

derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 

deberán privi legiar la solución del conflicto sobre los form alismos proc edimenta les.  

 

El Est ado garantizará la exi stencia de un servicio de defensoría p úbl ica de calidad 

para la población y asegurará las condiciones para un servicio profesional de carrera p ara 

los defe nsores. Las percepciones de los defensores no p odrán ser in feriores  a las qu e 

correspondan a los agen tes del Ministerio Público.  

 

Nadie pue de ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.  

 

La autoridad administrativa podrá practicar v isitas domic iliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido  los reg lamentos san itarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y  papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales, sujetándose en esto s casos, a l as leyes respectivas y a las 

formalidades presc ritas para l os cateo s.  

 

Compe te a la autoridad adminis t rativa la aplicación de sanciones por  las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán 

en multa, arresto hast a por treinta y seis horas o en trabajo a favor  de la comun idad; 

pero si el inf ractor no pagare la mu lta que se le hubiese impuesto, se per mut ará ésta por 

el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.  

 

Si e l infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fu ese jornaler o, obrer o 

o traba jador, no podrá ser sanci onado con multa mayor al importe de su  jo rnal o salario 

de un día.  

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por 

infr acción de lo s reglamentos gubernativos y de policía, no exc ederá del eq uivalent e a un 

día de su ingreso.  

 

La mult a que se imponga al infractor menor de  dieciocho años que dependa 

económicamente de otra persona estará sujeta a las limitaciones aplicables a ésta.  

 

El ar resto comenzará a computarse desde el momento m ismo de la d etención . 

Quien e fectúe la detención está obligado a poner al infractor, inmedia tam ente y sin que 

pueda exceder en ningún caso del plazo de una hora, a disposición de la autoridad 

compe tente y ésta , a fijar la sanción alternativa dentro del pla zo de una ho ra.  

 

Las medidas de corrección y las sanci ones acordadas por las autoridades 

adm ini strativas se impondrán siempre con audiencia de la persona a quien se apliquen, 

salvo rebeldía del inf ractor, debi endo en ambos casos comunicarse por escrito, 

pr ecisando los  medios y fundame nto s de hecho y de derech o de las mismas.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICULO 8. -  Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar 

a pri sión prevent iva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare pa ra la ex tinción 

de las penas y estarán com pletamente separados.  
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(REFORMADO, P.O.  17 DE MAYO DE 2013)  

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 

hum anos, del tr abajo, la capacitación para el mismo, la educac ión, la salu d y el d eporte 

com o medios para lograr la r einserción del sentenciado a la socied ad  y procurar que no 

vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la Ley. Las mujeres  

compurgarán  sus penas en lugares separados de los destinad os a los hom bres par a tal 

efe cto . 

(REFORMADO, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

El Estado podrá cele br ar convenios con la Federación, y otras entidades 

federativas para que los sentenciados por delitos de l ámbito de su competencia extingan 

las penas en establecim ientos penit enciario s dependi ent es de una jurisdicción diversa.  

 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 

la autoridad judicial.  

 

Corresponde al juez de ej ecución, ins taurar los procedimientos que se requieran 

para  resolver so bre el o torgamient o de los beneficios y del  tratamiento, a los internos 

sentencia dos que tengan derecho a ellos, y las demás atribuciones que le confiere la ley  

respectiva.  

 

El trámite de ejecución  de sentencias se regirá por los principios de legalidad, 

equidad, celeridad y real reinserción social  del sentenciado.  

 

Los sentenciados, e n los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 

compurgar sus penas en los centros penitenciario s más cercan os a su domicilio, a fin de 

propiciar su reinte gración a la  comunid ad como fo rm a de reinserción social .  Esta 

disposición no aplicará en caso  de internos que requieran medidas especiales de 

seguridad.  

 

Para la reclusión preventiva y la ejecución  de sentenci as de internos que requieran 

medidas especiales  de segurida d se pod rán destin ar  centros especiales. La s autoridades 

competentes podrán restr ingir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados con 

terceros, salvo e l acceso a su defensor, e  imponer med idas de vigilancia especial a los 

internos que requieran me didas es peciales d e seguridad, en términos de la ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 14 DE JUL IO  DE 2017)  

La entrega de inculpados, procesados o sentenciados, así como el as eguramiento 

y entrega de objetos, ins trumentos y productos del delito, atendiendo a la autoridad  de 

la Federación o de cualquier entidad fe derativa, se realizará con la interven ción de la 

Fiscalía General del Estado, en los términos de los convenios de col aboración que para tal 

efecto se cele bren.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICULO 9. -  Ninguna  detención  ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 

de setenta y d os horas, a partir de que el inculpado sea puesto a su disposición, sin que 

se justifique con un auto de  vinculación  a proceso en el que se expresará: el delito qu e 

se impute al acusa do; el lug ar , tiempo y circunstanci as de ejecución, así como los datos 

qu e establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que e xista 

la probabilidad de que el incul pado lo cometió o participó en su comisión.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 02 DE JUNIO DE 2023)  

El Minister io Público sólo podrá solicitar al jue z la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del inculpado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los  testigos o  

de la comunidad, así como cuando el i nculpado esté siendo procesado o haya sido 
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sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva, oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 

hom icidio doloso, feminicidio, violación , secuestro, robo de casa habitación, uso de 

programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparic ión cometida por particulares, delitos  cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra del libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud.  

 

El monto y la fo rma de la ca ución que se fije como  medida cautelar a cargo del 

inculpad o, serán  asequible s.  En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial 

podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el mon to de la 

caución, el juez  deberá toma r en cuenta la natural eza, modalidades y circun stancias del  

delito;  las carac te rísticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las 

obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendi do; así como 

la sanción p ecuniaria qu e, en su caso, pueda i m ponerse al inculpado.  

 

La ley determ inará lo s casos en  los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 

individuos v inculados a proceso.  

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso p odrá duplicarse a petició n 

del inculp ado o de su defensor, en la forma que señale la  ley. La pro longació n de la 

dete nción en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La auto ridad responsable del 

establecimiento en el que se encuentre internado el inc ulpado, que dentro del pl azo antes 

señalado no reciba copia  autorizada del auto de v inculación a  proceso  y del que  decrete 

la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del  plazo constitucional, deberá llamar 

la atención del juez sobre dicho particu lar en el acto mismo de c oncluir el p lazo y, si no 

recibe l a constancia mencionada d entro de las  tres ho ras siguie nt es, pondrá al inculpado 

en libertad.  

 

Todo proceso se seguirá f orzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados 

en el auto de vinculac ión a proceso. Si en la s ecuela de un  proceso apareciere qu e se ha 

cometido un delit o distinto d el que s e persigue , deberá ser objeto de investigación 

separada, sin perjuicio de q ue después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente.  

 

Si con post erioridad a la emisión de l auto de vi nculación a proceso, e n los casos 

de los delito s de secuest ro, cont ra la salu d,  trata de personas, tráfico de menores e 

incapaces, prostitució n de menores, evasión de detenidos y robo de vehículos, el 

inculpado evade la  acción de la justicia o es puesto a disposición de otro ju ez que lo 

reclame en el e xtranjero, s e suspen derá el pr oceso junto con los plazos para la 

prescripción de la acción pena l.  

 

Las leyes sancionarán a las autoridades que infieran, sin motivo legal, m alos 

tratos o molestias e n la aprehen sión o en la reclusión  o impongan cualquier gab ela o 

contri bución e n las pris iones.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICULO 10. -  El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 

principios de publicidad, contradicción, conce ntración, co ntinuidad e inmediació n. 

 

De igual forma, le se rán aplicabl es los p rincipios generales previstos en el 

Apartado A del artícul o 20 de la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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En todo proceso de orden penal el inculpado y la víc tima o el of endido tendrán las 

sig uientes garantías:  

 

A.  De los derecho s de la víctima o del ofendido:  

 

I.  Recibir asesoría jurídica; a que se le proporc ione asistencia legal en la etapa de 

investigación; a ser informado desde su primera intervención en ésta,  de los 

dere chos que en su favor e stablecen la Constitu ción Polític a de los  Estados U nidos 

Mexicanos, esta Constitución y demás leyes  aplicables; y a que, cuando lo solicite, 

se le explique la trascendencia y alcance legal de cada una de las actuaciones en  

las que int ervenga y del desarrol lo del procedimiento penal;  

 

II.  Coadyuv ar  con el Ministerio Público; a que se le reciban todos lo s datos o 

element os de prue ba con los que cuente, tanto en la investigación como en el 

proceso, a que se desahoguen las diligenc ias correspo ndientes, y a interven ir en 

el juicio e interponer  los rec ur sos en l os términos que prevea la ley.  

 

Cuando el Minist erio Público cons idere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;  

 

III.  Recibir, desde la  comisión de l delito, atención méd ica, psico lógica y asi stencia 

social d e ur gencia;  

 

IV.  Que se le repare el daño. En los  casos en que sea  procedente, el Minis terio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima 

u o fendido lo p ueda solicitar directa m ente , y el juzga dor no p odrá absol ve r al 

sentenciado de dicha reparación si ha emi tido una sentenci a condenatoria.  

 

La l ey fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño y para  garantizar su pago;  

 

V.  A no estar p resente en la s audien cias en la s que c oncurra el inculpado y al 

resguardo de su  identidad y otro s datos personales en los  siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos sexuales o secuestro; y 

cuando a juici o del juzgador sea nec esario para s u protec ción, salv aguarda ndo en 

todo caso los derechos de la defen sa.  

 

El Ministeri o Público deberá garantiz ar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general de todos los sujetos que intervengan e n el proceso . También 

deberá tomar  las medidas necesari as para la  protec ción de los familiares de la 

víctima, de su domicilio y po sesiones cuando se pongan  en peligro por el probable 

responsable o sus cómplices, mediante actos de intimidación o represalias . Los 

jueces  deberán vigilar el bu en cumplimien to de es ta obligac ión;  

 

VI.  Solicitar las medidas cautelares y pr ovidencias necesa rias para la protección y 

rest itución de sus derechos;  

 

VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la  

investigaci ón de los de litos, así  como las resolucion es de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la  acción penal o s uspensión del procedimiento cuando n o esté 

satisfecha la reparación del daño;  

 

VIII.  Someterse a la práctica de exámenes físicos o mentales sól o con su exp reso 

consentimien to;  
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IX.  Gozar de l anonimato sobre su victimiza ción en los medios de comunicación,  para 

proteger su intimidad; y  

 

X.  Los demás que ot orga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Constitución y las demás leyes.  

 

B.  De los  derechos de  toda  persona  incu lpada:  

 

I.  A que se presuma su inoce ncia mientras no se dicte se ntencia firme o ejecutoriada 

emitida por el juez de la causa;  

 

II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 

saber los motiv os de la mis ma y su derecho a gu ardar silencio, el cual no podrá 

ser uti lizado en su perjuicio.  Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, 

toda in comunicación, intimidación o tortura, y la intervención de las 

comunicaciones del detenido con su def ensor. La co nfesi ón rendida si n la 

asistencia del defensor carecerá de t odo valor probatorio;  

 

III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención com o en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y 

los derech os que  le a sist en.  

 

La l ey  estable cerá beneficios a favor del inculpado,  procesado o sent enciado, que 

preste ayuda eficaz para la investigación y persecuci ón de los delitos que se 

señalen en la misma;  

 

IV.  Se le recibirán los testigos y demás prueba s pertinent es que  ofr ezca, 

con cediéndosele el  tiempo que la ley estime necesario al  efecto y au xi liándosele 

para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimo nio solicite, en los 

términos que señale la ley;  

 

V.  Será juzgado en audiencia pública po r un juez o tri bu nal.  La pu bli cidad sólo podrá 

re stringirse en los casos de excepción q ue deter mi ne la ley, por razones de 

seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 

ponga en riesgo la revelación de datos legalmente proteg idos, o cuan do el  tri bunal 

est im e que existen raz ones fundadas para justificarlo;  

 

VI.  Le será n facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en 

el p roceso.  

 

El inculpado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investig ación 

cuando  el p rim ero se enc uentre detenido y cuando  pretenda recibírsele 

declaración o en tre vi starlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante 

juez podrán consultar  dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la 

defensa. A partir d e este momen to no  podrán mante nerse en reserva las 

act uaciones de la investigación; salvo lo s casos excepcionales expresamente 

señalados en la ley cuando ello sea imprescindib le para salvaguardar el éxito de la 

investigación y siempre que sean oportunament e revelados para no afectar el  

derecho de defensa;  

 

VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si  se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de u n año si la pena excediere de ese 

tiempo salvo que solicite mayor plazo par a su defensa ;  
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VIII.  Tendrá d er echo a una de fensa adecuada por abo gado, al cual elegirá librem ente 

inclu so desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un 

abogado, de spués de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un 

defensor púb lico.  Tam bién tend rá  derecho a qu e su defensor comparez ca en todos 

los actos del pr oceso y és te tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 

requiera;  

 

IX.  En ningún caso podrá  prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 

honor arios de def ensores o  por cual qu iera o tra prestaci ón de dinero, por caus a de 

responsabilidad ci vi l o algún otr o motivo análogo.  

 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máxim o de pena fije 

la ley al delito que motivare el proceso y en ni ngún caso se rá superi or a dos años, 

salvo que su p rolongación se deba al  ejercicio del derecho de defensa del 

inculpado. Si cumplido este término no se ha pronunciado s entencia, el inculpado 

será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso , sin que el lo 

obste para impo ner otra s medidas ca utelares.  

 

En toda pen a de prisión que impong a una sentencia , se computará el tiempo de la 

detención; y  

 

X.  Los demás que otorga la Constitución P olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Constitución y  las demás l eyes.  

 

En los térm inos y cond iciones que señale la ley, el incu lpado, la víctima o el  

ofendido contar án en el proceso con los servicios gratuitos de peritos  a cargo del 

Estado, para pr oveer a su adecuada defensa, para coadyuvar con el Ministeri o 

Público o para el e jercicio por particu lares de la acción penal.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBR ERO DE 2010)  

ARTIC ULO 11. -  La investigación de los delitos corresponde al  Ministerio Público y 

a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél, en el  ejercici o de 

esta  función. E l Ministerio  Público contará entre  sus auxiliares con un  cuerpo pericial .  

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Pú blico. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejerc er la acc ión penal  ante 

la au toridad judi cial.  

 

El Ministerio P úblico podrá conside ra r criterios de o portunidad para el ejercicio de 

la acción penal, en los  supuestos y condiciones que  fije la ley.  

 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 02 DE JUNIO DEL 2023)  

La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, cuyos 

fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 

personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 

soci al. Comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infraccione s administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad,  eficiencia, 

profesionalismo, honradez  y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales 

ratificad os por los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución . 

 

Las institucion es de seguridad pública serán de carác ter civil, disciplinado y 

profes ional. El Ministerio Público y las instituciones policiales del Estado y  de los 
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m unicipios  deberán co ordinarse en tre sí y con las instituciones policiales federales para 

cum plir los obje t ivos de la seguridad pública y confor mará n el Sistema Estatal de 

Segu ridad Pública, que estará sujeto a las bases mínimas estable cidas en el artículo 21 

de la Constitució n Política d e los Estados Unidos Mexicanos.  

 

(PÁRRAFO ADICIONADO , P.O. 02 DE JUNIO DE L 2023)  

La formación y el desempeño de  los integrantes de las instituciones policiales se 

regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el 

respeto a los derecho s humanos, al imperio de la ley, al mando superior y en  lo 

conducente a la perspectiva de gén ero.  

 

(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBR ERO DE 2010)  

ARTICULO 12. -  Toda pena deberá estar previ sta en la ley y ser proporci onal al 

delito que sancione y al bien jurídico afectado.  

 

Quedan prohibi das las p enas de m uerte, de m ut ilación, d e infamia, la marca, los 

azotes, los palos , el tormento de c ualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de  

bienes y cualesquiera otras  penas inusitadas y trascendentales.  

 

(REFORMADO, P.O. 5 DE JULIO DE 201 8)  

No se considera rá  confisca ción la apli cación de bienes de una per sona cuando sea  

decretada para el  pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una a utoridad 

judicial para el pa go de responsabilidad civil derivada de la comisión de un de lito. 

Tampoc o se cons iderará c on fiscación  el decomiso  que ordene la autoridad ju dicial de los 

bienes en caso de e nriquecimiento ilícito en los términos del artículo 124  fracción I de 

esta Constitu ción, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono e n los tér mi nos de la s disposicio nes aplicables, ni la de aq uellos bienes c uy o 

dominio se dec lare extinto en sentencia.  

 
 

PÁRRAFO CUARTO, DEROGADO, P.O. 20 DE ABRIL DEL 2023.  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE MAYO DE 2016)  

ARTICULO 13. -  En el Estado operará, en los términos  prev istos por  esta 

Consti tución y por la ley aplica ble, un siste ma in tegral de justic ia para adolescentes que 

será aplicable a quienes se atribuya la realización de u na  conducta,  o la com isión o 

par ticipación en un hecho que la ley señale como delito y te ngan entre doc e años 

cumpl idos y menos de dieciocho años de edad,  en e l que se garanti cen los derechos 

humanos que reconocen la Constitución Política de los Estados Un idos Mexican os, esta 

Constitució n y los Tratados Internacionales de los que el Estado mex icano  sea part e para 

toda persona, así como aquellos  derechos esp ecífi cos que por su c ondición de personas 

en desarrollo les son reconocidos a los adolescentes.  

 

La op eración del sistema d e justicia para adolescentes estará a cargo de 

instituciones, juzgad os y autoridad es especiali zados. En los términos y c ondiciones qu e 

se contengan en la ley, podrán aplicar las medidas de orientación, protección y 

tratamiento que amer it e cada cas o, atendi endo a la p rotección integral y el interés 

superior del adolescente.  Las formas al t ernativas d e justicia deberán observa rse en la 

apl icaci ón de este siste ma, siempre que resulte procedente.  

 

Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han c ometido o 

participado en un hecho que la ley señale como delito, sól o pod rán ser s ujetos de 

asistencia social, lo cual e stará a cargo  de l a institución qu e señale la ley de la materia.  

 

El proceso en materia de justicia para adolescent es será acus atorio y oral, en el  

que se observará la garantía del debido proceso legal, a sí co mo la ind ependencia d e las 
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autoridades que efec túen la remis ión y  las que imponga n las medidas. Éstas deberán ser 

proporcionales al hecho realizado y tendrán como  fin la rein serción y  la reinteg ración 

social y familiar del adolescente, así como el ple no de sarrollo de su person a y 

capacidades.  

 

El inter namiento se ut iliza rá sólo como me dida extrema y por el tiempo más breve 

que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adoles centes may ores de cat orce años 

de edad, por la comisión o participación en un hecho  que la ley señale c omo delito.  

 

(REFORMADO PRI MER PÁRRAFO, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2013)  

ARTICULO 14. -  (SIC) … 

 

(REFORMADO, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2013)  

A.  El Estad o, or ganizará un Sistema de  Planeación Democrática del Desarrollo de 

la Entidad, mediant e la particip ación de los  Sectores Público, Privado y Social.  

 

(REFORMADO, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2013)  

Tratándose de programas regionales se garantizará la participaci ón de  los 

municip ios involu crad os.  

 

La Ley establec erá los procedimientos de participaci ón y consulta  popular par a la 

planeación.  

(ADICIONA DO, P.O. 6 DE  SEPTIEMBRE DE 2016)  

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a 

gene rar c ondiciones f avorables para  el crecimiento econ ómico y el empleo. El Plan Estatal 

de Desa rrollo y  los planes municipales deberán observa r dicho princ ipio.  

 

(REFORMADO, [ N. DE E. ADICIONADO], P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2013)  

B.  La manifestación de las ideas  no s erá objeto d e ninguna inqu isición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que  ataq ue a la m oral, la vi da privada, los derechos de  

tercero, pro voque  algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 

ejercido en los términos di spues tos por la l ey. Los de rech os a la información pública y 

protección de datos persona les s erán gar antizados po r el Estado.  

 

Para el ejerc icio del dere cho d e acceso a la i nformación, los Poderes, organismos 

autónomos y ayuntamientos, en el ámbito de sus respe ctivas compe tencias, s e re girán 

por las siguie ntes fracciones y bases:  

 

(REFORMADA, P.O. 6 DE SE PTIEMBRE DE 2016)  

I.  Toda la información p ública en p osesi ón de los poderes  ejecutivo, legislativo o 

judicial y de cualquier autoridad, órgano estatal y munic ipal, incluyen do los 

órga nos autónomos por dispo sición constitucional, partidos políti cos, fideicomis os 

y fondos públicos, así como de cualq uier person a fís ica, moral o sind icato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad estatal y mu nicipal, 

es pública y s ólo podrá ser reservada  temporalmente por razones de interés 

públi co, seguri dad nacional  y seguridad pública en los  términos q ue fi jen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publici dad. Los sujet os obligado s de berán documentar to do acto que derive del 

ejercicio de su s fac ultades, c om petencias o funciones, la ley determi nará los 

supuest os específicos ba jo los cuales procederá la declaración de inexistencia de 

la información;  

 

II.  La inf or mación que  se refiere  a l a vida privada y lo s datos personales será 

protegida en l os té rminos y con l as excepcion es que fije la ley;  
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III.  Toda p ersona,  sin necesidad de acredita r interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la in formaci ón pú blica, a su s da tos personales o a la 

rectificación, cancelación y oposic ión d e éstos;  

 

IV.  Se establ ecerán los m edios de impugnación que se sustanciarán ante el 

organismo e specializado que establece esta Constitución, que es la única instancia 

estatal fac ultada para diri mirlos;  

 

V.  Los suj etos obligados deberán preservar sus d ocume ntos en archivos 

administr ati vos actua lizados y publicarán, a tra vés de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio d e los 

recurs os públicos  y l os indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimient o 

de sus objetivos y de los res ult ados obte nidos;  

 

VI.  La ley det ermin ará la manera en que los sujetos obli gados deberán hacer pública 

la información relativa a los recurso s públicos q ue ent regue n a personas físicas o 

morales;  

 

VII.  La inobservancia a las dispo siciones en materia de acceso a la inf ormación pública 

será sanci onada en los términos que disponga la ley.  

 

BASE PRIMERA.  El organismo autónomo es especializado e imp arcial, resp onsable 

de gara ntizar el cumplimiento del derecho de acceso a la informa ción pública y a la 

protección de datos per sonales e n los término s que  establez ca la Ley.  

 

Contará con personali dad jurídica y patrimonio propios, así como plena autonomía 

técnica, de gestión, pa ra p roponer su proyecto de presupuesto y determinar su 

organi zació n interna.  

 

BASE SEGUNDA.  Este orga nismo se reg irá de acuerd o a l o señalad o en la Ley de 

la materia, y su o rganización interna se desarrollará en su Reglamento Interio r.  

 

(REFORMADA, P.O. 11  DE DICIEMBRE DE 2015)  

BASE TERCERA.  En su funcionamiento se rige por los principios de certeza, 

lega lidad, indep endencia, impar cialidad, ef icacia, objetividad, profesionali smo, 

transparencia y máxima publicidad.  

 

(REFORMADA, P.O. 11  DE DICIEMBR E DE 2015)  

BASE CUARTA.  Tendrá competencia para conocer de los asunto s relacio nados 

con el acceso a la informaci ón pública y  la protec ción de datos per sonales en posesión o 

a cargo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de cualquier  autoridad, entidad, 

ór gano u organismo que forme parte de éstos, ayuntamientos, órganos a utónomos, 

fideicomisos y fondos pú blicos, así como de pa rtido s políticos,  sindicatos o cualquier 

persona f ísica o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realic e actos de a utoridad 

en  el á mbito estatal y municipal.  

 

Sus resoluciones son vinc ulatorias , definitivas e irrecurribles para  los sujetos  

obligados , con  las excepci ones que prevé el artículo 6o. de  la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en  los término s de las le yes a plicables.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 11 DE DIC IEMBRE DE  2015)  

BASE QUINTA.  El organismo a utó nomo se i ntegra por  tres  comisionado s. Para su 

designación, el Ejecut ivo del Estado, propondrá éstos ante el Congreso del Estado,  

mediante te rnas que el abora rá considerando la opinión de instituciones gubername ntales 

y no gubernamentales que se desempeñ en en el ámb ito de la trans parencia, el  acceso a 
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la información y la pro tección de datos personales, y quienes deberán ser designado s por 

el vot o de las do s ter ceras partes de los integrantes del Congreso del Esta do.  

 

El Presidente del Congreso citará al C onsejero des ignado, pa ra qu e rinda la 

protesta de Ley al cargo, ante el Pleno o en los recesos, ante la Diputación Permanente.  

 

En caso de que e l Pleno del  Cong reso del Estado no apruebe la propuesta, el 

titular d el Ejecut ivo presentará una nueva terna.  

 

(REFORMADO, P .O. 6 DE S EPTIEMBRE DE 2016 )  

Los comisionados durarán en su e ncargo siete años, sin posibilidad de reelección y 

durante el tiempo qu e dure su n ombra miento no podrán tener ningún otro empleo, cargo 

o co misión, s alvo en instituciones docentes, ci ent íficas o de benefic encia , y sólo pod rán 

ser removidos de su cargo en l os términos del Título Noveno de esta Constitución.  

 

(ADICI ONADO, P.O. 11 DE DICIEM BRE DE 2015)  

En la conformación del organismo garante se procurará  la equidad de género.  

 

(REFORMADO,  P.O. 6 DE S EPTIEMBRE DE 2 016)  

Su Pres idente será designado por los prop ios comisionados, mediante voto 

secreto, por un periodo de dos años, co n posibilida d d e ser reelecto por un periodo igual; 

estará obligado a  rendir un informe anual en la fecha y en lo s términos q ue dispon ga la  

Ley de la m ateria.  

 

La Ley establecerá las me didas de apremio que podrá imponer el organismo 

autónomo pa ra asegurar el cumplimie nto  de sus decisiones; toda autoridad y servidor 

público,  estará obligado a coadyuvar con éste para e l buen desem peño de s us fu ncion es.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1 984)  

CAPITULO SEGUNDO  

DE LAS GARANTIAS POLITICAS  

 

(REFORMADO, P.O. 11 DE  SEPTIEMBRE DE 2019)  

ARTÍCULO 15. -  Todo ciudadano guanajuatense t iene derech o a participar en la 

vida política d el Estado, e n cond icion es de i gualdad,  libre de todo tipo de violencia y  

discriminación en la forma y términos que señalen las Ley es.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 16. -  Los ciudadanos guana juatenses t ienen el derecho de afiliarse, 

indiv idual y libr emente , al Partido  o Asoci ación Política de su preferencia, cumpliendo con 

los requisitos estatutarios de ingreso.  

 

(REFORMADO, P.O.  27 DE JUNI O DE 2014)  

ARTICULO 17. -  El derecho de solicitar el re gistro de c andidatos ante la autoridad 

electora l correspond e a lo s par tidos p olíticos , así como a los ciudadanos que lo  hagan de 

manera independiente y cumplan con los requisito s, condiciones  y términos  qu e 

determine la legislación.  

 

(REFORMADO [N. DE E. E STE PÁRRAFO], P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

Aparta do  A.  Los pa rtidos  polí ticos s on entid ades de interés público y tienen c omo 

fin primordial promover la participación del pueblo en  la vida democ rática, fom ent ar el 

principio de paridad de género, contribuir a la integrac ión de los órganos de 

representación  política y como o rgani zacione s de ciu dadanos, hacer posible el acceso d e 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los  programas, pr incipios e ide as que 
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postulan, mediante el sufragio universal, li bre, secret o y directo, así como establecer las  

reglas para  garan tizar  la par idad ent re los géneros, en las candidatura s a diputados al 

Congreso del Estado, a Presidentes Munici pales, Síndico s y Regidor es.  En el caso de 

candidaturas integradas por fórmulas  de propiet ario y suplente estas deberán ser de l 

mismo géne ro, pa ra el lo tend rán el d erecho de postular candidatos por sí mismos o a 

través de coaliciones, en los términos que e stablezca la L ey de la ma ter ia.  

 

(ADICIONADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

En la p ostulación de sus candidaturas, se observará e l principio d e pari dad d e 

géne ro.  

 

Los partidos políticos nacionales t endrán derecho a participar en las elecciones 

estatal y muni cipal.  

 

Sólo l os ciudadano s g uanajuatenses podrán formar partidos políticos esta tales y 

afi liarse libre e individualmente a el los; por tant o, que da pr ohibida la int ervención de 

organizaciones grem iales o con objeto social diferente en la creación de partid os políticos 

y cualquier f orm a de afiliación corporativa.  

 

El Esta do garantizará  que los pa rtidos políticos cuenten, en forma equitativa, c on 

un mínim o de elementos  para el desarrollo de sus activ idades. La Ley determinará las 

formas específicas de su inte rvención en lo s procesos e lectorales, sus derechos, 

prerrogativas,  formas y regl as de finan ciamiento, los topes y bases a sus gastos de 

pre campañ a y d e campaña, así  como el procedimiento para la l iquidación de los partidos 

que pierdan su registro y el dest ino de sus bie nes y remane nte s.  

 

El financiamiento público para lo s partidos pol íticos que mantengan su registro 

después de ca da elección s e comp ondrá  de las minist raciones destinadas al 

sostenimi ento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendient es a la obtenc ión 

del voto  du rante los procesos electorales y las de carácter es pecífico.  

 

El partido político estatal que no obtenga, al m enos, el tr es por ciento de la 

votación válida emitida en  cualquiera de las elecciones que se celebren para la 

renova ción del Poder  Ejecutivo o  Legislativo, le será cancelado su regis tro. Esta 

disp osición no será aplicable para los partidos po líticos nacio nales que p articipen en l as 

elecciones locales.  

 

La Ley f ijará los criterios para establecer los límites a las erogac iones en los 

procesos inte rno s de selección de candidatos y en las  campañas elec torales de los 

partidos políticos; asimismo, e stablecerá el  monto  máxi mo que tendrán  las aportaciones 

de sus militan tes y simpatizantes, ordenará los procedimientos para el con trol, 

fiscaliz ación oportu na y vigilancia, durante la campaña, del  origen y uso de todos lo s 

recursos con que cuenten; y, disp ondrá las san ciones  que deban imponers e por el 

incumplimiento de estas  disposiciones.  

 

La Ley establecerá los plazos para la reali zación de los procesos par tid istas de 

selección de candidatos a ca rgos de elecci ón popular y las reglas para las precampañas y  

las campañas  elect orale s. La duración  de las campañas será de sesenta  a noventa días 

para la elección de Gobernador y de treinta a sesenta días  cuando sólo  se elijan 

Diputados al Congreso o ayunt amientos. En n ingún caso las precampañas excederán las 

dos t erceras parte s del tiemp o previsto par a las campañas electorales.  

 

Apa rtado B.  La Ley regulará el régimen aplicable a la postulaci ón, registro, 

derechos y o bli gaciones de los candidatos independie ntes, garantiz ando su der echo al 

financiamiento público.  
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Apa rt ado C.  Los parti dos p olíticos nacion ales y locales, así como los ca ndidatos 

independientes tendrán derecho de acceso a la radio  y la televisi ón, conforme  a las 

normas establecidas por el artícu lo 41 de la Ba se III Apar tado B de la Constitución 

Política d e los Estado s Unid os Me xicanos y la Le y.  
 

En la propaganda política o  electoral que difundan los partidos políticos y 

candidatos deberán absten erse de expr esiones que calumnien a las personas.  
 

Durante el tiem po que comp rendan las campañas electorales loca les y hasta la 

con clusi ón de la respec tiva jornada comicial, deberá s uspenderse la difusión en los 

medios de comunicación social de toda propag anda guberna men tal, de los poderes 

estatal y municip al, y cualquie r otro ente  público. Las únicas excepciones a l o anterior 

serán l as ca mpañas de infor mación de las autoridades elect orales, las relativas a 

servicios educativos y de salud, o l as necesarias para la prot ección civil en casos de 

emergencia.  
 

Las autoridades electorales  solamente podrán intervenir en los asuntos inte rnos 

de los  partidos polít icos en los términos que expres amente señale la Ley de la materia.  

 

La violación a estas di sposiciones po r los partid os o cualquier otra persona física o 

mor al será sancio nada confor me a la Ley.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 D E FEBRERO DE 1984)  

TITU LO SEGUNDO  

DE L A POBLACION DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO PRIMERO  

DE LOS HABITANTES  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 18. -  Son habitantes de l Estado de  Guanajuato todas las personas que 

residan dentr o de s u cir cunscripción te rritorial.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 19. -  Son obligaciones de lo s habitantes  del E stado:  

 

I.  Cump lir con los preceptos constitucionales y los de l as Leyes, R eglamentos y 

disposiciones que se dicten ;  

 

II.  Contri buir  a los gastos públicos de  la Federación, del Estado y del  Municipio de su 

residencia, en la forma que di spongan las Leyes de la mater ia;  

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE MAYO DE 2013)  

III.  Hacer que sus hij os o pupilos menores concurran a las escuelas públi cas o 

pri vada s para obtener la educaci ón preescolar, primaria, secunda ria y media 

superior, y reciban la milita r en los tér minos que estable zca la ley; y  

 

IV.  Las demás que dispongan las Leyes.  
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(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO SEGUNDO  

DE LOS G UAN AJUATENSE S 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 20. -  La calidad de guanajuatense se adqu iere por nacimiento o por 

veci nda d.  

(REFORMADO, P. O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICUL O 21. -  Son guanajuatenses por nacimiento los nacidos dentro de l 

terr ito rio del E stado, y lo son por vecindad los mexicanos que residan en  su territorio 

durante un período n o menor de dos años.  

 

La vecind ad no se pierde por ausencia en el desempeño de un car go público de 

elección popular, o de comisión pública encomen dad a por el Estado  de Guanajuato.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FE BRERO DE 1984)  

CAPITULO TERCERO  

DE LOS CIUDADANO S GUANAJUATENSES  

 

(REFORMADO, P. O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 22. -  Son ciudadanos  del Estado , los guanajuatenses que hayan 

cumplido 18 años y ten gan un  modo honesto de vivir.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEB RERO DE 1984)  

AR TICULO 23. -  Son prerrogativas del  ciudadano guanajuaten se:  
 

(REFORMADA, P.O. 10  DE AGOSTO DE 2 023 )  

I.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, 

para la defensa de la República, del Estado y de sus instituciones ;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2 014)  

II.  Votar en  las elecciones populares . En el caso de los ciud adanos guanajuatenses 

que reside n en  el extranjero podrán votar para la elección de Gob ernador de l 

Estado;  

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

III.  Poder ser vot ado para tod os los cargos de elecció n popu lar, teniendo las calidades 

que establezca la Ley ;  

 

IV.  Asociarse para  tratar lo s as untos políticos del Estado;  

 

V.  Ejer cer el Derec ho de Petició n;  

 

VI.  Ser preferi do,  en igualdad de condiciones, sobre los no guanajuatenses, para el 

otor gamiento de empleo, carg o o comisión pública; y,  

 

(REFORMADA, P.O. 13 DE DICIEMBRE DE 2 017)  

VII.  Participar en los mecanismos de participación ciuda dana previstos  en esta 

Constitución y en  la  Ley de la materia;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

VIII.  Poder ser n ombrado, para cualquier empleo o comisión del servic io público , 

teniendo l as calidad es q ue establezca la Ley; y  

 

(ADICIONADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014 )  

IX.  Las demás que señalen las leyes . 
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(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 24. -  Son obligaciones  del ciudadano guanajua tense:  

 

I.  Desempeñar l os cargos de elecci ón popular pa ra l os que fuere electo;  

 

(REFORMADA, P.O. 10  DE AGOSTO DE 2 023 )  

II.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserv a, c onforme a la ley, para asegurar y 

defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la 

Patria;  

 

III.  Votar e n las elecciones populares;  

 

(REFORMADA, P.O.  30  DE SEPTIEMBRE DE 20 22)  

IV.  Votar en los procesos de pleb iscito, refe réndum  y d e revocación de mandato ;  

 

(REFORMADA, P.O. 30  DE SEPTI EMBRE DE 20 22)  

V.  Desempeñar de manera gratuita , los cargos que les señale la au toridad 

competente en los proces os de plebiscito, referéndum, revocación de mandato, 

electorales y ce nsales pero serán r etrib uidos aquello s que se realicen 

profesionalmente e n los términos de esta Constitución y las leyes 

correspondient es, y  

(REFORMADA, P .O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

VI.  Las demá s que dispongan las leyes.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 25. -  Las pre rrog ativas del ci udadano guanajuatense se suspe nden:  
 

I.  Por incum plimiento de las oblig aciones a q ue se refi ere el  artículo anterior. En  este 

caso la suspensión  durar á un año y se impondrá independientemente de las 

demás sanciones a que se haga acre edor;  
 

(REFORMADA, P.O. 27  DE JUNIO DE 2014)  

II.  Por estar sujeto a u n proceso penal que mere zca pena  corporal, si empre y cuando 

se encuentre mater ialmente privado de  su li bertad;  
 

(REFORMADA, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

III.  Durante la extinción de una  pena privat iva de li bert ad;  
 

IV.  Por vaga ncia, malvi vencia, ebriedad co nsuetudin aria o drogad icción de clarada en 

término s de Ley;  

(REFORMADA, P.O. 2 1 DE AGOSTO DE 20 23)  

V.  Por estar prófugo de la jus ticia , des de que se dicte orden de aprehensión hasta la 

prescripción de la acción penal o de la sanci ón en su cas o;  

 

(REFORMADA, P.O. 2 1 DE AGOSTO DE 20 23)  

VI.  Por sentencia ejecu to ria que decrete la pena de suspensión  de derechos,  en los 

térm inos q ue disponga la Ley ;  

 

(ADICIONADA , P.O. 2 1 DE AGOSTO DE 20 23)  

VII.  Por tener sentencia firme por la comi sión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 

psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 

vi olación a la intimidad sexual; por violenci a política contra las mujeres en razón 

de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y  

 

(ADICIONADA , P.O. 2 1 DE AGOSTO DE 20 23)  

VIII.  Por estar declarada como persona deudora alimentaria morosa.  
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(PÁRRAFO ADICIONAD O, P.O. 2 1 DE AGOSTO DE 20 23)  

En los supue stos de las fracciones VII y VIII, la persona no podrá ser registrada 

como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 

cargo o comisión en  el servicio público.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEB RERO DE 1984)  

ARTICULO 26. -  Las prerrogativas del ciudadano guanajuatense se recobran:  
 

I.  Por haber ces ado la causa  que moti vó la suspensió n;  
 

II.  Por rehabi litación; y,  
 

III.  Por la exti nción de la pena d e suspensión.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO D E 198 4)  

ARTICUL O 27. -  La ciudadanía guanajuaten se se pierde al perderse también la 

nacionalidad mexicana, o por sent encia ejecut oria que impo nga esa pena.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEB RERO DE 19 84)  

TITULO  TERCER  

DE LA SOBERANIA Y FORMA DE GOBIERNO  

 

(REFORMADO, P .O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO PRIMER O 

DE LA SOBERANIA DEL  ESTADO  
 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 28 .-  El Est ado  de Guanajuato  es una Entidad Jurídica Polí tica, y  es 

miembro de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de l a Con stitución P olítica de 

la Nación, por su inc orporación al Pacto F ederal.  

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 29. -  El Esta do de Guanajuato está constituído por la reun ión de sus 

habitant es y por su territorio, y es libre, soberano e indepe ndien te en su adm inistración y 

gobierno interiore s.  

 

(REFORMADO, P.O.  17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 30. -  Todo Poder Público dima na del pu eblo y se institu ye para su 

beneficio.  

(PARRAFO REFORMADO, P. O. 3O DE SEPTIEMBRE DE 20 22 )  

Esta Constitución reconoce al me nos al refer éndum, el plebiscito, la iniciat iva 

popular y la revocación de mandato como formas de parti cipación c iudadana.  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNI O DE 2014)  

El organismo público ele ctor al local  a que se refier e el artí culo 31 de esta 

Constitución  tend rá a su carg o la organización, desarrollo, c ómputo y declaración de 

resultados de los mecanismos de  participación  ciudadana q ue señala  esta Constitució n y 

en los términos de la Ley de la  mat eria.  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUN IO DE 2014)  

Los actos y res olucio nes que emit a el organismo público electoral  local en materia 

de participación ciudadana podrán ser impugnados en  los término s que dis ponga la Ley 

de l a materia.  

(PARRAFO ADICIONADO , P.O. 3O DE SEPTIEMBRE DE 20 22 )  

Tratándose de  la revocación de mand ato, se  establecerá  un sistema de  medios de 

impugna ción  en los térm inos  que se ñale  la ley . 
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(PARRAFO ADICIONADO , P. O. 3O DE SEPTIEMBRE DE 20 22)  

El procedimiento de revocación de m andato del Gobernador del  Estado, se llevará 

a cabo conforme a lo siguiente:  
 

(APARTADO ADICIONADO , P. O. 3O DE SEPTIEMBRE DE 20 22)  

A.  De la Solicit ud.  

 

I.  Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses  poster iores a la 

conclusión d el t ercer año del ejercicio  constitucional , y  

 

II.  Será convo cado po r el organismo p úblico electoral lo cal a petición de l os 

ciudadanos , en  un número equiv alente,  al menos, al diez por ciento de  la lista 

nominal de electores d el Estado, en la mit ad más uno  de los municipios.     
 

(APARTADO ADICIONADO , P. O. 3O DE SEPTIEMBRE DE 20 22 )  

B.  De l a organ ización del proceso.  

 

I.  Se re alizará mediante votación  libre, d irecta y s ecreta de los ciudadanos  inscritos 

en la lista nominal de ele cto res de l Estado,  y en fecha no  coincidente con las 

jornadas electorales , federal o lo cales , 

 

II.  Para que el pro ceso de  revocación de mandato sea vin culante deberá haber una 

part icipa ción de, por l o menos, el cuarenta po r ciento de l os ciudadanos  inscrit os 

en la list a nominal de electores del Estado  y la votación  sea por mayo ría  absolu ta,  

y  

 

III.  En caso de haberse  revoca do el mandato del Gober nador d el Estado, el Congreso 

del Estado nombrará a quien co ncluirá el ejercic io constitucional , en los términos  

del artículo 74 d e est a Constitución . 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE J UNIO DE 2014)  

ARTICULO 31. -  La sober anía del Estad o resid e originalmente en el pueblo y en el 

nombre de éste la ejercen l os titulares del Po der Público, del modo y en los términos que 

establec en la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, est a Constitución y 

las leyes.  

 

La orga nización de la s elecc iones locales es una función estatal que se rea lizará a 

través d el organismo públic o electoral local y por el Instituto Nacional Electo ral , en los 

términ os que establece la Constitución Política de l os Estados Unidos Mexicanos  y la Ley . 

La jornada c omicial  tendrá lugar el primer domingo de junio del añ o que corresponda . 

 

La certeza, lega lidad, independencia, imparcialidad, máxima publicid ad y 

objetividad s erán principios rectores en el ejercicio de es ta función estatal.  

 

El org anismo pú blico electora l local  será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento e i ndependiente en sus  decisiones, conforme lo determinen las leyes; se 

estru cturará con órg anos de dirección, ejecutivos y técnicos.  

 

El órgano superior de direcció n del org anismo público  electo ral local, se integrará 

por un Consejero Presid ente y seis conse jeros electorales, con derecho a voz y voto; el 

Secretario Ejecutivo y los  representantes  de los partidos políticos concurrirán a las 
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sesiones sólo con derecho de  voz; cad a partido polí tico co ntará con un representante en 

dicho órgano. Las  mesas directivas  de casilla estarán  integradas por ciudadanos.  

 

El Consejero Presidente  y los consejeros electorales del organismo público 

electoral lo cal serán designados por el  Consejo General del In stituto  Nacional Electoral, 

en los términos previstos por la Ley. Los c onsejeros electoral es deberán ser ciudadanos 

guanajuatenses por nacimie nto  o contar con u na residencia efectiva de por lo menos 

cinco a ños anteriores a su designa ción, y c umplir con los  requis itos y el perfil que 

acredite su idoneidad para  el cargo que est ablezca la Ley. En caso de que ocurra una 

vacante de consejero electora l, el Consejo Gene ral del Instituto Nacional Electoral hará la 

designación correspondiente en términ os de la Ley. Si la v acante se verifica durante los 

primeros cuatro años de su encarg o, se elegirá un su stituto para concluir el período. Si la 

falta ocurri ese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero e lectoral para 

un nuevo peri odo.  

 

Los consejeros el ectoral es locales tendrán un período de desempeño de s iete años 

y no po drán ser reelectos;  percibirán una remuneración acorde con sus funcione s y  

podrán ser rem ovidos por el Consejo General del Instituto Na cional Electoral, por las 

causas gra ves que establ ezca la  Ley.  

 

Los consejeros electorales locales y dem ás servidores púb licos que establezc a la 

Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comis ión , con excepción  de los no 

remunerados en actividades docentes , científicas, culturales, de invest igación o de 

benefice ncia. Tampoco podrán asumir un cargo público en  los órganos eman ados de las 

eleccio nes en cuya organización y desarrollo hubieren parti cip ado, ni ser pos tulados para 

un cargo de elección popular o as umir un cargo de dirigencia  partidis ta, durante lo s dos 

años posteriores al término de su encargo.  

 

En l os casos previsto s y conforme al pro cedimiento que determine la Ley de la 

materia, el or gan ismo público el ectoral local podrá convenir con el Instituto Nacional 

Electoral se haga cargo de la organizació n de lo s procesos electorales locales.  

 

El organismo p úblico electoral local, en los térmi nos que determine la Ley, 

realizará las actividades pro pias e inherent es al ejercicio de la función estatal electora l, 

otorgará las constancias  de mayor ía y declarará  la val idez de las elecciones de 

Gobernador, de Ayunta miento en cada un o de los municipios  de la Entidad, así como de 

los diputados al Congres o d el Estado, hará  la asignación de regidores y de diputados de 

representación proporcional  en los t érminos de los  artícu los 44 y 109 de esta 

Constitución, y ejercerá f unciones de organ ización, desarrollo , cómputo y declaración de 

resultados en los mecanis mos  de participaci ón ciudadana que establezca esta 

Constitución.  

 

El organismo público elec toral loc al contará con  servid ores públicos investidos de 

fe pública para act os de naturaleza electoral, cuyas at ribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la L ey.  

(ADICIONADO, P .O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

El organismo púb lico electoral local contar á con un ó rgano interno de cont rol con 

autonomía técnica y de gestión que ten drá a su cargo, la  fiscalización de t odos los 

ingresos y egresos del mismo.  

 

Para dar def ini t ividad y garan tizar la legalidad de las distintas etapas de  los 

procesos electorales, la Ley est ablecerá un si stema d e medios de impugnación. También 

establecerá los casos y los pro cedimientos conform e a los cuales, en los ámbitos 

administrativo y juri sdi ccional, se rea lizarán el recuento total o parcial de votaci ón, de la 

elección de Gober nador, de diputados al C ongreso  del Estado o de los Ayuntamientos.  
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La autoridad jurisdiccional  electoral local se  integrará por tres magistrados, 

quienes serán elect os por las dos ter ceras partes de los miembr os presentes de la 

Cámara de Senadores, previa  convocato ria pública, e n los t érminos que determine la 

Ley.  

 

En materia electoral la interposi ción de los medios de impugnación no producirá, 

en ningún caso, efectos  suspensivos del a cto o resolución impugnado s. La legislación 

penal y la electoral, respec tivamente,  tipificarán l os deli tos y determinarán las faltas en 

materia electoral, así como las  sanciones que les correspondan.  

 

La Ley establecerá el sistema de nuli dad es de las elecc iones locales por 

violacio nes graves, dolosas  y determinantes en los sig uientes ca sos:  

 

a)  Se ex ceda el  gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autoriz ado;  

 

b)  Se compre o adqu iera cobertura informativa o tiempos en radio y t elevisión, fuera 

de l os supuestos previst os en la Ley; y  

 

c)  Se reciban o utilicen recu rsos de pr ocedencia ilíc ita o r ecursos públicos en las 

campañas.  

 

Dichas violaciones deberán ac reditarse de manera objetiva  y material. Se presumirá 

que las violacion es son determinantes cuando  la diferencia en tre la votación obt enida 

entre el primero y el  segundo l ugar sea menor  al cin co por ciento.  

 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elec ción extraordinari a, en la 

que no podrá participar la persona  sancionada.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRER O DE 1984)  

CAPITULO  SEGUNDO  

DE LA FORMA DE GOBI ERNO  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE J UNIO DE 2014)  

ARTICULO 32. -  El Gobierno del Estado es republican o, represe ntativo, 

democráti co, laico y popular, teniendo como base de su d ivisión territorial y d e su 

organizació n política y admini strativa, el Municipio libre.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 D E FEBRERO DE 1984)  

TITULO CUARTO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 198 4)  

CAPITU LO UNICO  

DEL TERRI TO RIO DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE MAY O DE 2013)  

ARTICULO 33. -  El Estado de Guanajuato se divide en los municipios siguientes: 

Abasolo, Acá mbaro, Apaseo  el Alt o, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 

Coroneo, Cortaz ar, Cuerá maro, Dolores Hida lgo Cuna de la Ind ependencia Nacional, 

Docto r Mo ra, Guanajuato, Huaním aro, Irapuato, Jaral del Progreso , Jerécuaro, León, 

Manuel Doblad o, Moroleó n, Ocampo, Pé njamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, 

Romita, Salamanca, Salvatierr a, San Di ego de la Unión, S an  Felipe, San Fra ncisco del 

Rincón, San Jos é It urbide,  San Luis de la  Paz, San Miguel de Allende, Sant a Catarina, 

Santa Cruz de Juvent ino Rosas,  Santiago Mar avatío,  Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
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Tarimoro, Tierra Blanca, Uri angato, V alle de Santiago, Victoria, Villagrá n, Xichú y Yuriria, 

con lo s lí mites y la extensión q ue actualmente se les reconoce.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO D E 1984)  

AR TICULO 34. -  Para la erección de un nuevo Municipio, serán necesarios los 

requisitos siguiente s:  

 

I.  Que la superfi cie territoria l en que se pretenda const itui r no sea menor de ciento 

cincuenta kilómetros cuadrados ;  
 

II.  Que la población que hab ite en esa superficie s ea mayo r de setenta mil 

habitantes;  

(REFORMADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 20 02)  

III.  Que lo solicite n los ciudadanos del Municipio afectado, como resu ltado de un 

plebiscito que se convoqu e en los términos de la Ley correspondiente;  
 

IV.  Que el pob lado que se elija c omo Cabecera Municipal tenga una población que no 

sea inferior a  veinte mil habitantes;  
 

V.  Que d icho poblad o cuen te  con los servicios  púb licos municipales indispensables 

para su pobla ción; y,  
 

VI.  Que de los estudios económ icos y fisc ales que se practiq uen, se demuestre que el 

probable ingreso fiscal será suficiente  para atender los gastos de la Administ ración  

Municipal.  
 

(REFORMADO, P .O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 35. -  La Ciudad de G uana juato es la Capital del Estado y la Residen cia 

de sus P oderes;  éstos no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave y  cuando 

lo acuerden así las dos tercera s partes de los M iembros del Con gres o.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

TITULO  QUI NTO  

DE LA DIVISION DE PODERES  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE F EBRERO DE 1984)  

CAPITULO PRIMERO  

GENERALIDADES  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 36. -  El Poder  Público del Esta do s e divide p ara su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 

(PÁRRAFO REFORMADO, P.O. 02 DE JUNIO DE 2023)  

Los poderes del Estado deberán regirse bajo los principios de Parlamento abierto, 

Gobierno abierto, Gobierno digital y Jus ticia abierta, re spec tivamente, mismos que 

estarán orientados a la transparencia, la pa rticipación ciudadana, la rendición de cuentas 

y el uso de tecnologías  de la información y comunicaciones en los términos de sus 

respectivas leyes orgánicas.  
 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBR ERO DE 1984)  

ARTICULO  3 7. -  El Poder Legislativo se deposita en una Asa mblea den ominada 

Congres o de l Estado Libre y Soberano de Guanajuato.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICU LO 38. -  El Poder Eje cutivo se  ejercerá por una sola p ersona denominada  

Gobernador del Estad o.  
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(REFORMADO, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

ARTICU LO 39. -  El ejercicio del  Poder Judicial corresponde al Supremo Tribunal 

de Just icia del Estado, a los jueces y  al Consejo del P oder Judi cial, en los términos de las 

leye s respectivas.  

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 40. -  Jamás podrán reuni rse dos o  más de estos P oder es en un solo 

individuo o corporación, ni el Legis lativo depositar la suma de su po der en una sola 

persona.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO D E 1984)  

CAPITULO S EGUNDO  

DEL PODER LE GI SLATIVO  

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

SECCION  PRIMERA  

DEL CO NGRE SO DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO D E 1984)  

ARTICULO 41. -  El Congreso de l Estado de Guan ajuato se  compondr á de 

representantes popul ares electos en su  totalidad cada tre s años, mediante votación libre, 

directa y secreta.  Por ca da Diputado Pro piet ario se elegirá un Suplente.  

 

(ADICIONADO, P.O.  11 DE SEPTIEMBRE DE 2019)  

En la int egración del Con greso del  Estado d e Guanajuato, esta Consti tución y la ley 

electoral determinará n los mecanismos para cumplir con el principio de p arida d de 

género.  

(REFORMADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

ARTICULO 42. -  El Congreso del Estado estará integrad o por veintidós D iputados 

electos s egún el principio de mayo ría relativa, medi an te el sistema de distritos 

electorales uninominales, y catorce Diput ados electos según el pri ncipio de 

representación proporcional, mediante  el sistema de listas a que se refie re la fracción I 

del Artíc ulo 44 de  esta Constitución.  

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

ARTI CULO 43. -  Para los procesos electorales locales, el  Inst ituto Nacional 

Electo ral determinará los distritos electorales y l a división del territorio en seccion es 

electorales, en  los térm inos de l a Base V del artículo 41 de la Constitución  Política de los 

Esta dos Unidos Mexicanos y la Ley.  

 

(REFORMADO PRIMER  PÁRRAFO, P.O. 27 DE JUNI O DE 2014)  

ARTICULO 44. -  La elección de los ca torce diputados según el principio d e 

representación p roporcion al median te el sistema de listas, se regulará a lo q ue en lo 

particular  disponga la Ley y se sujetará a las bases generale s sig uientes:  

 

(REFORMADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

I.  Para obtener e l registro de sus listas de candidat os el partido polí tico que lo 

solici te deberá acreditar que parti cipa con candidato s a diputados p or mayoría 

relativa, en por lo menos quince de los dist ritos  unino minale s y qu e cuenta con 

registro como partido político nacional o estatal.  

(REFORMADO, P. O. 15 DE NOVIEMBRE D E 1994)  

La lista d e candidatos de cada partido político se integr ará con:  

 

a)  Las propuestas que los partidos políticos presenten; y  
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b)  Los candi datos de las fórmulas por el principio de mayoría r elativa que no hayan 

obtenido const ancia de mayoría per o sean lo s que hay an obtenido el mayor 

porcentaje de vota ción del partido p ol íti co que los postuló.  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

La asi gnaci ón  de los diputados que correspondan a cada partido  político la hará el 

organismo públ ico electoral local de manera  alternad a cada tres asignaciones de 

entre las o pciones que integr an  la  lista anterior, iniciando por las propuestas 

contenidas en el in ciso a) ; en  la forma y términos que señale la Ley de la materia;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JU NIO DE 2014)  

II.  Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el  tres por ciento de 

la votación válida emitida, se le asignará una diputación por e l pr inc ipi o de 

representación proporcional; independient emente de los triunfos de mayoría q ue 

hubiese obtenido ;  

(REFORMADA, P.O.  27 DE JUNIO DE 2014)  

III.  Realizada la distribuci ón anterior ,  se pro cederá a asignar el resto de las 

diputaciones de represen tación pro por cional conforme a la fórmula que se 

estable zca en la Ley para estos efectos, c onsiderando la part icipación de todos los 

partidos políticos que se encuentren en el supu esto de las  frac ciones anteriores de 

acuerdo con su votación válida emitida;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

IV.  En la integ ración de la Legislatura, el porcen taje de representaci ón de un p artido 

po lítico no podrá ser menor ni superior en ocho puntos po rcentua les respe cto al 

porcentaje de votación que hubiere recibido. Est a base n o se  aplicará al partido 

político que por sus tr iunfos en distritos uninominales ob tenga un porcentaje de 

diputac iones del  total de la Legislatura, superior a la suma del porcen taje de  su 

votac ión emitida más el ocho por ciento.  

 

Ningún partido pol ítico en  vir tu d de la asignación de diputados de represe ntación 

proporcional a que se refie re la fracción anter ior podrá contar co n un número de 

diputados por uno o ambos principios que  exceda  el númer o de  distritos 

uninominales en los que se divida el est ado; y  

 

(REFORMADA, P.O . 27 DE JUNIO DE 2014)  

V.  En tod o caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducc ión del nú mero de 

diputados de representación proporcional que sean necesario s pa ra asignar 

diput ados a los partidos políticos atendiendo a su p orcentaje  de vo taci ón.  

 

Esta fórmula se aplicará una vez  que se haya cumplido con lo establ ecido en la 

fracción II de este  artículo . Asignado un diputado por la vía de representación 

propor cion al a los par tido s políticos que hayan obtenido el porcentaje de  votación  

mín im a pa ra conse rvar el registro de conformid ad a la normatividad electoral.  

 

(REFORMADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 2 002)  

VI.  Cuando la asignación de Diputados no pueda realizarse total o  parcialmente, en  

los  términos de la fracción II de este artículo, se pr oced erá, en su caso, a 

adjudicar una Diputación  al Partido Político que hubiere ob tenido la mayor 

votac ión y alca nzado la mayoría de los Distritos Uninominales; aún cuando con 

ello, re base la relación de p orcentaje ente (sic) la votación obtenida y el núme ro 

de curules p or ambos  principios; en el supue sto de que el Partido Político no t enga 

la mayoría relat iva de los  miembros  del Congreso, se le podrán asignar hasta las 

dos Diput aciones , de ser posible,  de conformidad con lo previsto en este precepto. 
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En el  caso de que au n quedar an diputaciones por repa rtir, éstas se asignarán en 

los tér minos de las fraccion es IV y V de este a rtículo.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTIC ULO 45. -  Para ser Diputa do s e requiere:  

 

(REFORMADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

I.  Ser  ciudadano g uanajuat ense en ejercicio de  sus derechos;  

 

II.  (DEROGADA, P.O . 20 DE NOVIEMBRE DE 2 015); y,  

(REFORMADA, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1990)  

III.  Tener residenci a en el Estado cuando me nos de dos años ant eriores a la fecha de 

la elección.  

(A DICI ONADO, P.O. 7 DE OCTUBRE D E 2011)  

Los gua najuatenses que migren al extranjer o tendrán derecho a que  se les 

re conozca la residencia binacional, cuando así lo acrediten en l os términ os de la 

ley de la materia, pero  en  todo caso, para poder ser electos, d eber án  incorporarse 

al Estado por lo menos ci ento ochenta días previos al de la elección.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 46. -  No podrán ser diputados al Con greso del  Estado:  

 

(REFORMADA, P.O. 14 DE  JULIO DE 2017)  

I.  El Gobernador del Es tado , cualquiera que sea su denomi nació n, ori gen y forma de 

designación; los Tit ulares de las Dependenc ias que se ñala la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo; el Fiscal General de l Estado;  los Magistrados del  Supremo 

Tribuna l d e Justicia; los que se encuentren  en servicio activo en el Ejército  Federal 

o en otra Fuerza de Seguridad Pública ; los presidentes munic ipales o l os 

presi dentes de los Concejos Municipales y quienes funjan co mo Secret ario, Oficial 

Mayor o Tesorero, siem pre  que estos últimos ejerzan sus fu ncio nes dentro del 

Distrito o circ unscr ipción  en que habrá de efectuarse la elec ción, a no ser que 

cual esquiera d e los no mbrados se separen de sus cargos cuando menos noventa 

días ante s de la fecha de la elección;  

 

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

II.  Los que sean Ministros de cualqui er cu lto religioso en los términos de las  leyes 

respectivas;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

III.  El Consejero Presidente o C onsejero E lectoral en los consejos general, l ocales o 

dis tri tales del Instituto Na cion al  Electoral, el Secretario Ejecutivo, D irecto r 

Ejecutivo o personal profes ional directivo del prop io Institu to, salv o que se 

hubiere separado de su encargo, de manera de finitiva, t res años antes del día de 

la elecc ión ;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

IV.  El Consejero Presidente o Conse jero E lecto ral y el Secretario Ejec utivo del 

organismo públ ico electo ral loca l, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 

órgano juri sdiccional electoral local, salvo que se hubieren se par ado de su 

encarg o, d e m anera definitiva, tres años antes del día de  la e lección ; Y  

 

(ADICIONAD A, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

V.  Las personas que hayan tenido resolución firme por infracción que constituya 

violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidas por los órganos 

jurisdiccionales en materia electoral, en tanto se extingue la sanción imp uesta.  
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[N. DE E. DE C ONFORMIDAD CON LO DISPUE STO EN EL 

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO NUMERO 176, 

PUBLICADO EN EL P.O . DE 27 DE JU NIO DE 2014, LA REFORMA 

AL PRESENTE ARTÍCULO, NO SERÁ APLI CABLE A LOS 

DIPUTADOS LOCALES, PRESIDENTES MU NICIPA LES, REGIDORES 

Y SÍNDICOS QUE  HAYAN PROTESTADO EL CAR GO EN LA 

LEGISLATU RA O AYUNTAMIENTO QUE SE ENCUENTRE EN 

FUNCIONES A LA ENTRADA EN  VIGOR DEL PR ESENTE DECRETO.]  

(REFORMADO, P.O. 27 DE  JUNIO DE 2014)  

ART ICUL O 4 7. -  Los Diputados podrán ser electos h asta p or cu atro peri odos 

consecutiv os. La postulación sólo podrá ser realizad a por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos polític os integrante s de la coalición que los hubieren post ula do, 

salvo que ha yan ren unciado o perdido su militancia antes de la mitad  de su ma ndato.  

 

Ninguno  de los Diputados mencio nados en e l párraf o anterior, cuando hayan 

tenido el carácter de propietarios dur ante cuatro p eriodos consecutivos, podrán ser 

electo s p ara el periodo i nmed iat o como suplentes, pero éstos sí podrán  ser e lecto s para 

el  periodo inmedi ato como propietarios si  en su últ ima elec ción tuvieron el cargo de 

suplentes.  

 

(REFORMADO, P.O. 15 DE NO VIEMBRE DE 19 94)  

ARTICULO 48. -  La Diputación Permane nte  registrará las decl ara torias de validez 

y las constancias de  mayor ía o,  en su ca so, de asignaci ón, de los Diputados que  hubieren 

resultad o electos en los comicios y los convocará para que comparezcan a la sesión d e 

instalación, a que se refiere el artí cul o 53 de esta Con stit uci ón.  

 

(REFORMADO, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017)  

ARTIC ULO 49. -  Los Diputados s on irreprochables por la s opinione s que em itan 

en el desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenido s ni juzgados  por ellas.  

 

El Presidente del Congreso  y,  en su caso, el de l a D iputación Permanente, velará 

por el re speto a lo señalado en el párrafo a nterior, así como por la  inviolabi lidad de l 

recinto donde se reúnan a sesionar.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE F EBRERO DE 198 4)  

ARTICULO 50. -  Los Diputados en ejerc icio no podrán dese mpeñ ar ningún 

empleo, cargo o comisión públic os por  el q ue se dis frute de sueldo , hecha excepción de 

los  docentes,  sin pre via licencia del Congreso o de la Diputación Permanente; pero 

entonces cesar án en su función representativa mientra s d ure su nuevo car go. La 

infracción de esta disposición será ca stigad a con  la pérdi da del carácter  de Diputado.  

 

 

(REFORMADA, P.O. 1 7 DE FEB RERO DE 1984)  

SECCION SEGUNDA  

DE LOS PERIODOS DE SESIONES  

 

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 2013)  

ARTÍCULO 51. -  El Congreso del Estad o te ndr á cada año dos Periodos Ordinarios 

de Sesio nes, el prime ro iniciará el 25  de septiembre y conclui rá a más tardar e l 31 de 

diciembre, el segundo comenzará el 15 de febrero y conc luirá a más t ardar el 30 de 

junio.  

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 198 4)  

ARTI CULO 52. -  El Congreso celebrará Per íodo Ext raord inario de Sesiones cada 

vez que para ello fuere c onvocado por el E jecutivo del Estado o por la Diputación 
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Permanente, pero entonc es se limitar á a tratar los asuntos comprendidos en la 

convocatoria.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTI CULO 53. -  El Congreso no puede abrir sus Períodos, ni ejercer sus 

funci ones, si n la concurrencia de la mayoría de sus Miembros.  

 

Los presentes  reunidos el día señalado por la Ley para la instala ción del Congreso, 

comp eler án a los ausentes a que concurran d entro de  los quince días siguientes c on la 

advertencia de que si no lo hiciesen  se entenderá, por ese solo hecho, que rehusan su 

encargo, llam ándose de inm ediato a sus Suplentes, los que deberán  pr esentarse en un 

plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se d eclarará  vaca nte el puesto y se convo cará a 

nuevas elecciones.  

(ADICION ADO, P.O . 8 DE AGOSTO DE 2008)  

En el caso de las vacantes, en cualquier  tiempo, de l os miembros del Congreso 

electos por el Pr incipio de Repres enta ción Proporcional, si no concurren lo s suple ntes, 

dentro de los quince día s siguientes, se declarará  vacante el puest o y se llamará al 

candidato de la fórmula que figure como sigui ente en el or den de prelación de la lista del 

mism o par tido.  

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

Incurrirán en  respons abilid ades y se harán acreedo res a las sanciones que l a Ley 

seña la, quie nes habiendo sido electos Diputados no se presenten, sin causa justificada a 

juicio del Congreso, a desempeñar el carg o, dentro del pla zo seña lado en el segundo 

párrafo de este  artícul o.  

(REFORMADO, P.O. 17 DE FE BRERO DE 1984)  

ARTICULO 54 .-  Se enti ende que  los Diputados que dentro de un mismo período 

falten a tres ses iones sin caus a justificada o sin previa licencia d el Presidente del 

Congres o, renuncian a concurrir hasta el pe ríodo sig uien te. En estos casos se ll amará 

desde luego a los Su plentes.  

(REFORMADO, P.O. 23 DE OCTUBRE DE 1987)  

ARTICULO 55. -  El Gobernador del Estado y el Pr esidente del Supremo Tribunal 

de Just icia, asistirán a la Sesi ón de Apertura del Período Ordinari o de Sesio nes que se 

inicia el 25 de septiembre de cada año.  

 

 

(REFORMADA, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984)  

SECCION TERCERA  

DE LA INICIATIVA Y FORMACI ON DE LAS LEYE S Y DECRETOS  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ART I CULO  56 .-  El derecho de iniciar Leyes o Decretos,  com pete:  

 

I.  Al Gobernador  del Estado;  

 

II.  A los Di putados a l Congre so del Estado;  

 

III.  Al Supremo Tribunal de Justicia en el ram o de sus atribuciones; y,  

 

(REFORMADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

IV.  A los  Ayu ntamientos o Concejos Municipal es; y,  

 

(REFORMADA, P.O. 13 DE DICI EMBRE DE 2017)  

V.  A los ciudad anos que represen ten cuando menos el cero punto cinco por ciento de 

la lista nom inal de electores correspon dientes a l a Entidad y reúnan los requisitos 

pre vist os en la Ley.  



 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: XXVI Legislatura   
Secretaría General  Reforma: P.O. Número 166, Segunda Parte, 21-08-2023 
Instituto de Investigaciones Legislativas   

 

Página 32 de 112 

 

(ADICIONADO, P.O . 20 DE MARZO DE 2001)  

Cuando la ini cia t iva incida en la competenci a municip al, el C ongreso recabará la 

opinión de los Ayuntamientos durante el pro ceso legislativo, en los t érminos de l a 

Ley respectiva.  

 

(REFORMADO, P.O . 1 7 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 57. -  Las resoluciones del Congreso tend rán  el carácter de Leyes, 

Decre tos o Acu erdos.  

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

Las leyes que expida el C ongreso, con excepción de  las financie ras, las orgánicas 

de los Poderes del  Est ado y del Gobierno Municipal,  y las demás que determine la Ley 

cor respondiente, podrán ser someti das a ref eréndum.  La Ley de la materia establecerá 

los requisitos y procedimient o para su ejecución, así como para que  el resultado sea 

vinculatorio par a e l Congreso del Estado. Si el resu ltado del referéndum es en el sentido  

de desaprobar la Ley, el Congr eso del E stado em itirá el decreto abrogatorio o derogatorio 

que proceda en un pl azo no mayor de quince dí as si se encu entra en periodo ordinario, o 

bien  si se encuentra en receso, en la se gunda sesión del periodo ordinario in me diato 

subsecuente.  
 

(ADICIONAD O, P.O. 1 9 DE AB RIL DE 2002)  

La realización del referéndum sólo podrá ser solici tada por los Diputados a l 

Congreso de l Estado o por los ciudadanos en lo s té rm inos de la Ley de la materia.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 20 02 )  

Dentro de los dos años contad os a part ir de la publicación del decreto abrogatorio 

o derogatorio, resultado d e un proceso de referén dum, no podrá  expedirse Ley en el 

mismo sentido d el a brogado o derogado.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICU LO  5 8. -  Todo Proyecto de Ley o De creto, un a vez aprobado, se remitirá 

al Ejecutivo, quien si no tuviere observaci ones que hacer lo publicará inmediat amente.  

 

Se reputará no vetado por e l Poder Ejecutivo, toda Ley o Decr eto no devuelto con 

observaciones al Cong reso dentro de diez días hábi les, sigu ientes  al de su recepción.  

 

El Proyecto de Ley o Decreto vetado en todo  o en parte por el Ejecutivo, será 

devuelto con sus observaciones al Con gres o. Deberá ser discutido de nue vo por éste, y si 

fuese confirmado po r las dos terceras partes del núm ero total  de vo tos, será Ley o 

Decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgaci ón.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 59. -  El Ejecutivo del Estado no podrá vetar las sigu ientes 

determinaciones del Congreso:  
 

I.  Acuerdos;  
 

II.  Resoluciones  que dict e el C ongreso er igido en Colegio Electoral;  
 

(REFORMADA, P.O. 3 DE FEBR ERO DE 2017)  

III.  Las que dicte el Congreso en Jui cio Político;  
 

 

(ADIC IONA DA, P.O. 3 D E FEBRERO DE 2017)  

IV.  La que declare la separación del c argo del servidor  púb lico que h aya sido  

vincu lado a proc eso por delito que de acuerdo al artículo 19 de la Con stitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, amer ite prisión prev enti va oficiosa;  
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(AD ICIO NADA, P.O.  3 DE FEBRERO DE 2017)  

V.  La que decla re la restitución en el ca rgo d el servid or púb lico que h ubiere sido 

absuelto por sentencia firme o bien el proc eso penal concluya con resolución que 

tenga efectos absolut orios;  

 

(REFORMADA, P.O. 3 DE FEBRERO  DE 2017)  

VI.  Las Leyes y Reglamentos que se ref ieran a su estructura y fu ncion amiento; y 

 

(AD ICIONADA, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

VII.  Los decretos que abrogu en o deroguen una Ley en cumplimiento a un proceso de 

referéndum.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTI CULO 60. -  Todo Proyecto de Ley o D ecreto que fuere desechado por el 

Congres o, n o podrá volver a ser presentado en el mismo Período de Sesiones.  

 

(REFORMADO, P.O. 28 DE FEBRERO DE 2014)  

ARTICULO 61. -  Las Leyes, Regla me ntos , Circulares y cualesquiera ot ras 

disposiciones de observancia genera l obligan y surten sus efectos en el  día o té rmino que 

señalen, siempre que se publiquen en el Periódico Oficial  del Gobierno del Estado de 

Guanajuato; de no señalarse día o término , inic iará su vigencia al día siguie nte d e su 

publicación en ese medio ofic ial.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FE BRERO DE 19 84)  

ARTICULO 62. -  Las normas contenidas en la Ley dejarán de estar en v igor 

cuando otra posterior lo declare así expresamente o esta última  conten ga disposiciones 

total o parc ialme nte incompatibles con la Ley anter ior.  

 

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE F EBRERO DE 1 984)  

SECCION CUARTA  

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 63. -  Son facultades del Con gre so d el Estado:  

I.  Expedir las Leyes y Reg lamentos que regulen su estruc tura y funcionamiento, las 

que,  par a su v igen cia, no requerirán de promulgación del Ejecutivo;  

 

(REFORMADA, P.O.  19 DE ABRIL DE 2002)  

II.  Expedir, reformar y adicionar cuantas leyes o de cre tos sean conducentes al 

gobierno y a dmini stración en todos los ram os que comprenden y que no esté n, de 

man era  exclusiva, reservados a la federación; así como aquellos que resulte n 

conducentes al cumplimiento de la resolución derivada de un proceso d e 

re feréndum;  

 

III.  Hacer la co dificación de las  Leye s del Estado;  

 

IV.  Cambiar provisionalmente la re sidencia d e lo s Pode res  Estatales en casos 

excepcionales y necesarios;  

 

V.  (DEROGADA, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

 

VI.  Autorizar el cambio de residencia  de las Cabeceras Municipal es, e rigir nuevos 

municipios y formu lar l a dec laratoria de su inexistencia, s iempre que  fue re 
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aprobado por  el  voto de las dos terceras partes de los Diputados  y de la mayoría 

de los Ayuntamientos;  

 

VII.  (DEROGADA, P.O. 27 DE JUN IO D E 2014)  

 

(REFORMADA, P.O. 15  DE NOVIEMBRE DE 1994)  

VIII.  Nombrar ent re los v ecinos, cuando se decla re la nuli dad de elección de 

ayuntamiento,  a los miembros del Concejo Municipal, en tanto se celebran nuevos 

comicios, y expedir la convocatoria para la  celebración de éstos en un plaz o no 

may or de seis meses.  

 

Convocar a ele cciones extraordinarias para Di putados, c uand o se declare la 

nulidad de l a e lección en uno o varios distritos, o  en el caso previsto por el 

segundo párr afo del artículo 53 de esta Con stit ución. La convocatoria para 

eleccion es extraordinarias de Diputados, deb erá e xpedirse en un plazo ig ual al 

señ alad o en el párrafo anterior;  

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

Si de los cómputos de una elección de Ayun tamientos o de Diputados por el  

pri ncipio de mayoría relativa, resultara  en el primer lugar un número ig ual  de 

votos para dos o más pla nillas o fó rmul as de candidatos, respectiv ame nte, el 

organismo público electoral local competente hará la declaratoria de l empate 

correspondiente, misma  que  hará del conocimiento del C ongreso d el Estado, una 

vez que haya qued ado  firm e. El Congreso del Esta do convocar á a quienes hayan 

obtenido el e mpa te para que se lleve a cabo una nuev a elección, en un plazo no 

mayor de dos meses. En el caso de que el emp ate se presente en una elección de 

Ayunta miento, se nombrará un Concejo M uni cipal  en los términos del pr imer 

párraf o de  esta fracción;  
 

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

IX.  Declar ar Gobernador electo, mediante formal de creto, a quien en los términos de 

la declaratoria del organismo  público elect oral local o, en su caso, d e la res oluci ón 

de la autoridad  electoral juri sdiccional local haya obtenido m ayo ría de votos en la 

elección cor respondiente;  
 

(REFORMADA, P.O. 15 DE NO VIEMBRE DE 1994)  

X.  Convocar a elec ciones de Gobernador, en ca so de nulidad de l os comicios, si el 

elec to no se pre sent a a tomar posesi ón del carg o, o  en caso de falta absoluta 

ocurrida  den tro de los tres primeros añ os del período constitucional, dicha 

convocatoria deberá expedirse en u n pl azo no mayor de seis meses;  

 

(REFORMADO, P.O.  27 DE JUNIO DE 2014)  

En los mismos  tér minos se proceder á cuando el  org anismo público electoral local 

com peten te comunique, una vez que q uede firme, la declaratoria del empate  en 

primer lugar de la votación e n un a elección de Gobernador. En este caso la 

elección se efectuará ent re quienes h ayan  obtenido el empa te en un pl azo no 

mayor de dos meses.  

 

XI.  Reformar, media nte el voto de las dos  terceras partes de los Diputados y co n 

aprobación de la mayoría de los  Ayu ntamientos, la división po lítica del Estado;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 D E DICIEMBRE DE 19 85)  

XII.  Solici tar al Gobe rnad or del Estado la comparecencia de Funcionario s del  Poder 

Ejecutivo  para que informen al Congreso, cuando  se discuta o estudie un asunto 

relat ivo a las funciones que aq uéllos ejerzan. Solicitar la comparecenci a de los 

Presidentes de  los  Ayunt amientos y Concejos Municipales y la de los Titulares de 
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los  Orga nismos Públicos Doscentralizados (sic) de los Municipi os, para los mismos 

efectos;  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 8  DE AGOSTO DE 2008)  

XIII.  Examinar,  disc utir y aprobar anualmente el P res upuesto de Egre sos del Estado 

presentado por el Gobernador, previa aprob ación de la Ley de Ingresos 

respectiva. Así com o autorizar en dicho Presupuesto,  las  erogaciones plurianuales 

para aquellos proyectos de inversión  públ ica que se determinen conforme  a lo 

dispuest o en  la Ley; las erogaciones correspondientes deberán in cluir se en los  

subsecuentes Presupuestos de Egresos.  

 

(REFORMADO, P.O. 15 DE ABRIL DE 2003 )  

En el supuesto de que a l iniciarse el año fiscal correspond iente , el Congreso del 

Estado no h ubies e aprobado la L ey de Ingresos o la Ley del Presupuesto General 

de Egreso s, en tan to sean expedidas el Congreso no podrá ocuparse de ninguna 

otra Ley, mi entr as tanto se aplicará la v igente en el año inmediato anterior;  en t al 

caso, se estará a lo estab lecid o por la Le y Re glamentaria.  

 

(ADICIONADO, P.O. 5 DE MARZO DE 2010 )  

Los po deres del  Estado así como los organismos autónomos que la Constitución o 

las ley es d el Estado reconozcan com o tales y las entidades de la admini strac ión 

pública estatal, deberán inclui r dentro de  sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desgl osados d e las rem uneraciones que se propone perciban sus 

servidores públicos;  

 

XIV.  Aut oriz ar al Ejecutivo del Esta do y a los Ayuntamientos para que contrat en 

empréstitos para la ejecución de  obras de ut ilid ad pública, d esignando los 

recursos con que deben cubr irse y d e a cuerdo con la Ley de Deuda Pública. Dicha 

autorización no será necesari a cu ando los créditos se con traten como 

consecuencia de una calamidad  general;  

 

(ADICIONADO, P.O. 6 DE  SEPTIEMBRE DE 201 6)  

La legisla tura, por el voto de las dos terceras par tes de s us mi embros presentes, 

deberá autorizar los montos máximos para, en las me jore s condiciones del 

mercad o, contratar dichos empréstitos y obligac iones, previo análisis de su 

dest ino, capa cidad  de pago y, en su  caso, el otorgamiento de garantía o el 

estableci mie nt o de la fuente de pago.  

 

(ADICIONADO, P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

El Estado y los municipios só lo podrán contraer obligaciones o emprést itos, 

cuando se destinen a invers iones púb licas  pro ductivas y a su refinanciamiento o 

reestructura, misma s que de ber án  realizarse bajo las mejores condiciones del 

mercado, inclusive los q ue c ontraigan organismos des centralizados, empresas 

públicas y fideic omisos y, el Estado adicionalment e para ot orgar  gar antías a los 

municipios. Los sujetos obligados informa rán de s u e je rcicio al rendir la cuenta 

pública. En ningún caso podrán destinar em prés t itos para cubrir gasto corriente.  

 

(ADICIONADO, P.O. 6 DE SEPTIE MBRE DE 2016)  

Sin perjuicio de lo  anterior  el Estad o y los munic ipios podrán contraer obligaciones 

a cort o plazo las  que deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del 

término del p erio do de gobierno correspon diente y no podrán contratarse nuevas 

obl igaciones durante esos últimos tr es meses.  

(REFORMADA, P.O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

XV.  Expedir anualmente las L eyes d e Ingresos para los Municipios del Estado. Si al 

iniciarse el año fisca l co rrespondiente, el Congr eso no hubiese aprobado dichas 
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leyes, no podrá o cuparse de ninguna otra Ley , excep to en e l ca so en el que  el 

Ayuntamiento respectivo no hubiere presenta do su in iciativa. En tanto dichas 

leyes de ingresos sean expedidas, continuar án a plicándose las correspo ndientes al 

año inmediato anterior, en ta l caso se estará a lo establecido por la Ley 

Reglame ntaria;  
 

(REFORMADA, P.O. 13 DE JULIO DE 2020)  

XVI.  Autorizar al  Ejecuti vo para que ejerza cualquier acto de dominio sobre los bienes 

inmue bles de dominio privado  del Estado, fijando en cada caso las con diciones a 

qu e se deben sujetarse.  

 

Autorizar a l Ejecutivo del E stado previo al procedimiento dispuesto en la ley de la  

mater ia, el otorgamiento de concesiones de inversión mixta para el d iseñ o, 

construcción, conser vación, operación, uso, explotación, mant enimiento o 

aprovechamiento de inf raestructura públi ca. 

 

Estas f acultades las tendrá en su caso, la Diputación Perman ente.  

 

(REFORMADA, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017)  

XVII.  Desafectar los bie nes destinados a un servici o público o los de uso común del 

Estado; esta facultad la ten drá la Diputac ión Permanente  dur an te los rec esos;  

 

(REFORMADA, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015)  

XVIII.  Fiscalizar la cuent a pública del Poder Ejecutivo incluyendo la de l as e ntidades y 

organismos d e la administración pública paraestatal, del Poder Judicial y de los 

organi smos autónomos ; de  igual man era, ve rificar el desempeño en el 

cumplimiento de los o bj etivos de los  program as. Para tal efecto, el Congreso se 

apoyará en l a Au ditoría Superior del Es tado de Guanajuato, en los t érminos de la  

Ley;  

(REFORMADA, P.O. 22 DE  DICI EMBRE DE 2015)  

XIX.  Fiscalizar las  cuenta s públicas municipales incluyendo las de las  entidades y 

organi smos de la administración pública paramunicipal; de i gual manera, verificar 

el desempeño en el cumplimie nto de los ob jetivos de los programas. Para tal  

efecto, el Con gres o se apoyará en la Audi toría Superior del Estado de Guanajuato;  

 

(REFORMADA, P.O. 3 DE  FEBRERO DE 2017)  

XX.  Nombrar, remover y conocer  de las renuncias de sus se rvidores públicos, en los 

té rminos de la Ley que regule al Poder Legislativ o;  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 24 D E DICIE MBRE DE 1996)  

XXI.  Designar a los M agi strados del Supremo Tribunal d e Justic ia del Estado de las 

propuesta s qu e sometan a su consider ación, por turnos alternativ os, el 

Gober nador del Estado y el Consejo del P oder Judicia l, así como aprobar las 

solicitude s de li cencia de más de seis meses po r c ausa de enfermedad y las 

renun cias al cargo de Magistrado, cuando és tas sean presentadas al Tit ular del 

Poder Ejecutivo del  Estado o al  Consejo del Poder Judicial, según corresponda por  

el origen de la propuesta para  su des ignación.  

 

(REFORMADO, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

Separar de su cargo , a solicitud del Consejo del Poder Judicial, a los Magis trados 

que violen de manera grave, en el  desempeño de su función, los princ ipios que 

ri gen  la función judicial, consagrad os en e sta Constitución y en la Ley. Para tal 

efecto, a la solicitud d e separa ción deberá acompañarse un dic tame n de 

evaluación que la justifique elaborado por la Comisión de Evaluación.  
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(ADICIONADO, P.O. 7 DE  NOVIEMBRE DE 2 006)  

Separar de su cargo, a sol icitud del Pleno del Supremo Tribunal  de Justicia, a los 

Consejeros de l Poder Judicial que violen de manera grav e, en el desempeño de s u 

función, los principios qu e rigen la f unción judicial, consagrados en est a 

Constituc ión y la  Ley. Para tal efecto, a la  solici tud de separación deberá 

acomp aña rse un dictamen de evaluación que la j ustifique elaborado por la 

Com isió n de Evaluación.  

 

(ADIC IONADO, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

Designar a los Magistrados Supernumera rios a prop uest a de l Pleno del Supremo 

Tribuna l de Ju sticia.  

(ADICIONADO, P.O. 7 D E NOVIEMBRE DE 2006)  

Designar a lo s Conse jeros del Poder Judicial en lo s té rminos que establece es ta 

Constitución.  

(REFORMADO, P.O. 20 DE  DICIEMBRE DE 2017)  

Designar por el  voto de las dos  ter ceras partes de sus integran tes pr esentes, al 

titular del organi smo  estatal de protección de los D erechos  Humanos, de 

conformidad con e l pr ocedimiento de consult a pública contemplado en est a 

Constituci ón y en los términos de la Ley de l a materia. As í como a los integrantes 

del Consej o Cons ultivo, con la mayoría calific ada  antes señalada.  

 

(REFORMADO, P .O. 7 D E SEPTIEMBRE DE 2020)  

Integrar  la lista de candidatos a Fiscal General del Estado; n ombrar a dic ho 

servidor público, y formular obj eción a la re moc ión que del mismo haga el 

Ejecut ivo Es tatal, de conformidad con el a rtí culo 95 de esta Constitución. A probar 

la licencia de más de seis mes es q ue solicite el Fiscal General del Estado.  

 

(REFORMADO, P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

Aprobar por el voto de la s do s terceras partes de sus miembr os el nombramiento 

de los Magistrado s del Tribunal de Justicia Adminis trativa  a propuesta del 

Gobernador de l Estado.  

(ADICIONADO, P. O. 24 DE JULIO DE 202 0)  

Separar de su ca rgo, a solicitud del Pleno del Trib unal de Justi cia Administrativa, a 

los Magistrado s que violen de manera grave la Con stitución y las leyes.  

(REFORMADO, P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

Desig nar y en su caso, califica r las renuncias de lo s comisionados del organismo 

autónomo garante de los d erechos de ac ceso a la información pública y de 

pr otecci ón de datos personales.  

 

(REFORMADO, P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 202 0)  

Designar, por el voto de las dos  ter ceras partes de sus mi embros, a los titular es 

de los órganos i nternos de control de los organismo s con autonom ía reconocida en 

esta Constitución qu e ejer zan recursos del Presupuesto  de Egresos del Estado y, 

aprobar la s sol icitudes de licencia de más de  seis meses, remover y con ocer de las 

renuncias  al cargo.  

 

XXII.  Erigirse en Jurado de Responsabilid ades, en los caso s de Juicio Político;  

 

(REFORMADA, P.O. 3 DE F EBRERO DE 2017)  

XXIII.  Declarar la separación del cargo de los servidor es pú blicos referido s en  el artículo 

127, así como la restitución e n sus cargos, atend iendo lo previsto por el artículo 

130, mediante el p roceso que pr evea su ley orgánica.  

 

XXIV.  Conceder amn istía,  en ci rcunstancias extraordinarias, por el voto de las dos 

terce ras p artes de  los  Diputados;  



 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: XXVI Legislatura   
Secretaría General  Reforma: P.O. Número 166, Segunda Parte, 21-08-2023 
Instituto de Investigaciones Legislativas   

 

Página 38 de 112 

 

XXV.  Premiar a quienes hayan prestado eminentes servicios al Estado, a la Patria o a la 

humanida d y recompensar a los buenos se rvidores del Estado;  

 

XXVI.  Reclamar an te la S uprema Corte de Justicia de la Nación, cuando alguna reforma 

o a dici ón a la Constitución G eneral de la Repúblic a, el dictado de un a Ley o 

cualquier acto del Gobierno  Federal cons titu yan invasión a la soberanía del 

Estado;  

 

XXVII.  Decidir sobre las licencias  que s oliciten los Diputados y el Gobernador del Estado 

para s epar arse  de s us respectivo s cargos;  

 

(REFORMADA, P.O. 22 DE DICIEM BRE DE 2015)  

XXVIII.  Acordar con e l voto de las  dos  terceras partes del total de sus integrantes la 

pr áctica de audito rías a los sujetos  de fi scalización, cuando exista causa 

justificada pa ra e llo.  

 

Vigilar  y ev alua r, sin perjuicio de su autonomía técnica , de gestión y 

presupuestaria, el d esempeño de l a Au ditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

en los t érminos que disp onga la Ley.  

 

Remi tir, e n los términos de la Ley, a la Auditoría Superi or d el Est ado de 

Guana juat o las cuentas públicas de los sujetos de  fiscalización.  

 

Declarar la revisi ón de cuentas  púb licas, en los términos del informe de resultados 

qu e hubiere emitid o la Auditoría Sup erior del Estado de Guanajuato, dentro de los 

seis me ses siguie ntes a la pr esen tación de dicho informe y ordenar su pub licación 

en el Periódico Oficial de l Gobierno de l Estado;  

 

XXIX.  Por acuerdo de las dos terceras partes de su s integra ntes, suspender 

Ayuntamie ntos, declarar que éstos han desaparecido y su spen der o revocar el 

man dato a alguno de sus miembros, por algunas  de las causas graves que la Ley 

limitativamente  pre venga, siempre y cuando los afectados hayan tenido 

oportun idad para  rendir pruebas y hacer l os ale gatos que, a su juicio, convengan;  

 

XXX.  Designar , de entre los v ecin os de l Municipio de que se trate, a los Concejos 

Municipales que conclu irán los perí odos  respectivos, en caso de declararse 

desaparecido un Ayuntamiento  o por renuncia o falta absoluta d e la m ayoría de 

sus Miembros, si conform e a la Ley  no procediere q ue e ntrar en en funciones los 

Suplentes n i que se celebraren nuevas eleccion es;  

 

XXXI.  (DEROGADA, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

 

(ADICIONADA, P.O. 20 DE MARZO DE 2 001)  

XXXII.  Aprobar, en su caso, la asociació n de M unicipios del Estad o co n los de otras 

entidad es federativas para  la m ás eficaz presta ción de los servicios públicos o el  

mejor ejerci cio de las funciones que les corresponden;  

 

(ADICIONADA, P.O. 20 DE MAR ZO DE 2001)  

XXXIII.  Declarar, cuando sea procedente y previa  solicitud  de un Ayu ntamiento, que é ste 

se encuentra imposibilit ado p ara eje rcer una función o prestar un servi cio público, 

para  que el Ejecutivo del Estado la ejerza o lo preste, de conformidad con el 

procedimiento que establezca la Ley; y  

 

XXXIV.  Las demá s que de un m odo e xpreso o implíci to se le otorguen en cualesquiera de  

los  preceptos de esta Constitución o d e la Federal.  
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(REFORMADA, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

SECCION QUINTA  

DE LA DIPUTAC I ON PERMANENTE  

 

(REFORMADO, P.O . 24 DE DICIEMBRE DE 1996)  

ARTIC ULO 64 .-  El d ía d e la clausura de  cada periodo de sesiones ordinarias,  el 

Congreso del Estado nombrará por esc rutinio secr eto y mayoría de votos, una Diputación 

Permanente compuesta por once mi embros propietarios y cinco sup lentes, que durarán 

en su cargo el tie mpo  com pren dido entre la cl ausura de un periodo de sesiones 

ordi naria s y la apertura del siguiente. El p rimero de lo s no mbrados será el Presidente, el 

segundo el Vicepresidente, el tercer o el Secretario y el cuarto el Prosecretario, los demás 

tendrán  carác ter  de voca les, propietario s y suplentes, según el orden de la v otaci ón 

obtenida.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 D E FEBRERO DE 198 4)  

ARTICULO 65. -  Son facultades y obligaciones de la Diputación Per m anente:  

 

I.  Recibir las Iniciativ as de Leyes y Decretos y turnarl as a las Comisiones que 

corre spondan;  

 

II.  Acordar por sí sola, o a in icia tiva del Ejecutivo, la convocat oria al Cong reso  a 

Período Extraordinario de Sesiones;  

 

III.  (DEROGADA, P.O. 15 DE  NOVIEMBRE DE 1994)  

 

IV.  Instalar y presidir la pr imera junta preparato ria del nue vo Con greso;  

 

(REFORMADA, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017)  

V.  Nombrar y remover  a lo s servid ores públicos d el C ongreso, en los términos de la 

Ley que regule al Poder Legislativo,  dando cue nta al Pleno del Congreso del 

ejercicio de es ta facultad;  

(REFORMADA, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017)  

VI.  Conocer de las renunci as d e los servidores público s del  Congreso, en los térm inos 

de la Ley que regule al Poder Legislativo, dando cuenta al Ple no del Co ngreso del 

ejercicio de esta facultad;  
 

VII.  Expeditar l os tra bajo s pendientes al tie mpo  del r eceso y ejecutar, en los nuevo s, 

lo que fuere necesario, dando c uenta  al Congreso  con  unos y con otros;  
 

(REFORMADA, P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 2017)  

VIII.  Concede r licencias para separarse de su cargo, al Gobernador del Estad o, y  a los 

Diputados en  los térmi nos de  la Fracción XXVII del Artí culo 63;  
 

(REFORMADA, P.O. 7 DE  SEPTIEMBRE DE 2 020)  

IX.  Ratificar los nombramientos de los integrantes del Consejo Co nsultivo del 

organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, en  los  términos de la 

Ley  de la materia;  

(ADIC IONADA, P.O. 7 DE  SEPTIEMBRE DE 2020)  

X.  Conceder l icencia para sep arar se del cargo al Fiscal General del Estado en los 

términos de la fra cción XXI  del artículo 63 de esta Constitución; y,  

 

XI.  Las demás consi gnad as de modo e xpreso en esta Constitución.  
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(REFORMADA SU DE NOMINACIÓN, P.O. 15 DE ABRIL DE 200 3)  

SECCION SEXT A 

DE LA F ISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P .O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 66.  La Auditoría Superior del Esta do d e Guanajua to tiene  autonomía 

técnica, de ges tión y  presupue sta ria en el ejercicio de sus atrib uciones y para decidir 

sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, e n los términos que 

disponga la Ley. La función de fiscalización será eje rcid a conforme  a los p rincipios de 

objetividad, indepe ndencia, tra nsparencia, legalidad, definitiv idad, imparcial idad, 

con fiabilidad y profesionalismo.  

(REFORMADO, P.O. 15 DE MAYO DE 2012)  

Son sujetos de fiscalización, las entidades señaladas en las fracc ione s XVIII y X IX del 

Artículo 63 de esta Consti tución , así com o e l Poder Legislativo. La función fiscalizadora 

tam bién co mprende los recursos públicos que se destinen y se ejerzan por  cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, y los tra nsfe ridos a fid eicomis os, 

mandatos, fondos o cua lquier  otra fig ura  jurídica; asimismo, estas entid ades deberán 

llevar  el c ontrol y registro contable, patrimonial y presupuestario de lo s recursos públicos 

que se les hayan destinado.  
 

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICI EMBRE DE 20 15)  

Los sujetos de fiscalización presen tarán al Congreso del Estado los informes 

fi nancieros y su cuenta pú blica con la periodicidad, forma y términos que establezca la 

Ley.  

(REFORMADO, P.O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

Los sujetos de fiscalización  est án obligados  a sum inistrar al Congreso del Es tado, 

por con ducto  de su órgano de apoyo, los da tos, documentos, ante ceden tes o cualquier 

otra información que éste les solicite, relaci onados con el ejercicio de la función 

fiscalizadora.  

 

(REFORMADO PRIMER  PÁRRAFO, P.O. 2 2 DE D ICIEMBRE DE 2015)  

La Audito ría Su perior del E stado de Guanajuato tiene las siguientes atribu cion es:  

 

(REFORMADA, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015)  

I.  Analizar, evalua r y comprobar las cuentas públicas, de conformidad con los 

programas qu e pa ra el efecto se ap rueben por dicha Auditoría. Si del ex ame n que  

se realice aparecieran discre pancias entre los  ing resos  o l os egresos, con relación 

a los conceptos y las partidas re spectivas o no existiera exactitud o justificación 

en los ingresos obte nido s o en los gasto s realizados, se determinarán las  

respo nsa bilid ades de acuerdo con la Ley. As imismo, realizará  aud itorí as d e 

desempeño en el cumplimiento de objetivos y metas conten idos en los programas 

y sólo podrá emitir las recomendaciones para la m ejor a en el desempeñ o de los 

mismos, en los términos de la Ley . 

 

(A DICIONADO, P.O. 22 DE DICIEMBR E DE 2015)  

La Aud itor ia Su peri or del Estado de Guanajuato podrá solicitar información pa ra 

fines de planeación de la fiscalización, así como analizar la inform ació n financiera 

en los términos de la Ley;  

(REFORMADA, P.O . 15 DE MAYO DE 2012)  

II.  Conocer, re visar y evaluar lo s re sultados de l a gestión financiera de los sujetos de 

fiscalización y  comprobar si se han ajustado al presupuesto y a sus contenidos 

program átic os y verificar el  cumplimiento de los objetivos conte nido s en l os 

programas;  

(REFORMADA, P. O. 15 DE ABRIL DE 2003 )  

III.  Investig ar los actos u omisiones que puedan constituir daño s o perjuicios a la 

hacienda o patrimonio públicos;  
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(REFORMADA, P.O. 1 5 DE  ABRIL DE 2003)  

IV.  Acordar y pr acticar auditorías confo rme a su progra ma an ual y ejecutar las que 

acuerde el  Congreso del Estado en lo s términos de la fracción XXVIII del Artículo  

63 de esta Constitución;  

(REFORMADA, P.O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

V.  Ver ific ar el exacto cum plimiento y apego a l a legislación y nor mativid ad apli cable,  

por parte de l os sujetos de fisca liza ción;  
 

(REFORMADA, P.O. 15  DE ABRIL DE 2003)  

VI.  Dictaminar los dañ os y perjuicios causados a la hacienda o patrimonio públicos. La 

Ley es tabl ecerá el proced imiento para hacer efectiv a la responsab ilidad 

resarcitoria  y los  medios de  impugnación que pro ceda n;  

 

(REFORMADA, P.O. 15 DE ABR IL D E 2003)  

VII.  Dictaminar la probab le responsabilidad y promover el fincamiento de sanciones 

ante las auto rida des competente s, en los términos de Ley;  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 15 DE  ABRI L DE 2003)  

VIII.  Informar  al Congreso del Estado, en los términos de la  Ley , del resultado de la  

revisión de la cuenta pública y demás asuntos derivados de la fiscaliz ació n, 

incluyendo los dictámenes, informes de resultado s,  comentari os y observ aciones 

de las aud itorías;  

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015)  

La Auditoría Sup erior del Estado de G uanajuato deberá guardar reserva de sus 

actuaciones hasta que se sancio ne e l Informe de R esultados por el Congreso del 

Estado,  de conformi dad con lo establecid o e n la f racción XXVIII de l ar tículo 63 de 

esta Constitución;  

(REFORMADA,  P.O. 15 DE ABRIL DE 200 3)  

IX.  Dar seguimiento a las observaciones o recomendaciones que emita ;  

 

(REFORMADA, P. O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

X.  Expedir s u reglamento interior y  emitir la s disposicion es adm inistrat ivas  

conducentes al ejercicio de sus atribuciones; y  

 

(REFORMADA, P.O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

XI.  Celebrar, en los términos de Ley, convenios d e coordinación y colaboración con 

otras entidades u ór ganos de fisc aliza ción.  

 

(REFORMADO, P.O. 22 DE DIC IEMBRE DE 201 5)  

La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato podrá s oli citar y  revisar, de 

manera casuística y concreta, información de ejercicios an te ri ores al de la  cuenta pública 

en revisión, exclusiv amente cuando  el p rograma, proyec to o la erogación,  conten idos e n 

el presupuesto en revisión, abarque para su ejecución y  pago dive rsos ejercicios fiscales, 

sin que por este motivo se entienda, para tod os los efectos le gales, abierta nuevamente 

la cuenta p ública del ej ercic io al que perte nece la informació n solic it ada.  Las 

observaciones y recomendaciones que, respectivamente , l a Audit oría Superior del Estado 

de Guanajuato emita, sólo podrán referirse al ej er cicio de los recursos públicos de la 

cuenta públic a en revisión . 
 

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE  2015)  

En sit uaciones excepcionales que determine la Ley, la Auditoría  Superior del 

Estado de Guanajuato podrá requerir a los sujetos de fiscalización qu e procedan a la  

revisión de conceptos que estime per tinentes y le  rind an un informe. Si estos 

requerimi entos n o fuer en atendidos en los plazos y formas señaladas por la Ley,  se 

proced erá de conformidad en lo dispuesto en las fracciones VI y VII de este a rt ículo. Lo 

anter ior, sin perjuicio de que se realicen  las auditorí as qu e procedan.  
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(A DICIONADO, P.O. 22  DE DIC IEMBRE DE 2015)  

La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato,  podrá inv estigar hechos 

denunciados sobre presuntas irregularidades en el manejo , ap licación o cu stodia de los 

recursos públicos, y en  su caso, ord enar l a práctica de una auditoría o re mitir a l 

Cong reso del Estado el expediente para los efectos de su comp ete ncia.  

 

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015)  

El titular de la Auditoría Su peri or del Estado  de Guanajuato, será designado por el  

voto de las dos te rceras partes de los miembros d e la Leg islatu ra, de entre la terna que 

presente el órgano de gobierno  int erior d el Congreso del Estado previa convocatoria que 

para tal efecto se expid a.  La Ley determi nará el procedimiento para su designa ción.  

 

(REFORMADO, P.O. 5 DE JULI O DE 2018)  

El tit ular de la Aud itoría Superior del Estado de Guanajuato deberá cumplir con l os 

req uisitos señalados en las fracciones I, II, V y VI del artículo 85 de est a Constitución, 

además de los que disponga la Ley. Du rará en su en cargo siete años y p odrá ser 

designad o nuevam ente p or una sola vez; durante el ejercicio de su cargo únicam ente 

podrá ser removido por las causas graves que la Ley señale y con el voto de la s dos 

terceras p artes de los miembros de la Legislatu ra.  

 

 

(REFORMADO, P .O. 17 DE FEBRE RO DE 1984)  

CAPI TULO TER CERO  

DEL PODER EJECUTIVO  

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE FEBRERO DE 19 84)  

SECCI ON P RIMERA  

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 198 4)  

ARTICULO 67. -  La elección de Gobernador del Estado  será por vo tación  directa, 

secre ta, uninominal y  por May oría  Relativa de los ciudadanos guanajuatenses que hayan 

votad o, en  los  tér minos de la Ley de la materia, sal vo los casos de excepción por falta 

tempo ral o de finitiva en los que se aplicarán las norm as especiale s de e sta Constitució n.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 68. -  Para ser Gobernador del Esta do se  req uier e:  

 

I.  Ser ciudadano mexicano por  nacimiento, originario del Estado o con residenc ia 

efectiva no menor de cinco años inmedi atamente ant eriores al  día de la elección;  

 

(REFORMADA, P .O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

II.  Estar en ejercicio de sus derechos; y  

 

(REFORMADA, P.O. 7 DE OCTUBRE DE 2011)  

III.  Tener por lo menos treinta años cump lidos al  día de la elección.  

 

(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 69. -  No son elegibles al ca rgo de Gobernad or del Estado:  

 

(REFORMADA, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

I.  Los Secr etari os de Estado de la Fede ración, los Ministros de la Suprema C orte  de 

Just icia de la Nación, el Fiscal General (sic ) la Republi ca, el Jefe de Gobier no d e la 

Ciudad de Méxic o, l os Magi strados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

los Tit ular es o E ncarg ados de las Dependencia s de los Ramos en que se divida la 
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Admini stración  Pública Estatal, el Fiscal General del E stado, los M ilitares en 

servicio acti vo y los ciudadanos con mando d e fuerza  en el Estado, a no ser que 

se separen definitivamen te d e su c argo,  por lo menos seis mese s antes de la 

fecha de la elección;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 202 3)  

II.  Los qu e sean Minis tros de cualquier cul to religioso en los térm inos  que señale n las 

ley es respectivas;  

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO  DE 2014)  

III.  El Conseje ro President e o Consejero Electoral en los consej os G eneral, locales o 

distritales del Instituto Nacio nal Electora l, el Secretario Ejec utivo, Director 

Ejecu tiv o o personal profesion al direc tivo del propio Instituto, salvo que se 

hubie re separado de su  enca rgo, de mane ra definitiva, tres años antes del dí a de  

la elec ción;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 202 3)  

IV.  El Consejero Presidente  o Consejero Electoral y el  Secretario Ejecutivo del  

organi smo público electoral local, Magistra do P residente o Magistrado  Electoral del 

órgano jurisdiccional electoral lo cal,  salvo que se hubieren separado de su 

encargo, d e manera def initiva, tres años an tes del día de la elecció n;   

 

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 202 3)  

V.  No estar comprendido  en al guno de los supuestos esta blec idos en el artículo 70 de 

esta Constituci ón ; y 

(ADICIO NADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 202 3)  

VI.  Las personas que hayan tenido resolución firme por infracción que const ituya 

violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidas por los órganos 

jurisdiccionales en materia electoral, en tanto se extingue la sanción impuesta.  

 

(REFOR MADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICUL O 70. -  El Gobernador del Estado, cuyo origen sea el de e lecc ión 

popular, ordinaria o extr aordina ria, en  ningún caso y por ningú n moti vo podrá volver a 

ocupar e se c argo, ni aún con el carácter de Interino,  Provisiona l, Sustituto o Encargado 

del Despacho.  

 

No podrán se r electos para el perí odo i nmediato el Gobern ador  Sustituto, el Interino, el 

Provisio nal o e l ciudadano que por Mini sterio  de Ley y bajo cualquier d enom inación supla 

las faltas temporales del G ober nador, siempre que desempeñe el cargo en los dos  

últimos añ os de (sic) período.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 71. -  El Gobern ador de l Estado durará en su en cargo seis años y 

comenzará a ej erce r sus funciones el 26 de septiembre sigui ente  a la f echa de su 

elección.  

(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 72. -  En e l acto de Toma de  Posesión de su cargo el Gobernad or 

debe rá rend ir protesta, ante el Con greso del Estado o la Diputación  Permanente, en su 

caso, en la forma siguient e: " Protest o guardar y hacer guardar la Constitución  Política d e 

los Estados Unidos M exican os, la del Estado  de Guanajuato y las Leyes que de  ellas 

emanen y desempeñar con lealtad  y pat riotismo el cargo que me h a co nferido el pueblo, 

para bien de la Nación  y d el Esta do de Guanajuato, y si así no lo hiciere,  que el pue blo 

me lo demande".  

(REFORMADO, P.O. 17 DE F EBRERO DE 1984)  

ARTICULO 73. -  El Congres o elegi rá por mayoría de votos y en e scrutinio secreto, 

un Gobe rnad or Interino, debiendo el electo llenar lo s re quisito s y no estar comprendido 

en algunas de la s prohibici ones que, para desempe ñar el cargo, establece  est a 

Constitución, en los siguie ntes ca sos:  
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(REFORMADA, P.O. 27 DE JUN IO DE 2014)  

I.  En caso de nulidad d e lo s comicios;  

 

(REFORMADA, P.O. 27 DE J UNIO  DE 20 14)  

II.  Por declaratoria de empate en pr imer lugar d e la votación en una elección de 

Gober nador;  

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

III.  Cuan do el Gobernador electo no se presentare a tomar  posesión de su cargo; o,  

 

(REFORMADA [ N. DE E. ADICIONADA], P.O. 27 DE JUNIO DE  2014)  

IV.  En caso de falta abso luta ocurrida en los tre s pr imeros años de ejercicio 

constitucional.  

 

El Gober nador  Interino du rará e n funciones hasta que tome posesión el que resu lt e 

electo en los comici os a  que d ebe convocar el Congreso, de conformidad con lo dispu esto 

en la Fracción X  del Artículo 63 de este  Ord enamiento. De no estar en Periodo de 

Sesiones el C ongre so, la Diput ación Permanente lo convocará de inmediato y desde lu ego 

designará un Goberna dor Provis ional.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE  1984)  

ARTIC ULO 74. -  Cuando la fa lta absoluta de Gobern ador  ocurra en los tres 

últimos años del ejerci cio Const ituci onal, el C ongreso del Estado, erigido en Colegio 

Electoral, proce derá a elegir al Goberna dor Sustit uto para que termine el Período 

Constituc ional de acu erdo a la Fracción IX  del Artículo 63 de es te O rde namiento.  

 

En tanto el Congreso realiza la elecci ón, o  de no est ar reuni do éste, se procederá 

de conformidad con lo dis pu esto en el artículo an teri or, en  lo que fuere conducente.  

 

(REFORMADO, P. O. 17 DE FEB RERO DE 1984)  

ARTICUL O 75. -  El cargo de Gob erna dor  del Estado sólo es renunciable por caus a 

grave c alif icada por e l Congre so del Estado, ante el cual ha de ser presentad a la 

renuncia.  

 

(REFORMADO, P.O. 1 7 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 76. -  En la s ausencias o faltas temporales d el Gobernador del Esta do, 

se observarán las siguientes disposiciones:  

(REFORMADA,  P.O. 27 DE  DICIEMB RE DE 1985)  

I.  Las ausencias hasta por noventa día s serán suplidas por  el Secret ario de 

Gobierno; y  

 

II.  Si la falta tem poral excede  de noventa días, el Congreso designará un Gobe rnador 

Interi no para que lo supla durante s u ausencia.  

 

(REFORMADO, P.O. 27  DE DICIEMBRE DE 1985)  

De no estar reunido el Congreso, la Diputación P erma nente lo convocará de 

inmediato, fungiendo como  Gobernador entre tanto, el Secre tario de Gobierno, com o 

encargado del D espacho.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984 )  

AR TI CULO 77. -  Las facultades y obligaciones del Gobernador del Estad o,  son:  

 

I.  Guarda r y ha cer guardar la Constitución Política de l os Estados U nidos Mexicanos, 

la Particular del Estado y  las  Leyes que de ell as emanen;  

 

II.  Promulgar , publicar, cumplir y ha cer  cum plir las Leyes y Decretos del Estado;  
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III.  Proveer en la esfera admini st ra t iva a  la exacta observancia de las Leyes, 

expi diendo los R eglamentos conducente s;  

 

IV.  Procurar la c onse rvación del orden, y vigilar la tr anquilidad y la seguridad del 

Estado;  

 

V.  Rendir, ante  el Congreso del Estado, el Informe a que se  refiere el A rtíc ulo 7 8 de 

este Ordenamiento;  

 

(REFORMADO PRIMER  PÁRRAFO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE  201 5)  

VI.  Presentar al C ongreso del Estado las iniciativas de Ley d el Presupuesto General d e 

Egreso s del Estado y de L ey de Ingresos del Estado, así como la información 

finan ciera y cu en ta pública con la periodicidad, for ma y térm inos que establezca la 

Ley.  

(ADICIONADO, P.O.  8 D E AGOSTO DE 2008)  

La iniciativa de Ley del P resupuesto General de E gresos del Estado deber á 

contener las erogaciones plurianuales par a aquellos p roye ctos de  inv er sión pública 

que se determinen conf orme a lo  dispuesto en la Ley.  

 

(ADIC IONADO, P.O. 5 DE MARZO DE 2010)  

La iniciativa de Ley del Presupue sto General de Egresos del Est ado deberá 

inclu ir l os tabuladores desglosados de las remun eraciones qu e se  propon e 

perc iban sus servidores públicos;  

 

VII.  Vigilar  que la recaudación y di stri bución de los Fond os Públicos se sujeten en todo 

a la Ley;  

 

VIII.  Solicitar a la Diputac ión Per manente convoque al Congreso a Período 

Extraordinario de Se siones, seña land o los a suntos que deberá n ser tratados en él;  

 

( REFORMADA , P.O. 24 DE DICIEMBRE D E 19 96)  

IX.  Concurrir  a l a apertura del período ordinario de sesiones del Congreso que se 

in icie el  día veinticinco de septiembre;  

 

X.  Acord ar discrecionalme nte que los Func ionario s del Poder Ejecutivo comp ar ezcan 

ante el  Congreso  en los casos en que ést e as í lo solicite, cua ndo se discuta o 

estudie un negocio relativo a sus funciones;  

 

XI.  Nom brar  y remover libremente a todos los Funcionarios  y e mpleados del  Poder 

Ejecu tivo , cuyo nombramiento o remoción no esté  determina do de otr o modo en 

esta Constituc ión o en las Leyes.  

 

(REFORMADO, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

Intervenir en la designación del F isca l General del Estado y removerlo, en 

términos de l o dispuesto en el artícu lo 9 5, de e sta Constitución;  

 

(ADICIONADO,  P.O. 6 DE  SEPTIEMBRE DE 2016)  

Nombrar al t itular de la Secretarí a de l Poder Ejecutivo con atribuciones de Control 

Interno, con la ratif icac ión  de las dos terceras partes del Congreso de l Estado.  

 

(REFORMADA, P.O. 24 D E DICIE MBRE DE 1996)  

XII.  Proponer por tern as al Congres o del Estado la aprob ación de los Magistrados que 

integrarán el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en los turno s que l e 

correspondan en los términos de Ley.  
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(REFORMADO, P .O. 7 DE NOVIEMBRE  DE 2006)  

Proponer al Congreso  del Estado, la tern a para la d esignación de Conseje ro que 

integre el Consejo  del  Poder Judicial. Emitir dictamen sobre la propuesta de 

reelección o  de no ree lección de un Magistrado cuando le correspon da ate ndiend o 

al origen de l a propu esta de designación  del mismo funda do e n el dictam en de 

evaluación que emita la Comisión de Eval uaci ón.  

 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 2017)  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

XIII.  Emitir órdenes a la  pol icía preventi va m unicipa l, en los términos que prevé la 

fracción XVI d el artículo 117 de esta C onstitución;  

 

XIV.  DEROGADA, P.O. 10  DE AGOSTO DE 20 23 ;  

 

XV.  Auxi liar al Poder Judicial  en la e jecución  de sus resolu cione s;  

 

XVI.  Conceder, conf orme a las Leyes, indulto a los reos sentenciados por delitos del 

orden co mún;  

 

XVII.  Ejercer actos de  dominio sobre los bienes inm uebles de dom inio  pr ivad o 

pertenecientes al  Estado, previa autori zación d el Congreso o de la D iputación 

Permanent e, en s u ca so, rindiéndole informe del uso que se hiciere de dicha 

autorizació n;  

(REFORMADA, P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 1996)  

XVIII.  Representar  al Estado y dele gar est a rep resent ación en  los términos que 

esta blezca l a Ley;  

 

XIX.  Rendir i nformes al Con greso del E stad o so bre cualquier Ramo de la Administración 

Pública, y solicitar in formes al Supremo Tribunal de Justicia sobre la 

adm inistración de  la Justicia;  

 

XX.  Expe dir, por sí o po r a cue rdo, los Títulos Pr ofesiona les que previene la Le y de la 

materia;  

 

XXI.  Crear , por Decreto G ubernativo, Organismos Descentralizados y constituir  

Empres as de Participación Estatal, Comisiones, Patronatos y C omi tés y asignar les 

las fun ciones que estime conv enient es; y,  

 

(REFORMADA, P .O. 20 DE MARZO DE 200 1)  

XXII.  Convenir en los  tér min os de Ley:  

 

a)  Con la Federación,  para que el Estado asuma el ejercic io de sus funciones, la 

ejecución y operación de obras y l a prestac ión de s ervicio s públicos cuando el 

desarrollo ec onómic o y socia l lo hagan necesario. Para tal efecto, podrá co nven ir 

con l os Municipios, para  que éstos realicen la prestación de ser vicios o la atención 

de las funciones a las que se refiere este p árrafo; y ,  

 

b)  Con los  Municipios, a fin de que éstos lleven a cabo  la prestación de servicio s o el 

ejercicio de funci ones  que le corre sponden al Estado, o bien , para que éste 

efectúe el ej ercicio  de una función o la prestación de un servicio público, 

competencia del  Mun icipio.  

 

Asimismo, asumirá el ejercicio de una  funci ón o  la prestación de un s ervicio público 

municipal , de  acuerdo al p rocedimiento y cond icione s que señale la Ley, cuando a  falta 
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de convenio, el Congreso del Estado declare la imposibilid ad del Munici pio para ej ercerla 

o prestarlo; y  

 

(REFORMADA, P.O . 26 DE  FEBRERO DE 2010)  

XXIII.  Dar cumplimiento a las r esol uciones derivadas de u n proceso de ple bi scito;  

 

(ADICIONADA, P.O. 2 6 DE FE BRERO DE 2010)  

XXIV.  Instrumentar, en los términos de ley , sistemas co mple m entari os de  seguridad 

social del personal del M inisteri o Púb lico, d e las corp oraciones policiales y de  los  

servicios periciales, de sus  familias  y depend ientes; y  

 

(REFORMADA, P.O.  6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

XXV.  Proponer al Congreso del E stado las ter nas para la  designació n de comisionados 

del organism o autóno mo garante de los dere chos de acceso a la infor maci ón 

pública y de protección de datos  personales, en lo s términos est ablecid os por esta 

Constitución y las disposiciones previstas en la Ley de la mate ria; y  

 

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 6  DE DICI EMBRE DE 

20 13) N. DE E. EL CONTENIDO DE ESTA FR ACCIÓN EXISTÍA DESDE EL 

TEXTO ANTERIOR EN LA FRACCIÓN XXV , PERO DEL ANÁ LISIS D EL 

DECRETO NÚMERO 100 PUBLICADO EL 6 DE DICIEMBRE DE 2013,  SE 

ADVIERTE QUE SE RECORRIÓ EN SU NUMERACIÓN PARA SER XXVI.  

XXVI.  Las d emás que le conced an e sta  Constitución y las le yes.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 200 2)  

Los actos o decisio nes del  Gobern ador del Estado, que se consideren 

trascendentales para el  orden públic o o el inte rés social de la E ntidad, con excepción d e 

los qu e se refieran al n ombr amie nto o destitución de los titulares de secretarías o 

dependencia s de l Ejecutivo o los realiza dos por  causa de utilidad pública, podrán ser 

sometidos a plebisc ito, a solici tud del Tit ular del Poder Eje cutivo o los ciudadanos . La Ley  

de la materia est able cerá  los requisitos y pro cedi miento para su ejecución, así como par a 

qu e el resultado sea  vincul atorio para el Titular del Poder Ejecutivo.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19  DE ABRIL DE 2002 )  

Dentr o de los dos años contados a partir de la  publica ción del decreto o  acu erdo  

abrogatorio o deroga tori o, resultado del plebiscito, no podrá expe dirse decreto o ac uerdo 

en el mi smo sentido del abrogado o derogado.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19  DE ABRIL DE 2002 )  

Salvo  en el caso de que  el plebiscito sea soli citado p or el titular del Poder 

Ejecutivo, el procedimi ento  no suspenderá los efectos del acto o deci sión 

correspondien te. Si el resu ltado del plebiscito es en el sentido de desaprobar dicho acto o 

decisi ón, el titu lar del Poder Ejec utivo emitirá el decret o o acue rdo re vocatorio qu e 

pr oced a en un plazo no mayo r de  quince días.  

 

(REFORMADO, P.O. 30  DE MAYO DE 20 23 )  

ARTICULO  78. -  El Gobernador del Estado enviará al Congreso del Estado  un 

informe  por escrito  en el cual exponga la situaci ón  que guarda la Administración  Pública 

del Estad o, el pr imer jueves de marzo , con  excepción de los años  en los que se reali ce la 

renovación  de las personas titulares del Poder Ejecutivo feder al y del Poder Ejecuti vo del  

Estado , cuando se efectúe un proces o de revocación  de mandato  o de  consulta popular  u 

otro m ecanismo de participación  ciudadana análogo , de conformidad con los  artículos 35 

y 41  en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , Base III,  Apartado C y 

esta Constitución , casos en l os cual es, lo enviar á el 16 de febrer o. 
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Los grup os y rep resentaciones parlamentar ias que integren el Congre so del 

Estado, d urante el análisis  del informe, fijarán su postura en los térm inos  de la 

legislación corre spondiente.  

(REFORMADO,  P.O. 14 DE JU LIO D E 2017)  

El Congreso del Est ado, a ef ecto de ampli ar la in formación, podrá solici tar la 

comparecencia de los  secret arios de e stado, así como de  los directores de las entidades 

paraestata les.  

 

(REFORMADO, P.O. 17  DE MAYO DE 2013)  

ARTICULO 79. -  Todas las  Leye s, Decretos  y Reglamentos, para su c umplimiento, 

serán pr omulgados por el Gobern ador del Estado y refrendad os por el Secreta rio de 

Gobierno o por quien haga sus veces, en los términos d e la  Ley Or gánica del Pod er 

Ejecutivo.  

 

 

(REFORMADA S U DENOMINACIÓ N, P. O. 26 DE ABR IL DE 2018)  

SECCION SEGU NDA  

DE LAS DE PENDENCI AS Y PARAESTATALES DEL EJECUTIVO  

 

(REFORMADO, P.O.  26 DE  ABRIL DE 2 018)  

ARTICULO 80. -  Para el despacho de los asuntos a cargo d el Poder Ej ecutivo, el 

Gobernador del Estado contará c on las Depen dencia s y Paraesta tales señaladas  en la Le y 

de la mater ia, la c ual establecerá las atr ibuciones, forma de organiz ación y facultade s de 

sus Titulares . 

(ADICIONADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

Dicha ley determinará las  formas y modalidades que co rrespondan, para ob servar 

el p rincipio de par idad de g énero en los n ombramie ntos de titulares de l as Dependencias 

y Paraestat ales.  

(ADICIONADO , P.O. 24 DE AGOSTO  DE 2020)  

En la integración de los organi smos  autón omos se observar á el mismo principio.  

 

La f unción conciliatoria  entre tra bajadores y patr ones esta rá a cargo del  Centro de 

Conciliación especi alizado e imparcial, mismo que co ntará con p ersonalidad jurídic a, 

plena autonomía técnica, operativa, pr esup uestar ia, de decisión y de gestión, así como 

patr imonio propio; y se regirá por  los principios de certez a, independenc ia, lega lidad, 

imparcialidad, confiabilidad, eficacia, ob jetivi dad, profes ionalismo, transpar encia y 

publicidad. Su integración y func iona m iento  se determinará en la Ley correspondien te.  

 

 

(REFORMADA SU DENO MINACIÓN, P .O. 6 DE SEPTIE MBRE DE 2 016)  

SECCIÓN T ERCERA  

DEL TRIBUNAL DE JUSTICI A ADMINISTRATIVA  

 

(ADICIONA DO, P.O . 14 DE JU LIO DE 2017)  

CAPÍTU LO CUARTO  

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS TRAT I VA  

 

(REFORMADO, P.O.  6 DE SEPTIEMBRE DE 2016) (R EUBICADO 

[N. DE E. ANTES ARTÍC ULO 82], P.O. 1 4 DE JULI O DE 2017)  

ART ICULO 81 .-  El Tribunal de Just icia Administrativa es un ó rgano d e control de 

legalidad, para dirimir las controversias que se susciten entr e la administración p ública 

estatal y mun icipal y  los particulares, dotado de p lena autonomía para dict ar sus fallos.  

De igua l forma impondrá las s anciones a los servidores p úblicos  estatales  y municipales 

por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incu rran en actos 

vincul ados con  faltas administrat ivas graves ; así como finc ar a los responsable s e l pago 



 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: XXVI Legislatura   
Secretaría General  Reforma: P.O. Número 166, Segunda Parte, 21-08-2023 
Instituto de Investigaciones Legislativas   

 

Página 49 de 112 

 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que  derive n de los d años y perjuicios q ue 

afecten a la Hacienda Pública estatal o  mun icipal o al patrimoni o de los entes públi cos 

esta tales o municipales . La Ley es tablecerá su or ganizació n, funcionamie nto, int egración, 

procedimient os y en su caso, recursos c ontra s us resoluc iones.  

 

(ADICIONADO , P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

En su integra ción  se observará el prin cipio de paridad de género . 

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRER O DE 1984)  

CAP ITULO QUI NTO  

DEL PODER JUDICIAL  

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 1996) (REUB ICADO 

[N. DE E. A NTES ARTÍCULO 83], P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

ARTICULO 82. -  El Su premo Tribunal de Just icia funcionará en Pleno o en  Salas. 

Las sesion es del Pleno  en las que se  discutan  y decidan los  asuntos  jurisdiccionales será n 

públicas.  

 

(REFORMADO, P.O . 7 D E NOVIEMBRE DE 2006)  

El Poder Judicial contará con un Consejo que será el ó rgano de administración  

general, tendrá a su cargo la carrera judicia l, la capaci tación, discipl ina y eva luación de 

los servid ores públicos del Poder  Judicial.  

 

(REFORMADO, P.O.  7 D E NOVIEMBRE D E 2006)  

El Consej o del Poder Judicial estará integrado por  cin co miembros, uno de los 

cuales será el Presidente d el Supremo Tribuna l de Justici a, que también p residirá el 

Consejo; un Juez de Partido, que será aqu el que cuente con la mejor cali ficación de 

acuerdo c on el dic tamen de evaluación que para el efecto se  emi ta por el Pleno del 

Consejo en términos de ley; dos  Consejeros design ados por el Congreso del Est ado de 

en tre las tern as que p ara tal efecto presenten  el Poder Ejecutivo y el Pl eno del Supremo 

Tribunal de Justic ia, respectivamente; y un Consejero desig nado  por el Congreso del 

Estado. Los Consejeros, salvo su Presidente, dur arán cuatro años en el cargo , serán 

sustituidos c ada año de manera escalonada y n o podrán ser nombrados para  el periodo 

inmed iato sig uiente.  

(REFORMADO, P.O. 5 DE JULIO DE 2018)  

Los Consejeros del Poder Judicia l deberán reunir los requis itos previstos en e l 

artículo 85 de esta Const itución.  

(ADICIONADO, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

El Consejo del Poder Judicia l fu ncionará en P leno; la s decisione s que se refieran a 

cuestiones discipli nari as, de designación, adsc ripción y sanciones adminis trativas de los 

serv idores púb licos judiciales  podrán s er recurridas ante el  Pleno del Supremo Trib unal 

de Justicia.  

(ADICION ADO,  P.O. 7 DE NO VIEMBRE DE 2006)  

Tra tándose de Magistrados el procedimient o di sciplinario se tramitará  y resolverá 

por el Pleno d el Consejo. De los re cursos qu e conforme a la Ley se in terpusieran 

con ocerá el Pleno del Supremo Tr ibunal de Justicia.  

 

(ADICI ONADO, P.O. 7 DE NOVIEMBR E DE 2006)  

La evaluación de los Magistrados y Cons ejer os estará a cargo de una  Comisión de 

Evaluación, qu e se integrará por do s Magistr ados del pleno d el Suprem o Tribunal de 

Justici a, dos Consejeros y el Presidente del Supremo Trib unal  de Justicia y del Co nsejo 

del Po der Judicial. El funcionamiento de la Comi sión de Evaluación se de terminará en la 

Ley.  
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(REFORMADA, P.O. 17 DE FE BRERO DE 19 84)  

SECCION PR IMERA  

DEL  SUPREMO TRIBUN AL DE JUSTICIA  

 

(REFORMADO, P .O. 24 DE DICIEMBRE DE 1996 ) (R EUBICADO [N. DE E. A NTES 

ARTÍCULO 84], P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

ARTICU LO 8 3 .-  El Supremo Tribunal de Justicia se compondrá del número de 

Magistrad os Propieta rios o Supernu merarios que determine e l Cons ejo del Poder Judicial.  

 

(REFORMADO, P.O. 7 DE NO VIEM BRE DE 2006)  

En la pr imera sesión de enero de cada dos años el Pleno de l Su premo Tribunal de 

Justici a, elegirá un Presidente de e ntre sus miembros, en los térm inos previstos  en la l ey. 

El President e podr á ser reelecto sólo pa ra un período más.  

 

(ADICIO NADO, P.O. 7 DE NO VIEMBRE DE 2006)  

No podrá ser electo para ejercer el carg o de  Presidente del Supremo T ribunal de 

Justicia el Magist rado cuyo nombramie nto concluy a en el period o en el que habrá de 

des ignars e dicho cargo.  

 

El Pre sidente del Supremo Tribuna l de  Justicia rend irá ante el Pleno y ante el 

Consejo del Poder Judicial un  inf orme anual de labores en la última sesión del mes de 

diciembre.  

(REFORMADO, P.O. 7 DE NOVIEMBRE D E 2006) 

(REUBICADO [N. D E E. A NTES ARTÍCULO 85], P.O . 14 DE 

JULIO DE 201 7) (F. DE E., P.O. 6 DE O CTUBRE DE 2017)  

ARTIC ULO 84. -  Las faltas temporales de lo s Ma gistrados serán cubiertas  por el 

Magistrado Supernumer ario que determine el Pleno de l Supremo Trib unal de Justicia, de 

con formid ad con lo que se estab lezca en la Ley Orgá nica de l Poder Judicial. Tratándose 

de separac ión definitiva se hará un nuevo nomb rami ento conforme al artículo  86 de esta 

Constitución.  

 

El Pleno del Supremo Tribunal de  Justicia prop ondrá al  Congreso del Es tado e n 

ternas la designació n de Magistrados Sup ernumer ario s de entre los  Jueces de Partido qu e 

reúnan los requisitos del artículo  85 de esta Constitución.  

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE DICIEMBR E DE 1996) 

(REUBICA DO [N. DE E . ANTES ARTÍCU LO 86], P.O. 14 DE 

JULIO DE 20 17)  

ARTICULO 85. -  Para  ser Magistrado del Supremo  Tri bunal de Justi cia se 

requiere:  

 

I.  Ser  ciudadano mexicano y guanajuate nse en pleno ejercicio de sus der echos 

civiles y políticos ;  

 

II.  Tener cuando menos t re inta y cinco a ños cump lidos al día de la design ación;  

 

III.  Tener  título de Abogado o  Licenc iado  en Derecho expedido por inst itución 

legalmente fa cultada para ello y p or l o menos diez años de ejercicio en alguna  de 

las ramas de la profesión jurídica;  

 

IV.  Haberse  dist inguido por su honor abilidad, competencia y antece dentes en el 

ejercicio  de la prof esión jurídica o ser Juez de Parti do y haber satisfecho  los 

requerimien tos de la carrera judicial en los términos que es tablezca la Ley;  
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V.  Gozar de buena re putación y no  haber si do condenado por  delito intencional que 

amer it e pena privativa d e liber tad de más de un año; pero si se tratare d e robo, 

fraude, falsi ficación, ab uso de confianza u otro que lastime seriamente la bue na 

fama pública quedará inhabilitad o para el car go, cualq uiera que haya s ido la pena; 

y 

 

VI.  Haber r esidido  en el Estado  durant e lo s últimos cinco años, salvo el caso de 

ause ncia en servicio de l a Repúb lica  o del Estado.  

 

(REFORMADO, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 200 6) (REUBICADO 

[N. DE E. ANTES ARTÍCULO 87], P.O.  14 DE JULIO DE 2017)  

ART ICULO 86. -  Los Magistra dos del  Supremo Trib unal de  Justicia durarán en su 

cargo siete años y podr án ser reelectos.  

 

Los Mag istr ados  perderán el cargo en los siguientes supuestos:  

 

I.  Por incurrir en responsabilid ad en los térm inos del  artículo 126 de esta 

Constitución y de la L ey;  

 

II.  Por re tiro forzos o,  al cumplir 75 años de edad o por haber tenido el cará cter de 

Magistrad o Pr opie tario por un lapso continuo de 14 años;  

 

III.  Por v iolación grave a los principio s que rigen la  función  judicial, de acuerdo al 

dictamen de  evaluac ión, en los térm inos d e est a Constitución y la Ley; o  

 

IV.  Por enfermedad o incapacidad físic a que les impi da ejer cer el cargo.  

 

Los Magistrados recibirán un h aber de retiro en lo s términos , cuantía y 

condicione s que señale la Ley.  

 

Los Magistrados que  te rminen su período pod rán op ta r por recibir el haber de 

retiro o bien adquirir la calidad de Ju ez de Part ido,  en los  términos de Ley, pasado el 

término de un año  a partir de la fech a de concl usión de su ca rgo. En éste último caso , no 

podrán ser designado s p ara el cargo de Magis trado.  

 

El Congreso del Estado por el voto de las dos terceras partes de los mi embr os 

presente s del Pleno hará la designación de Magistrado s al Supremo Tribuna l de Justi cia 

de entre l as terna s, que por turno s alternativos, presenten  el  Gobernador del Estad o y el  

Consejo del Poder Judicial, y de los Magistrados Supernumerarios, de las  ter nas que 

pre sente el Pleno del Supremo Tribunal de Justic ia. La misma votació n califica da se 

requerir á para s eparar y reelegi r en su cargo a los Magis tra dos.  

 

En caso de que el Con gr eso del Estado rechace la totalidad de la terna propuesta, 

el Gob ernado r de l Estado, e l Consejo del Poder Judicial o el Pleno del S upremo Tribunal 

de J usticia, s ometerán una n ueva en los términos del  párrafo anterior. Si est a s egunda 

terna fuere re chazad a,  ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el  

Gober nado r, e l Conse jo del Poder Judicial o el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia , 

según co rresponda, sie mpre y c uando se satisfa gan los requisitos que ex ige n para tal 

efecto est a Cons ti tución y la Ley.  

 

Los Magistrados Supernumerarios podrán ser cons iderad os e n las terna s para 

nombrar Magistrados Propietarios cuand o reúnan los requisi tos de Ley . 
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El Gobernad or del E stado o el Conse jo del Poder Judicial, se gún  corresponda al 

orige n de l a propuesta, podrán proponer la reelección de un Magistrado en los términ os 

de esta Cons titución y la Ley.  

 

Sólo podrán ser reelectos  los Magistrados que  de acuerd o al dictamen de 

evalu ación, hayan act uado en su primer cargo, con  estricto apego a los  princ ip ios que 

rigen la función judicial y que son los de independencia judici al, impa rcialid ad, eficiencia, 

eficacia, legalidad, excelenc ia profesional, hone stidad inv ulnerable, dil igencia,  celeridad, 

honr adez, veracidad, objetivi dad , competencia, honora bilida d,  lealtad, probidad y 

rectitud.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE  1984)  (REUBICADO 

[N.  DE E. ANTES ARTÍCULO 88], P.O. 14 DE JULIO D E 2017)  

ARTICULO 87. -  Los Magi strados del Su premo Tr ibunal de Justic ia, al entrar a 

ejercer s u c argo, protestarán ant e el C ongreso y si éste no estuviere en Período de 

Sesiones, ante la Dipu tación  Perm ane nte.  

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 1996) (REU BICADO 

[N. DE E. ANT ES ARTÍCUL O 89], P.O. 14  DE JULI O DE 2017)  

ARTIC ULO 88. -  Las facultades y  ob ligaciones del Pleno del Su pr emo Tribunal de 

Justicia son:  

I.  Iniciar Leyes o decretos relaciona dos co n la  impartición  de justicia;  

 

(REFORMADA, P.O. 7 DE NOV IEMBRE DE 2006)  

II.  Proponer  al Congreso de l Estado  la terna para designación  de Consejeros que  

integ rarán el Consejo del Poder Judi cial. Los propuestos deberán ser personas que 

no pertenezcan al  Poder Judicial;  

(REFORMADA, P.O. 26 DE ABRIL DE 2018)  

III.  Conocer en los juicios civile s, pe nales y la borales,  de las instancias y recursos q ue 

sean de su  competenci a de conformidad  con las leyes;  

 

IV.  Establecer jurisprudencia en los términos que fije la L ey;  

 

V.  Deci dir los conflicto s de competencia jurisdic cional que se susciten entre l os 

funcionario s encarga dos de la impartición de justicia;  

 

VI.  Elegir al Presidente del Sup remo  Tribunal de Justicia ;  

 

VII.  Conocer de las recusaciones con causa y d e la s excusas de los Magistr ados;  

 

VIII.  Aprobar las lic encias de Magistrados que no exc edan de seis me ses;  

 

IX.  Conocer y r esolver las excitativas de jus ticia que se promue van cont ra  los 

Magistrad os del Tribunal;  

 

X.  Expedir  en el  ámbito de su competen cia,  el  reglamento interior del Su premo 

Trib unal de Justici a remit iéndolo al periódico of icial del Gobie rno del Estado para 

su pub licación;  

 

XI.  Conocer de  las contradicciones entre las tesis contenidas en l as resoluciones de 

las sa las o de los juzgados, para  decidir cual debe prevalecer;  

 

XII.  Conocer y res olve r los recursos con tra las reso luciones que di cte el C onsejo del 

Poder Judicial de conformidad con  lo dispuesto en esta Const it ución ;  
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(REFORMADA, P.O. 7 DE  NOVIEMBRE DE 2006) 

(F. D E E., P .O. 6 DE O CTUBRE DE 2017)  

XIII.  Designar a los dos Magistrados que i nteg rarán la Comisión de Evalu ación, prevista  

en el ú ltimo párrafo del artículo 82; así c omo prop oner al Congreso del Estado  la 

separación  del cargo de un Conseje ro que viole de manera gr ave los  pr inci pios 

que rigen la función judi cial de acuerdo al dictam en d e evaluación a que se  refi ere 

la fracción  XXIII d el artículo 89;  

 

XIV.  (DEROGADA, P.O. 7 D E NOVIEMBRE DE 2006)  

 

(ADICIO NADA, P.O. 20 DE MAR ZO DE 2001)  

XV.  Garantizar l a observancia de esta Co nsti tución y además conocer de:  

 

A.  Las controversias legal es entre:  

 

a)  Dos o más Muni cipios;  

 

b)  Uno o más Municipios y el Poder Ejecutivo o Legislativ o; y  

 

c)  El Pod er Ejecuti vo  y el Legislativo.  

 

B.  Las ac ciones d e inconstitucionalidad q ue promuev a al  m enos una tercera  parte de 

los integrantes del Congre so del Estado y que tengan por  objeto plantea r la p osible 

contradicción entre una norma de carácte r general y esta Constituci ón . 

 

(REFORMADO, P.O. 11 DE DIC IEMBRE D E 2015)  

El Comisionado P residente del organismo a utónomo , señalado en el apartado B 

del artí culo 14 de esta Constitución, por acuerdo del  Pleno  de su Consejo General, podrá 

promover accione s de inconstitucio nalidad q ue tengan por objeto plantear la  posible  

contradicción entre una  norma de cará cter genera l y est a Constitución, en materia de 

acceso  a la información pública y pr otección de dat os per sonales.  

 

Las acciones de inconstitucionalidad  sólo podrán ejerc itarse, d ent ro de los treinta 

días natura les sigu ientes a la fecha de pub licación d e la  norma.  

 

Quedan ex cluidos los conflictos o acciones de  carácter electoral.  

 

N. DE E.  EL CONTENIDO D E ESTE PÁRRAFO YA EXISTÍA, SIN 

EMBARGO, DEL ANÁLISIS  DEL DECRETO NÚMERO 100 DE FECHA 6 

DE DICIEMBRE DE 2013, PA SÓ A SER  UN NUEVO QUINTO 

PÁRRAFO. 

El proce dimi ento se sub stancia rá conforme lo disponga la Ley;  

 

XVI.  (DEROGADA, P.O. 7 DE NOVIEM BRE DE 2006)  

 

(REFORMADA, P .O. 15 DE ABRIL DE 2003)  

XVII.  Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes.  

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE DICIEMB RE DE 1996) (REUBICAD O 

[ N. DE E. ANTES ARTÍCULO 9 0], P.O . 14 DE JULIO DE 2017)  

ARTICULO 89. -  Las facultades y  obligaciones  del Conse jo del Pode r Judicial son:  

 

I.  Contribuir a  la defensa de la independe nci a y a utonomía del Poder Judicial;  
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II.  Expedir y difundir los acuerdos  gen erales p ara el adecuado ejercicio  de sus  

funciones;  

 

III.  Administrar la carrera ju dicial;  

 

IV.  Hacer las  propuesta s de designación de  los Magistrado s de acuerdo con las reglas  

de la carrera judicial,  en los turnos que correspondan al Poder Judicial , y 

som eterlos a la apro bación del Congreso del E stado;  

 

V.  Dictar las medidas que sean procedentes par a que la  impartición d e justicia sea 

pronta , complet a e imparcial en términos d e Ley;  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

VI.  Designar a los jueces  y a l personal de los juzgados, de acuerdo con las reglas  de 

la carrera judicial, en los  términos de la  ley;  

 

VII.  Establecer la compet enci a por materia de las salas, previa opinión del P len o del 

Supremo Tribunal de Just icia;  

 

VIII.  Aumentar o disminuir el núm ero de salas pr evia opinión del Pleno d el Supremo 

Tribunal de Jus ticia;  

 

IX.  Aume ntar o diminuir  (sic) e l número de juzgados, determi nar su organiza ción y 

funcionamiento y cre ar o suprimir plazas de servidores públicos d el Poder Judicial;  

 

(REFORMADA, P .O. 7 DE NOVIEMB RE DE 2006)  

X.  Determinar l a adscripc ión y cambio de  adscri pción de  los jueces y d el per sonal de 

los juzgados, dar curs o a la s renun cias que se pr esenten y dec idir el cese de 

jueces;  

 

XI.  Imponer a los servidores p úblicos judiciales l as s anciones que procedan con forme 

a la Ley, previa g arant ía de audiencia y de fensa;  

 

XII.  Otorgar est ímulos  y recompensas a los servidores públicos jud icia les que se hayan 

dest acado e n el desempeño de su cargo;  

 

XIII.  Conceder licencias a los jue ces, se cret arios y demás empleados hasta por seis  

meses;  

 

XIV.  Adoptar las pro videncias nece sarias para  el ef icient e manejo administrativo del 

Poder Judicial;  

 

XV.  Expedir su regla mento  inte rno remitié ndolo al periódico oficial del Gobierno del 

Estado para su p ubli cación;  

 

XVI.  Expedir los manuales de organización y procedimientos de los juz gad os;  

 

(REFORMADA, P.O. 5 DE MARZO DE 2010)  

XVII.  Formular el antepr oyecto del presupuesto de e greso s y  someterlo a la aprob ación 

del Pleno del Supremo Tribunal de Justici a, a simismo deber á incluir los 

tabuladores desglosados de las remu neraciones que se pr opon e perciban su s 

serv idores  públic os;  
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XVIII.  Ejercer el presupu esto de egresos y el fondo auxil iar para la  impartición de 

justi cia, con transparencia, eficacia, honra dez y con estricto apego a las políticas 

de disciplina, ra cionalidad y aus teridad;  

 

XIX.  Informar trim estral mente al Pleno del S upremo Tribunal de Justi cia sobre el 

ejercicio del presu puesto de egresos  y del fondo auxiliar  para la impartición de 

justicia;  

 

XX.  Inspeccionar, fiscalizar y vi gilar el funcionamient o de los juzgados y la cond uct a 

de los jueces ; y  

(REFORMADA, P.O. 7 DE NOVIE MBRE DE 2006) 

(F. DE E., P.O. 6 DE OCTUBRE DE  2017 )  

XXI.  Designar a los dos Co nsejeros que integrar án la Comisión de Eva luac ión, prevista 

en el último párrafo del artículo 82;  

 

(ADICIONADA, P.O. 7 DE NOVIEM BRE DE 2006)  

XXII.  Establecer, con a rreglo a la Ley, los crit erios , lineamientos y procedimie ntos para 

el desempeño y la evaluación de  los servidores públi cos del Poder Judi cial;  

 

(ADICIONADA, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 

200 6) (F. D E E., P.O. 6 DE OCTUBRE DE 2 01 7)  

XXIII.  Real izar  el seguimiento constant e y permanente de la actu ación d e los servidores  

judi ciales, así como expedir el dictamen de evalu ación correspondiente  en 

térmi nos de Ley. Excepto respecto de los Magistrados, cuya e valuación estará a 

cargo de la Comisión de Ev alua ción prevista en el últi mo párrafo del artícu lo 8 2;  

 

(AD ICIONADA, P.O. 7  DE NOVIEMBRE DE 2006)  

XXIV.  Ordenar la práctica de audi torias de desempeño , calidad, administrativas y 

financieras en los Juzgados de l Poder  Judicial; así como en los órganos 

adm inist rativo s del Poder Judicial. La s Salas serán evaluadas p or la C omisión d e 

Evaluación en los términos de esta Constitución;  

 

(ADIC IONADA, P.O. 7 DE N OVIEMBRE DE 2006)  

XXV.  Resolver sobre la procedencia de la  propuesta de  reelección o de no reelección d e 

un Magistrado, cuando le corresponda, a tendiend o al origen de la  propue sta  de 

designación del mismo, fundándose en el dictamen que emita la Comisión d e 

Evaluación;  

 

(ADICIONADA, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

XXVI.  Informar periód icamente a l Poder Ejecuti vo so bre el resultado de  la evaluación 

continua del desempeño de Magistra dos  que  emita la Comisión de Evaluación, 

cuya propuesta de designación le  haya corr espondi do, a efecto de que determine 

proponer o no su r eelección;  

 

(ADICION ADA, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 20 06)  

XXVII.  Informar periód icamente al Pleno  del Su premo Tribunal de Ju stici a, al C ongreso 

del Estado o al Poder Ejecutivo, sobre el resultado de l a evaluació n continua d el 

desempeño de los Consejeros del P oder Judicial, que emita la Comisión de 

Evalu ación , atendiendo al origen de d esignación;  

 

(ADI CIONADA , P.O. 7 DE NOVIEMBR E DE 2006)  

XXVIII.  Proponer al Congreso del Estado, cuando por el origen de  la pro pues ta así 

corresponda, l a reelección de un Magistra do;  
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(ADICIONADA, P.O. 7 DE NO VIEMBRE DE 2006 )  

XXIX.  Proponer al Congreso del Estado la sep aración del cargo de un Magis trado  que 

viole de m anera g rave los principios que rigen la función judicial  de acuerdo  al 

dictamen de evaluación a que se refiere la f racción XXIII de este artículo ;  

 

(ADICIONAD A, P.O.  7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

XXX.  Nombrar y rem over  al titular del Órgano encar gado de la Mediación y la 

Conciliación y al titular del Órgano de Admin istr ación. Ambos durará n en su cargo 

3 años y sólo podrán s er designados por otro periodo  consecutivo;  

 

(REFORMADA, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015)  

XXXI.  Presentar a l Congreso del E stado , l a información financiera y la cu enta pública del 

Poder Judicial, con  la per iodi cidad, forma y térm inos que establezcan las 

disp osiciones aplicables y la Ley;  y 

 

(ADICION ADA, P.O . 7 DE  NOVIEMBRE DE 2006)  

XXXII.  Las demás que le señalen las leyes.  

 

(REFORMADO, P.O.  24 DE DICIEMBRE DE 1996)  (REUBI CADO 

[N. DE E. ANTES ARTÍCUL O 91 ] , P.O.  14 DE JULIO DE 2017)  

ARTIC ULO 90. -  El Poder Jud icial administrará con autonom ía su presup uesto. E l 

Consejo del Poder Judicial elaborará el an teproyecto de presu puesto d el Po der Judicia l y 

lo someterá a la apro bación del Pleno. Este será remitid o po r el Pr esidente del Supremo 

Tribun al de Justicia para s u inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egres os del 

Estado.  El anteproyecto de Presupuest o comprenderá los i ngresos propi os del Pode r 

Judicial para la consti tución del Fondo Auxiliar para la i mpar t ición de Justicia.  

 

(REFORMADO, P .O. 7 DE NOVIEMBRE DE  2006) (REUBICADO 

[N. DE E. AN TES ARTÍCULO  92], P. O. 14 DE JULIO  DE 2017)  

ARTICULO 91. -  Los Ma gistrados, los Cons ejeros, los J ueces, los Secretarios y los 

Actuari os del Poder Judicial no podrán eje rcer  la profesión de abogado, sino en negocio 

propio, de su  cónyuge, de sus ascendientes o descendien tes sin limitación de grado, ni 

desempeñar otro carg o o empleo público o privad o, a excepción d e los docentes.  

 

(REFORMADO PRIM ER PÁRRAFO, P.O. 7 DE NOVIEM BRE DE 2006) (REUBICADO [N. DE E. 

ANTES ARTÍCULO 93], P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

ARTICULO 92. -  La Ley Orgánica  del Poder Jud icial, establecerá:  

 

(REFORMADA, P.O. 24 DE DICIE MBRE DE 1996)  

I.  La ind epen dencia de los Magistrados  y Juec es en el ejercicio de su s fu nciones 

jurisdiccionales;  

 

(REFORMADA,  P.O. 24 DE DICIE MBRE DE 1996)  

II.  La estructu ra, integrac ión, com petencia y funcionamien to del Pleno del Supr emo 

Tribunal de Justicia;  

 

(REFORMADA, P.O.  24 DE DI CIEMBRE DE 1996)  

III.  La organ ización , competencia  y f uncionamiento de las Salas;  

 

(REFORMADA, P.O. 26 DE FEBRERO DE 2010)  

IV.  La organiza ción, compet encia y funcionamiento de sus diferentes j uzgados y 

órganos;  

(REFORMADA, P.O. 2 6 DE FEBRERO DE 2010)  

V.  Las atribucion es del Presidente, de los  Magist rado s, d e los jueces, del Consejo del 

Poder Judicial y de los demá s servidores públicos ;  



 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: XXVI Legislatura   
Secretaría General  Reforma: P.O. Número 166, Segunda Parte, 21-08-2023 
Instituto de Investigaciones Legislativas   

 

Página 57 de 112 

 

(REFORMADA, P.O . 24 DE DICIEMBRE DE 1996)  

VI.  Los términos en que  será obligatoria la jurispr udenc ia que est ablezca  el Pleno del 

Supremo T ribunal de Justicia sobre inter pr et ación de las Leyes, así como los 

requisitos para su in terrupción  o modificación;  

 

(REFORMADA, P.O . 24 DE DICIEMBRE DE 1996)  

VII.  Las obligaciones qu e deb en cumplir los servido res p úblicos de l Poder Judic ial y sus 

responsabilid ades, a fin de salvaguard ar l a im parcialidad, legalidad, honradez, 

independencia, v eracidad, lealta d, celeridad, eficien cia y eficacia  en el desempeño 

de sus funciones; las sanci ones disciplinarias que deb an im ponerse a quienes 

incum plan sus obligaciones; el procedimiento y los re curs os que procedan contra 

las resoluciones que se dicten,  así como la com petencia respe ctiva d e cada  

órgano;  

 

(REFORMADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

VIII.  La carre ra judicial que  fija rá el catá logo de puestos, las  bases para el ingreso,  

permanencia y asc enso  de los ser vidores públicos del Poder Judicial observa ndo el 

principio de par idad de  género, así como su capacitación, especialización y 

actualizació n;  

 

(REFORMADA, P.O. 24 DE DICIE MBRE DE 1996)  

IX.  La observancia d e los principios de exc elencia, obje tivi dad, impa rcialid ad, rectitud, 

probidad e independencia  que regirán la carrera judi cial;  

(REFORMADA, P.O . 24 DE DICIEMBRE DE 1996)  

X.  La forma de con sti tuir el fondo aux iliar p ara l a impartición de justicia, sus 

objetivo s y la forma en que se  manejará;  y 

 

(REFORMADA [N . DE E.  REPUBLICADA], P.O. 24 DE AGOSTO DE 2020)  

XI.  La organización y funci onamien to de la  Comisi ón Sustanciadora que tramite el 

proce dim iento y formule el dic ta men a  partir del cual el Pleno del Supremo 

Tribun al de Justicia resolve rá lo s co nflictos laborales  suscit ados entre el Poder 

Judicial  y sus servidores;  

(REFORMADA, P.O. 2 4 DE AG OSTO DE 2020)  

XII.  Las normas, criterios y procedim ientos para la evaluación d e ju eces y Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia , así como de los Co nsej eros del Poder Judicial y  

demás servidores judiciales ; y  

 

(ADICIONADA, P.O. 24 DE A GOSTO DE 2020)  

XIII.  La forma y procedimie ntos mediante concursos ab iertos para la integració n de  los 

ór ganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de gé nero . 

 

 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 26  DE FEBRERO DE 2010)  

SECCION SEGUNDA  

DE LOS J UECES QUE INTE GRAN E L PODER JUDICIAL  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P .O. 26 DE 

FEBRERO DE 2010) (REUBICADO [N. DE E. 

ANTES ARTÍCULO 94], P.O. 14 DE JULIO DE 

2017)  

ARTICULO 93. -  Los jueces a que se refiere el  artícu lo 39 de esta C onstitución, 

serán nombrados p or el Consejo del Po der Judicial atendiend o a las normas y 

procedi m ientos de la carrera judic ial. Una ve z nombrados, sólo podrán ser removidos de 

su cargo:  
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(REFORMADA, P.O. 7 D E NOVIEMBRE DE 2006)  

I.  Por la  comisi ón de falta s administrativas que lo ameri ten conforme a  la Ley;  

 

(REFORMADA, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

II.  Por determinación del C onsej o del Poder Jud icial, que se funde en la inobservancia 

de los prin cipio s q ue rigen a la función judicial consignado s en es ta Con stitución y 

en la Ley;  

 

(REFORMADA, P.O. 7 D E NOVIEM BRE DE 2006)  

III.  Por enfermedad o  incapac idad física que les impida e jerce r el cargo; o  

 

(REFORMADA, P.O. 7 DE NOVIEMBRE DE 2006)  

IV.  Por incurr ir en responsabilidad en los  términos de esta Constituc ión y d e la Ley.  

 

(REFORMADO, P. O. 24 DE DICIE MBRE DE 

1996) (REUBICADO [ N. DE E. ANTES 

ARTÍCUL O 9 5], P.O. 14 DE JULIO DE 2017 )  

ART ICULO 94. -  La Ley Orgánica  del Poder Judicial determinará los requisito s 

necesarios para ser Juez.  

 

 

(ADICIONADO CON LA SECCIÓ N Y ARTÍCULO QUE LO INTEGRAN,  

P.O. 14 DE JULI O DE 201 7)  

CAPITULO SEXTO  

DE LA FISCALIA GENERAL  DEL ESTADO  

 

(ADICIONADA CON EL  ARTÍCULO QUE LA INTEGRA, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

SECCION UNIC A 

FISCALI A GE NERAL  DEL ESTADO  

 

(ADICIONA DO, P.O. 14 DE JULIO DE 201 7)  

AR TÍCULO 95. -  El Ministerio Públ ico se orga nizará e n una Fiscalía Gen eral del 

Estado como ó rgan o público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de p atrimonio 

propios.  

 

Para ser Fiscal Genera l de l Estado se requiere: ser c iudadano mexicano por 

nacim iento  y guanajuatense en pleno ejer cicio de su s derech os civiles y polít icos; tener 

cuando men os t reinta y cinco años cumplid os el día de la designación; co ntar, con 

antigüedad mínima de diez años, con t ítul o profesional de licen ciado en derecho; gozar 

de buena  reputación y no haber sido co ndenado por  delito doloso; y haber re sidido en el 

Estado du rant e los últimos cinco años, s alvo el caso de ausencia en ser vicio de la 

República o del Estado.  

 

El Fiscal  Gene ral del Estado durará en su encargo nueve años, y  será  designado y 

removido conforme  a lo sigui ente:  
 

I.  A partir de la ause ncia definitiva del Fi scal General del Estado, el Congreso del 

Estado contará con ve inte días para integrar una lista de al  men os cinco  

candidatos al cargo, aprobada por las dos tercer as partes de los miembros 

presen tes, la cua l envia rá al Gobernador del E stado; en tanto, éste designará un 

Fiscal General del Estado en forma provisional, q uien ejercerá sus funciones hasta 

que s e re alice la  designación definitiv a conforme a lo establecido  en e ste artículo.  
 

Si el Gobern ador no rec ibe la lista en el plazo ante s señalado, enviará li bremente 

al Congreso del Est ado una terna.  
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El Fiscal General del Estado designado provisionalmente p odrá  formar parte de la 

terna.  
 

II.  Recibida oportunamente la l ista a que se refiere la fracc ión anterio r, dent ro de los 

diez días siguie ntes el Ejecutivo f orm ulará una terna y la env iará a la 

consideración del Congreso d el Estado.  
 

III.  El Congreso del Es tado , con base en la terna y previa compare cencia de las 

person as prop uesta s, designará al Fi scal Genera l del E stado con el voto de las dos 

te rceras partes de los m iembros presentes d en tro del plazo de diez días.  
 

En caso de q ue el Gobernador no envíe la t erna  a que se refiere  la fracción 

anterior,  el Congreso del Est ado ten drá d iez días para desi gnar al Fis cal Gen eral 

de entre los candidatos de  la lista que señala l a fracción I.  
 

Si e l Congreso no formula la lista o no hace la  designación en los plazos que  

est ablece este artíc ulo, el Gobernador des ignará al Fiscal Gen eral de l Est ado 

libremente en el primer s upuesto  y en el segundo de entre los c andidatos que 

integren  la terna.  
 

IV.  El Fiscal General del Estado podrá ser removido po r el Gobernador del Estado  por  

las causas graves qu e establezca la ley. L a remoción podrá  ser objeta da po r el 

voto de l a mayoría d e los m iembros presentes del Congreso del Estado den tro de 

un pl azo de diez día s hábiles, en cuyo caso el Fiscal General del E stado será 

restituido en e l ej ercicio de sus funcio nes. Si el Congreso no  se pronuncia al  

respecto, se en tenderá que no  existe obj eción.  
 

V.  En los recesos, la Diputación Perm anente convocará de in mediato a pe ri odo 

extraordinario para realizar el trámite de l a designación o formula ción  de objeción 

a la remoci ón del Fiscal General del Estado.  
 

VI.  Las ausencias del F iscal G eneral del Estado serán suplidas en los términos que 

determi ne la ley.  

 

Correspond e al Min isterio Público la investigación, persecución, ante lo s 

tribunales, de to dos los delitos de su competenci a; y, por lo mismo, so licitará las 

medidas cautel ares contra los inculpa dos; bu scará y presentará las pruebas que 

acredit en la participación de  éstos e n hechos que las leyes señalen como delito; 

procurará que los juicios en mate ria penal se sigan con toda regularidad para que l a 

imparti ción de justicia s ea pr onta y expedita; p edirá l a aplicación de las penas, e 

intervendrá e n t odos los asuntos qu e la ley  determine.  

 

La Fiscalía General del Estado contará, a l menos, con la fis calía especializada en 

materia d e combate a la corrupc ión, dich a fiscalía especia lizad a será un órgano c on 

auto nomía técnica y operativa para investigar y p erseguir los hechos  que la ley considere 

como delitos en materia de corrupción; c uyo titular será no mbra do y removido por el 

Fiscal General del Estado; el  nombrami ento y remoción de l fis cal esp ecializado podrá s er 

objetado por el Congreso del Estado por  el  voto de las dos te rceras p ar tes de los 

miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Congr eso no se pronunciare en este 

plazo, se entenderá que no tiene objeción.  

 

La ley estab lecerá las bases p ara la estructura y funcionamiento de la fiscalía , l a 

formación y actua lización  de los servidores públicos de la Fiscalía, así como p ara el 

desarrollo d e la  carrera profesional de los mismos, la cual se reg irá por l os principios de 

respet o a los  derechos h umanos,  objetividad, honradez, certeza, buena fe,  un idad, 

indivisibilid ad, irre vo cabilidad, imparcialidad, irrecusabilidad, independe ncia, legalidad, 

pr obid ad, profesionalismo, celerid ad, eficiencia y efica cia, cuya  finalidad será 

pr oporc ionar u na pronta, plena y  adecuada procuración de justicia.  
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El Fiscal  General del Estado present ará anualmente a los Poderes del Estado un 

informe de actividades. Compar ecer á ante el Congreso del Estado  cuando se le cite a 

rendir cu entas o a informar sobr e su ge stión.  

 

El Fiscal G eneral del Estado y sus agentes, serán re sponsables de toda falt a, 

omis ión o violación a la ley en que incurran con motivo de  sus funciones.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

TITULO SEXTO  

DEL PATRIMON IO Y DE LA HACIEND A PU BLICA DE L ESTA DO  

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO PRI MERO  

DEL PATRIMONIO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 96. -  Los bi enes que integran el  pat r imonio del Estado, son:  

 

I.  De dominio público; y,  
 

II.  De dominio privado.  

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBR ERO DE 1984)  

ARTICULO 97 .-  Son bienes de dom inio p úblico:  

 

I.  Los de u so comú n;  

 

II.  Los destinados por el Gobierno del Estado a los servicio s públ icos;  

 

III.  Los inmuebles y muebles de valor históri co y c ultural que le  pertenezcan; y,  

 

IV.  Los demás q ue s eñalen las Leyes respectivas.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1 98 4)  

ARTICULO 98. -  Son b ienes de dominio privado del Estado los que ingrese n a su 

patrimonio, no comprendidos en el artículo anterior.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO SEGUNDO  

DE LA HACIEND A PUBLICA  

 

(REFORMADO, P .O. 17 DE FEBRERO DE 1984 )  

ART ICULO 99. -  La Hacie nda Pública del Estado está constituída por:  

 

I.  Los in gresos q ue determinen las Leyes de la materia; y,  
 

II.  Los ingres os que adquiera por sub sidios, participac iones, l egad os, donaciones o 

cualesquiera ot ra causa.  
 

(REFORMADO, P.O.  17  DE MAYO DE 2013)  

ARTICULO 1 00. -  El cobro y administración de los cau dales públicos comp eten a 

la dependencia que señale la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo. El personal de dicha 

dep endencia  ten drá las facultade s y obligacione s señaladas por las leyes d e l a ma teria.  

 

(REFORMADO, P.O.  17 DE FEBRERO DE 1984)  
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ARTICULO 101. -  Todo  emp leado que man eje caudales Públicos del Estado, de 

los Muni cipios y  de los Organismos D escentralizados, cauc ionará s ufic ientemente su 

man ejo.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 7 DE  SEPTIEMBRE DE 2020)  

ARTICULO 1 02. -  La legislación fiscal señalará los e lement os y la natur aleza de 

las contribuciones, aprovechamientos  y produ ctos; así como las r eg las generales de 

causación,  cob ro y recaudación de los ingresos  fiscales. Son de aplicació n e stri cta las 

disposiciones fi scales que establezcan cargas a los parti culare s y las que s eñalan 

excepciones a las mismas, así como las  que fij an infracciones y sa nciones.  

 

(ADICIONADO , P.O. 7  DE SEPTIEMBRE DE 202 0)  

En la Ley de  Hacienda deberán establece rse  las  tasas de los impuestos estatales.  

 

(REFORMADO, P.O. 7 DE SEPTIEM BRE DE 2020)  

La ley  de ingresos será anual y en ella deberán con signarse  las tasas y tarifas  de 

los conceptos de ingreso dist intos a los impue stos. La Ley de l Presupuesto General de 

Egres os t ambién será anual y debe rá ser congruente con la estimación del i ng reso , 

atend iendo a lo establecido en la normativa presupuestal  aplicab le.  

 

(ADICIONADO, P. O. 15 DE ABRIL DE 200 3)  

La vi gencia anual, tanto d e la Ley de Ing resos como de la Ley del Pr esupues to 

General de Egresos te ndrá como excepción lo previsto en la fra cció n XIII de l Artí culo 63 

de esta Constitución.  

 

 

(REFORMADO, P. O. 17 D E FEBRERO DE 1984)  

TITU LO SEPTIMO  

DE LA SE GURIDAD  PUBLICA DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O.  17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAP I TULO UNICO  

 

(REFORMADO, P.O. 10  DE AGOSTO DE 2023 )  

ARTICULO 103. -  El Estado, en coordinación con la Federación y los Municipios, 

participará e n el establecimiento de un Sistema Nacional de Seguridad Pública en l os 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 104. -  En e l Estad o, se integrar án los Cuerpos de Seguridad Públi ca 

necesarios  para la protección de la p az y tranquilidad de lo s habi ta ntes, que determine n 

las Leyes secun darias.  

(ADICIONADO, P.O. 24 DE  MARZO DE 1995)  

Para los mismos fines, el Ejecutivo del Estado con  la corres ponsabil idad de los 

Ayuntamientos, podrá a utorizar el funcionamiento de servicios  privados de seguridad,  los 

qu e operarán en la for ma y términos que  determine la ley secundari a.  

 

PÁRRAFO TERCERO DEROGADO, P.O. 1 0 DE AGOSTO DE 2023 )  

 

(REFORMADO, P.O. 1 0 DE AGOSTO DE 2023 )  

ARTICULO 105. -  El Gobernad or del Estado ejercerá el mando supremo de las 

Instituciones Policiales Estatales . 
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(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO  DE 1984)  

TITULO OCTAVO  

DEL  MUN I CIPIO LIBRE  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO PRIM ERO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBR ERO DE 198 4)  

ARTICULO 106 .-  El Municipio Libre, base de la división te rritorial del Estado y de 

su organización política  y a dmin istrativa, es una Institución de car ácter público, 

constituída por  un a comunidad de personas, establecida en un territorio delim itado,  con  

personalidad j urídica y patrimonio propio, autónomo en su G obierno Interior y libre en  la 

administración de s u Ha cien da.  

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE  2001)  

ARTICULO 107. -  Los M uni cip ios serán gobernados por un Ayuntamiento . La 

competencia de  los A yunt amientos se eje rcerá en forma exclusiva y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre l os Ayuntamientos y el G obier no d el Estado.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO SEGUND O 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

 

(REFORMADA, P. O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

SECCI ON PRIMERA  

DE LOS AYUNTAMIENTOS  

 

(REFORMADA PRIMER PÁRRAFO,  P.O. 15 DE NOVIEMBRE DE 19 94)  

ARTICULO 108. -  Los Ayun tami entos se comp ondrán de un President e Municipal 

y del número de  Síndi cos y Regidores que determine la Ley Org ánica, sin que e l número 

to tal de miembros q ue los integren sea menor de ocho ni mayor de diecinueve.  

 

(ADICIONADO, P .O. 11 DE SEPTIEMBRE  DE 201 9)  

En la integrac ión de los Ayuntamie ntos, esta Constitución y l a le y el ectoral 

determinarán los mecanismos para  cumplir con el principio d e pa ridad de géne ro.  

 

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

Por cada Regidor y Síndico Pro piet ario se elegirá un supl ente . Si alguno d e los 

miembros del A yuntamiento dejare de desem peña r su  cargo, será sustituido por su 

suplente y a falta de amb os, se proc eder á según lo di sponga la Ley.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO  DE 1984)  

ARTICULO 109. -  En tod os los Municipio s, los Ayun tamientos ser án electos por 

votac ión popular directa, de acu erdo  con las normas que establezca la Ley de la materia, 

de conf ormidad con  las  siguientes  Bases:  

 

I. -  El Presidente Municipal y los Síndi cos de los Ayuntamientos serán electos conforme  al 

Princip io de Mayoría  Relativa; y,  

(REFORMADA, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014 )  

II. -  Los regidores serán electos por el pr incipio de repre sentación p ropo rcional, y el 

procedimiento para su asignación es el siguie nte:  

 

a)  Sólo a los parti dos po líticos y planil la de ca ndi datos indepen dientes que, en la 

elección municipal correspon dien te , hubieren obtenido el tres por ciento o m ás del 
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total de la votación  vál ida emitida  en la municipalidad, se les asignarán regidores  de 

representación propor cional ;  

 

b)  Se dividir án los v oto s válidos obt enidos por todos los  partidos políticos y plani lla de 

candidatos independientes contendientes e n el municipio, entre las r egid urías que 

integren el ayuntamiento, a fin de obtener el coc iente electoral; verifica da  est a 

operación, se asignará n a  cada partido  político o planilla  de candidatos 

independient es e n forma decreciente de acuerdo a su lista, t antas regidurías  como 

númer o de  veces cont enga su votación el cociente obtenido; y  

 

c)  Si después de la aplicación del co ciente mencionad o en el inc iso anterior,  quedan 

regidurías p or asignar, estas se distri buir án  por el sistema de resto mayor, siguiendo 

el orden decreci ente de los  res tos de voto s no utilizados por cada uno de los partidos 

pol íticos y planilla de cand idatos  independientes.  

 

 

(REFORMADA, P.O. 17 D E FEBRERO DE 1984)  

SECCION SEGUNDA  

DE LOS TITUL ARES D EL GOBIERNO MUNICIPAL  

 

(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984)  

ART ICUL O 110. -  Para s er Presidente Municipal, Síndico o Regidor, se re quiere:  

 

(REFORMADA, P.O . 1 9 DE ABRIL DE 2002)  

I. -  Ser  ciudadano guana juatense en ejercici o de sus derechos;  

 

II. -  DEROGADA, P.O . 02  DE JUNIO  DE 20 23.  

 

(REFORMADA, P .O. 25 DE DICIEMBRE DE 1990)  

III. -  Tener cuando menos do s años de residir en el mun icipio en donde deb a 

desempeñar el cargo, a l tiempo de la elec ción.  

 

(ADICIONADO, P.O. 7 D E OCTUBRE DE 2011)  

Los guanajuatenses que migren al extranjero tendrá n d erec ho a qu e se le s 

reconozca la residencia binacional, cuando así lo acrediten en los térm ino s de la ley de la 

m ateria, pero en todo cas o, para poder ser e lectos, deberán incorporarse  al mu nicipio 

por lo menos ciento ochenta días previos al de la  elecc ión . 

 

(REFORMADO, P.O . 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 111. -  No podrán  ser Presidentes Municip ales, Síndicos o Regid ores:  

 

(REFORMADA, P.O. 8 DE AGOSTO DE 2008 )  

I.  Los militares en servi cio activo  o el Secretario y Tesorero del Ayuntamiento a no 

ser  que s e s epar en de sus c argos c uando menos con sesenta días de anticipación 

al de la elección;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

II.  Los que sean  Ministros de cualq uie r  culto religios o en los términ os que 

establezcan las leyes respectivas;  

(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

III.  El Consejero presidente o consejero  electoral en los consejos General, loc ales o 

distritales del Instituto Nacional Elec toral , el Secretari o Eje cutivo, Director 

Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto , sa lvo que se 

hubiere sep arado d e su encargo, de manera definitiva , tres años antes del día d e 

la elecció n;  
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(REFORMADA, P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

IV.  El Conse jero President e o  Cons ejero Electoral y el Secre tario Ejecutivo del 

organismo público  electora l lo cal, Magistrado Presidente o Magis trado Electoral del 

órgano ju risdiccional electoral loca l, salvo que se h ub ieren separado de su 

encargo, de manera defi nitiv a, tres años a nte s del  día de la elección ; y 

 

(ADICIONADA , P.O. 21  DE AGOSTO DE 2023 )  

V.  Las person as que hayan tenido resolución firme por infracción que constituya 

violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidas por los órganos 

jurisdiccionales en materia e lectoral, en tanto se extingue la sanción impuesta.  

 

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

ART ICULO 112 .-  Los Concejos Municipales se compond rán por el mismo número 

de mi embros que la Ley determine  para la integrac ión de los Ayuntamientos.  

 

Si alguno de lo s in tegra ntes propietar ios  del Concejo Municipal dejare d e 

desempeñar su cargo, será sustituid o por el supl ente establecido en el decr eto de 

designación y a falta de ambo s, se procederá según lo di sponga la Ley.  

 

Para ser miembro de un Concejo Municipal de berá n sat isfacerse los req uisit os que 

señalan los artícul os anteriores.  
 

N. DE E. DE CONFORMID AD CON LO  

DIS PUESTO EN EL ARTÍCULO QUINT O 

TRANSITORIO DEL DECRETO NUMERO 176 , 

PUBLICADO EN EL P.O. DE 2 7 DE JUNIO DE 

201 4,  LA REFORMA AL PRESENTE ARTÍCULO, 

NO SERÁ APLICAB LE A LOS DIPUT ADOS 

LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPA LES, 

REGIDORES Y SÍNDICOS QUE HAYAN 

PROTESTADO EL CARGO EN LA LEGISLATURA 

O AYUNTAMI ENTO QUE SE ENCUENTRE EN 

FUNCIONES A LA ENTRADA EN VIGOR  DEL 

PRESENTE DECRETO. 

(REFORMADO, P.O. 27 DE JUNIO DE 2014 )  

AR TICUL O 113. -  Los pr esidente s municipales, regidores y  síndicos electos 

popularmente, durar án en su enca rgo tres años y podrán ser electos  consecutivamente, 

para el mi smo cargo por un periodo ad icional. La postu lación sólo podrá ser realizada por 

el mis mo p artid o político o p or cualq uiera de los partidos polí ticos integrantes de la 

coalición que  lo hubie ren postulado, salvo que hayan renunci ado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mand ato. Los miembros  de los Concejos Municipales no podrán 

ser  electos para el períod o i nmedi ato.  

 

(REFORMADO, P.O. 2 7 DE JUNIO DE 2014)  

ARTICULO 114. -  Ning uno de lo s fu ncionarios municipales menc ionad os en el 

artículo anterior, cua ndo hayan tenido el carácte r de Propietari os d urante los dos 

periodos consecutivos, po drán  ser electos para  el p eriod o inmediato como suplent es, 

pero éstos sí podrán ser electos pa ra el per iodo  inmediato como propietario s, pu diendo 

ser electos para el mism o cargo hasta por un period o adicional.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTIC ULO 115. -  Ningún ciud adano  pued e renunciar ni excusarse  de servir al 

cargo de Presidente, Sínd ico o Reg idor , salvo por causa justifica da, a  juicio del Congreso 

del Estado , o de la Diputación Perman ente, en su cas o.  
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(REFORMADO, P.O. 15 DE NOVIEMBRE DE 199 4)  

AR TICUL O 116. -  Los ciu dadanos  que hayan sido electos en los comicios o, en su 

caso, los miem bros del Concejo Municipal que designe  el Con greso, se reunirán para 

iniciar  actividades el día 10 de o ctubre siguient e a la fecha de la elección.  

 

 

(REFORMADA, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 198 4)  

SECCI ON TERCERA  

DE LAS FACUL TADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984 )  

ARTIC ULO 117. -  A los Ayuntamientos co mpete:  

 

(REFORMADA, P.O. 20  DE MARZO DE 2 001)  

I.  Aprobar, de acuerdo con las Leyes en  m ateria municipal que expi da el Congreso 

del Estado; los Bandos de Policía y Gobierno, Regl amentos, C ircu lares y 

disposiciones adminis tra tivas de observancia general; qu e organicen la 

administraci ón pública mun icip al, regulen las materias, procedimientos,  funciones 

y servicios públ icos de su competencia y asegur en la participación ciudadana y 

vecinal;  

(REFORMADA, P.O. 20 DE MARZO DE 2001 )  

II.  Ejercer, en los términos de  las Leyes federales y esta tales, las sig uien tes 

facultades:  

(REFORMADO, P.O. 20  DE ABRIL DE 2 023 )  

a)  Formular, apro bar y administrar la zonificación y  planes de desarrollo urbano 

municipal, así como los planes en materia de m ovil idad y seguridad vial; asimismo 

planear y regular de manera conjunta y coordinada con la Federación, el Gobier no 

del Estado  y lo s Ayuntamiento s resp ectivos, el desarrollo de los  centros urbanos, 

cuando dichos centros se encuentren situados en territori os d e los Municipios del 

Estado o en los de éste con otro vecino, de mane ra que formen o tiendan a formar 

una cont inu idad demog ráfic a, incluyendo criter ios para la movilidad y la se guridad 

vial, debiendo apegarse a las leyes federales de la materia. Los Pl anes  de 

Desarrollo Urbano Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo y 

uso de edificación para c asinos, centr os de  apuestas, sal as de sorteos, casas de 

juego y sim ilares, así como para el establecimiento de centros que presenten 

espectácu los con personas desnudas o semidesnudas;  

 

b)  Participar en la creación  y administrac ión de sus reservas territo ria les;  

 

c)  Formular los Planes Munici pa les de  Desarrollo, de con formidad c on lo dis puesto por 

esta Constitución, así como participar en la formulació n de  Planes de Desarrollo 

Regional, los cuales deberán estar en  concordan cia con los planes generales de  la 

materia;  

(REFORMADO, P.O. 31 DE JU LIO DE 201 5)  

d)  Autorizar , controlar y vig ila r la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus juri sdicc iones territoriales. No estarán permitidos en el Esta do 

los usos de  suelo para casinos, centro s d e apuestas, salas de sorte os, casas de 

juego y simi lares, así c omo para el estab lec imiento de centros que presenten 

espectáculos con personas desnudas o s emide snudas;  

 

e)  Intervenir en la regularización de la t ene ncia de la tier ra urbana;  

 

(REFORMADO,  P.O. 31 DE JULIO DE 2015)  

f)  Autoriz ar divisiones, fusi ones, lotificaciones y fracc ionamie ntos de bienes 

inmuebles, así como otorgar licencias y permisos para constr ucci ones. No estarán 
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permitidos en el Estado lo s p ermisos de cons t rucción  para casinos, cen tros de 

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y si milare s,  así como para el 

estableci miento de centros que presenten espectáculos con personas desnud as o 

semide snud as;  

 

g)  Participar en la creación y admin ist ración de z onas  de reservas ecológicas  y en la 

elaboración y aplicación de pr ogram as de ordenamiento y f ome nto en esta mater ia;  

 

h)  Interve nir, cuando no sea de su competencia exclusiva, en la formulación y 

aplicac ión de programas de transporte públic o d e pasajeros , cu ando aquellos 

afec ten s u á mbito territorial; y  

i)  Celebrar convenios para l a administr ación y custod ia de las zonas federales.  

 

Asimismo, expedir en lo conducente, los reglament os y disposiciones 

adminis trati vas necesarios, de conformi dad  a los fine s se ñalados en el párrafo t erc ero del 

artículo 27 de  la Constituci ón Política de l os Estados Unidos M exican os.  

 

III.  Prestar los siguientes Servicios Públicos:  

 

(REFORMADO, P.O. 20 DE  MARZO DE 2001)  

a)  Agua potab le, drenaje , alcantarillado , t ratamiento y di sposición de aguas 

resi dua les;  

 

b)  Alumbrado P úblico;  

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

c)  Limpia, recolección , tras lado, tratamiento y disposic ión final de residuos;  

 

d)  Mercados y Centrales de Abastos;  

 

e)  Panteones;  

 

f)  Rastros;  

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2 001 )  

g)  Calles, parqu es y jardine s y su equipamiento;  

 

(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2001)  

h)  Seguridad Pública, e n los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pol icía pre venti va m unicipal y tránsito;  

 

(A DIC IONADO, P.O. 20 DE M ARZO DE 2001)  

i)  Tra nsporte público urb ano y suburbano en ruta fija; y  

 

j)  Las demás  que determine la L ey.  

 

(REFORMADO, P.O. 20 D E MARZO DE 2001)  

Los Municipios, con sujeción a la Ley, pre starán los se rvic ios públicos  en forma 

di rec ta o indirecta;  

 

IV.  Formular y a probar sus Tarifas  de Abast os y de los Servicios Públicos;  

 

(REFORMADA, P.O. 20  DE MARZO DE 2001)  

V.  Crear,  en los tér m inos de la Ley, organismos públicos descentralizados, empr esas 

de parti cipa ción munic ipal mayori tar ia y fideicomisos públicos;  
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(REFORMADA, P.O. 20 DE MARZO D E 200 1)  

VI.  Ejercer las funciones o la prestación de los servici os públicos municipa les 

observan do lo dispuesto p or la s Leyes federales y estatales;  

 

(REFORMADA, P.O. 8  DE AGOSTO DE 2008)  

VII.  Formu lar y aprobar su Presupuesto de Eg resos correspondiente al si guient e año 

fiscal, con base en sus ingresos disponibles, enviando  copia certificada a l 

Congreso del Estado d e dicho Pre supuesto y de su pronóstico de ingresos.  

 

En dicho Presupuesto, se de ber án auto rizar las erogaciones plurianu ales para 

aquellos proyecto s de i nversión pública con participación de recursos federal o 

est atal, que se determi nen c onforme a lo dispu esto en la Ley; las erogaciones 

correspond ientes deberá n in cluirse en los subsec uen tes  Presupuestos de Egresos.  

 

En caso  de que al iniciarse el año  fisca l correspondiente, el Ayuntamiento no 

hubiese aprobado el Pr esupuesto de Egresos , en tanto sea aprobado , en lo 

con ducente se continuará aplicando  el vigente e n el  año inmediato anteri or.  

 

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE  2015)  

Presentar al Congres o del Estado la información financiera y la cuenta pública del 

Mun icipio, con la perio dicid ad, forma y términ os que esta blezcan las disposiciones 

aplic ables y la Le y;  

(REFORMADO, P.O. 5 DE JULIO DE 2 018)  

La administración munici pal centralizada y paramuni cipal, deberán incluir dentro 

de sus proyectos de presupuestos, los  tabuladores desglos ados de las 

remuneraci ones que se propone perciban sus servidores  públicos, s ujet ándose a lo 

dispuesto por  el  art ículo 136 de esta Constitució n.  

 

(REFORMADA, P.O. 20 DE MARZO D E 2001)  

VIII.  Proponer al Congreso del Estado, las cuotas y tarifa s aplicables a imp uestos,  

derechos,  contribuciones de mejoras y las tablas de valores unit ario s del suelo y 

construccio nes  que sirvan  de base para el cobro  de las contribuciones sobr e la 

propiedad  inmobiliaria, en los términos que señale la Ley.  

 

(ADICIONA DO, P.O. 15 DE ABR I L DE 2 003)  

En tanto los Ayuntamient os no cumplan con lo dis puesto por e l pá rrafo anterior, 

no podrán  aprobar su Pr esupuesto de Egresos;  

 

IX.  La ejecución de todas  las disposiciones relativas a la higiene urbana y la 

salubridad pública;  

 

X.  La r ealizació n de las fu ncion es electorales, federales y e statales, de co nformidad a 

las Leyes de la materia; y,  

 

(AD ICIONADA, P.O. 20 DE  MARZO DE 200 1)  

XI.  Celebrar convenios en los términos que señale l a Ley;  

 

(ADICIONADA, P.O. 20 DE MARZO  DE 2001)  

XII.  Emitir las resoluciones que afect en el  patrimonio municipal, en los  tér minos de 

Ley ;  

 

(ADICIONADA, P.O. 20 DE MA RZO DE 2001)  

XIII.  Solicitar a l Con greso  del Estado, por acuer do de las dos terceras partes de sus 

inte grantes, que declare que  el Municipio está imposibi litado pa ra prestar un 

servic io pú blico o ejercer una funció n;  
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(ADICION ADA,  P.O. 20 DE MARZO DE 2001 )  

XIV.  Celebrar convenios de coordi nación y aso ciación con otr os Municipios para la mas 

eficaz prestación de los servicios públ icos o el mejor ejercicio d e las funciones que 

les corresponda n. Par a convenir con Muni cipios de  ot ras entidades federativas, 

deber án contar con la previa autorizac ión del Cong reso del Estado . 

 

Asimismo, los Ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo d el Estado para 

que éste, de  manera directa o a través del orga nismo correspondiente, se  haga 

car go en f orma temporal de alguno d e l os servicios públicos o funciones  de su 

compe tencia; o bien para que el servicio o la función se preste coo rdinadamente 

entre  el Estado y el Municipio;  
 

(REFORMADA, P.O . 26 DE FEBRERO DE 2010)  

XV.  Dar cumplimien to a las res oluciones derivadas de los pr ocesos de referéndum o 

plebiscito;  
 

(REFORMADA, P.O. 26 DE FEBR ERO DE 2010)  

XVI.  La policía preventiva estará al mando de l pres idente municipal en los térm inos de 

las leyes de la ma teria. Aquélla acata rá la s órdene s que el Gobe rnad or d el Estado 

le transmit a e n aquellos casos que éste juzgue  como de fuer za mayor o  alt eración 

grave del orden público; y  
 

(ADICIONADA, P.O. 26 DE  FEBRERO DE 2010)  

XVII.  Las demás  facultades y obligaciones que le s señale la ley.  

 

(A DICIO NADO, P.O. 8 D E AGOSTO DE 200 8)  

La justicia  administrativa en los municipios d el Estado se imparti rá a tr avé s de un 

órgano jurisdiccional administrativo de control de lega lidad en los municipios, do tado de 

autonomía para dictar sus  fallos; y cuya actu ación  se sujetará a  los  principios  de 

igualdad, pub licidad, audiencia y legalidad. La competenci a, func ionamie nto  e integración 

de dicho órgano jurisdiccional se establecerán e n la Ley Orgánica Municipal . 

 

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

Los reglame ntos y demás dispos icio nes de cará cter general, así como los actos de 

gobierno de l os Ayuntamien tos que  se con sid eren trascendentes para el orden público y 

el interés social de  los municipios, con excepc ión de los reglamentos que se ref ieran a la 

organizac ión y  estructura de l ay untamiento y de la admini str ación pública municipal y de 

los  bandos de po licía y  buen g obi erno, de las disposiciones de carácter financiero, de los 

nombr amientos o destitución de l os titulares de las dependencias y entidades de la 

adminis t ración públic a mu nicipal, po drán ser somet ido s a referéndum o plebiscito, a 

solicitud de l os Ayun tamient os o de los ciudadanos en los términos de la Ley 

correspondiente.  

(ADICIONADO, P.O. 19 DE AB RIL DE 2002)  

Además de los señalad os en el párrafo ant erior ,  la Ley esta blec erá las mate rias de 

excep ción, así como los requisitos y pro cedimientos p ara su e jecuci ón y  condiciones para 

que el resultado sea vinculatorio para los Ay untamientos.  

 

(ADICIONADO,  P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

Dentro de los dos años cont ados a partir de l a pu blicación de l decreto o a cue rdo 

abrogatorio o derogatorio, r esultado del plebisci to o r efer éndum, no podrá expedirse 

decreto o acuerdo en el mismo sentido  del abrogado o derogado.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

Salvo en el ca so de  que el plebi scit o sea solici tado por el a yun tamiento, el 

procedimiento no su spenderá los efectos del ac to o  decisión correspondiente.  
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(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 20 02)  

Si el resultado del pl ebiscito o referéndum es en el se ntido de desaprobar e l ac to o 

decisión del Ayuntamiento , éste emitir á e l decreto o acuerdo revocatorio que proceda e n 

un pla zo no may or de treinta días.  
 

(REFORMADO, P.O. 02  DE JUNIO  DE 20 23 )  

 Los Ayuntamientos se regirán por los principios de Gobierno abi erto y 

Gobierno digit al, en términos de su Ley Orgánica . 

 

 

(REFORMADO, P. O. 17 DE FEBR ERO DE 1984)  

CAPITULO TERCERO  

DEL P ATRIMONIO Y  HACIENDA MUNICI PAL  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 118. -  Los bie nes que conforman el Patri m onio Municipal , son:  

 

I.  De dominio pú blic o; y,  

 

II.  De d ominio priva do.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 119. -  Son bienes de dominio púb lico:  

 

I.  Los de uso común;  

 

II.  Los inmuebles destinados a un servicio público;  

 

III.  Los inm uebles y muebles de valor histórico y cul tural que le perte nez can;  y,  

 

IV.  Los demás que señalen las Leye s.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE  FEBRERO DE 1984)  

ARTICULO 120. -  Son bienes del  dominio privado los que ingresen a su 

patrimonio, no comprendidos en el artícu lo anterior.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO  DE 1984)  

ART ICU LO 12 1. -  Los Mun icipios administrarán librem ente su Hacie nda, la cual se 

for mará de los rendimientos de  los bienes qu e les per tenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que el Congr eso establezca a su favor, y en todo caso:  

 

a)  Percibir án l as contri bu ciones, incluyendo tasas adiciona les, que se estab lezcan 

sobre la propiedad inmobiliaria, d e su fraccionamient o, divisi ón, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan po r base el cambio de valor de los 

inmuebles.  

 

Los Municip ios podrán ce lebr ar  Convenios con el Estado para  que éste se haga  

cargo de alg unas de las funciones relaci onadas con la admin istración  de esas 

contribuciones;  

 

b)  Las participaciones y apoyos federa les, que ser án cubiertas por la Federación a los 

Muni cip ios,  con arregl o a  las bases, montos y plazos qu e determine el Congres o 

del Est ado;  

 

c)  Los ingresos der ivados de la prestación de se rvicios p úblicos a su cargo.  
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(REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 200 1)  

Las Leyes no e stablecerán exenciones o subsidios resp ecto  de las men cion adas  

con tribuciones, a favor de persona o institución al guna . Sólo es tarán exentos los bienes 

de dominio público de la Federa ción, de los Estados o de los Municipios, salvo que tale s 

bienes sean uti lizados por entidades paraestatales o p or  particulares , ba jo c ualq uier 

título, para fin es administrativos o propós itos  distinto s a los de su obje to público.  

 

(ADICIONADO, P.O . 20 DE M ARZO DE 2001)  

Los recursos que integran la hacienda muni cip al serán ejerc idos en forma directa 

por los Ayuntamie nt os, o bien, p or q uien ell os autoricen conforme  a la Ley.  

 

 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN,  P.O. 6 DE SEPTIEMB RE DE 2016)  

TÍTULO NOVENO  

DE LAS RESP ONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS 

PARTICULA RES, PATRIMONIAL DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS Y DEL 

SIST EMA ESTATAL A NTIC ORRUPCIÓ N 

 

(REFORMADO, P.O. 6  DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

CAP ÍT ULO PRIMERO  

DE LA RESPONSABILI DAD DE LOS SERVIDORES PÚBLIC OS Y LOS 

PARTICULARES  

 

(REFORMADO, P.O. 8 DE AGOSTO DE 2008)  

ARTI CULO 122. -  Para l os efectos de las responsabilidades a que  alude este 

Títul o, se re putarán como Servidor es Públicos a los represent antes de elec ción popular, a 

los  Miembros del Poder Judicial , a los F uncionarios y Empleados del Estado y de los 

Municipios, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo , car go o comisión  

de cualquie r naturaleza en la Ad ministración Pública, Estat al o Municipa l, así como en los 

organismos a los que esta Co nstitució n y la Ley otorguen autonomía, quienes serán 

responsable s por los actos u  omisiones en que incurran en el des empeñ o de sus 

resp ecti vas func iones.  

(REFORMADO, P. O. 27 DE JUNIO DE 2014)  

Los servidores p úblicos, tienen en  todo tiempo la obligación de  aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad , sin influir en la 

equidad de la c ompete ncia entre lo s pa rt idos p olíticos y los candid atos.  

 

La propaganda, bajo cualquier mod alidad de comunica ción social, que difundan 

com o tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depend encias y entidades  

de la administración pública y cua lquier  otro ente pú blic o estata l o municipal, deberá  

tener carácter institucion al y fines in formativos, educat ivos o de orientación social.  En 

ningú n caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voce s o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de  cualq uier servidor  púb lico.  

 

Las leyes, en sus resp ectivos ámbitos de aplicaci ón, garantiza rán el estricto 

cumplimiento de lo previsto en los dos p árrafos anteriores, incluyendo el régimen de 

sanciones a  que haya lugar.  
 

(ADICIONADO, P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 201 6)  

Los servid ores  público s a que se refiere el  presente artículo estarán obli gados a 

presentar, bajo pro testa de decir verdad, su dec laración patrimonial y de intereses, así 

como la constancia de pr esentación de dec laración fiscal, ante las autoridad es 

com petentes y en  los  término s que determine la le y.  
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(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 19 84)  

ARTICULO 123. -  Los Servidores Públicos so n responsab les por los delitos que 

cometan y por las faltas adminis trativas en que i ncurran, en los términos que señale n la s 

Leyes.  

(ADIC IONA DO, P.O . 23 DE DICIEMBRE DE 2 003)  

El Estado y sus Munici pios  son resp onsables en forma directa y objetiva de los 

daños que, c on motivo de su actividad administrativa irregular, ocas ionen a los 

parti culares en sus bienes o derechos, p or lo  qu e el afecta do t endrá d erecho a recibir una 

indemnización, que se determ inar á conform e a las bases, lím ites y procedimientos que 

establezcan las leyes.  

 

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 201 6)  

ARTICULO 124. -  Los servidores pú blico s y  los partic ular es que incurran en 

responsabi lidad frente al Estado, ser án s ancionado s conforme a lo si guiente:  

 

I.  La comisión de del itos por p arte de cualquier servidor público o particulares que  

incurran en hechos de corrupción, será sancionada e n los té rminos de l a 

legisla ción penal aplicable.  

 

La ley determinará los casos  y las circun stancias en los qu e se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que 

durante el tiemp o de su encargo, o por motivos d el mismo , por sí o por inter pósit a 

persona, aumenten  su patrimonio, adquieran b ien es o se co nduzcan como dueño s 

sobre ellos, cuya procedencia  lícita no  pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán c on el decomiso y con  la privación de la propiedad de  dichos bienes, 

ade más de la s otr as penas que corres pondan;  

 

II.  Se aplicarán s anci one s admi nistrativas a los servidores públicos por los actos u  

omisiones  que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imp arcialidad y eficiencia 

que deban observar en el des empeño d e su s emple os, cargos o comis iones. 

Dichas s anciones consistirán en amo nest ación, su spensión, destituc ión e 

inhabilitación, así como en s anciones e conómicas, y deberán establecerse de 

acuerdo con los beneficios económico s que, en su caso, haya obte nido el 

resp onsable  y c on los da ños y  perjuicios pat rimoniales causados por los  act os u 

omis iones. La ley esta blecerá los procedimientos para la investigac ión y sanción 

de dichos actos u omisiones.  

 

Las f altas administrativas gr aves serán investigadas y su bstancia das por la 

Audi toria Sup erior  del Estado de Guanajuato y por los Órgano s In ter nos de  

Control y serán r esueltas por el Tribunal de Justici a Administ rativa. Las demás 

faltas y sanciones administrati vas, serán conocidas y r esueltas por los órganos 

int ernos de  con trol.  

 

Para  la inves tigac ión, substancia ción y sanción de las respo nsab ili dades 

administrativas de  los servidores públicos del Poder Judicial d el Estado, se 

observará lo previsto en su Ley Org ánica, sin perjuicio de las atribuciones de la 

Audit oría Sup erio r del E stad o de Guan ajuat o en materia de  fiscalización sobre el 

man ejo,  la  custo dia y aplicación d e recursos públicos.  

 

La ley establ ecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasi ficación 

de las faltas a dministrativas como no grave s, que d eter minen l os ó rganos in terno s 

de control.  

 

Los entes públicos estatale s y mun icipal es, contarán con ó rganos internos de 

control, que ten drán, en s u ámbito de competencia, las facultades que deter mine 
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la Ley para preveni r, corregir e investigar act os y omi sion es que pudi eran 

cons titui r responsabilid ades administrativas; así c omo par a sanc ionar aquellas 

dis tintas a las que son competencia de  Tribunal de Justicia Administrativa; así 

también para revi sar los ingresos, egreso s, manejo, custodia y aplica ción de los 

recurso s pú blicos.  

 

III.  El Tr ibunal de Justicia Administrativa imp ondr á a los particulares que in tervengan 

en actos vinculados con faltas  administr ativas graves, con independencia de otro 

tip o de responsabilidades, las s anciones económicas; in habilita ción para  parti cipar 

en adqui sicio nes, arren damientos, prestación de se rvic ios u (s ic) ejecución de 

obras públicas; así como el resarcimiento de los dañ os y perjuicios ocasionados a 

la Hacienda Pú blica estatal o municipal. La s personas morales será n sancio nadas 

en los té rminos de esta  frac ción, cuan do los actos vinculados con  fal tas 

admi nistrativas graves sean realizados por personas físicas que  actúen a nombre 

o representación de la persona moral y en beneficio de ella. Tambi én podrá 

ordenarse la s uspensió n de acti vi dade s, disolución o int ervención de la sociedad 

respectiva c uand o se tra te de faltas admini strativas graves que causen perjuicio a 

la Haciend a Pública estatal o municipal, siempre que l a sociedad obtenga un 

benefic io económico y se acred ite part icipación  de su s órganos de a dmini stración, 

de vigilancia o de sus soci os, o en aqu ellos casos que se advierta que la sociedad 

es utilizada de  manera si stemática para vincularse con faltas adminis trativas 

graves; en estos sup uestos la sanción se ej ecutará hasta que  la re solución sea 

defini tiva. Las leyes establecerán los proc edim ientos p ara la investigació n e 

imposición de las sanciones aplicabl es de dich os actos u omisiones.  

 

Los procedimientos pa ra la aplicación de las sanci ones mencionadas en las  

fraccio nes anter iores,  se desarrolla rán a utónomamen te. No podrán imponerse dos  veces 

por u na sola conducta sa nciones de la misma naturaleza.  

 

Cualqui er ciudada no, bajo su más estricta responsabilidad y m ediante la 

presentación de el ement os de prueba, podr á formul ar denunc ia res pecto de las 

conduc tas a las que se refiere el presente artículo, co nforme lo señale la  ley respectiva.  

 

En el cumplimiento de sus atribu ciones, a los órganos responsables de la 

inv estigación y sanción de respo nsabi lidades administra tivas y hechos de  corru pción no 

les s erán oponibles las disposiciones dirigidas  a proteger la secrecía de la i nformación en 

materia fiscal estatal.  

 

La Auditori a Superior del Estado de Guanajuato, la Secr etaría del Ejecutivo 

responsa ble d el control interno  y los ór ganos in te rnos  de control en  el á mbito munic ipal 

podrán recurrir las d eterminacion es de la Fiscalía E specializada en Combate a la 

Corrupción y del Trib unal de Justicia Administrativa.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [N. 

DE E. A NTES ARTÍ CULO 124 ],  P.O. 6 DE SEPTIEM BRE DE 2016)  

ART ICULO 125. -  El Gobernador del Estado, l os Diputados Local es y los 

Magistrados del Supremo Tribuna l de Justic ia, podrán ser sujetos a juicio político en  los 

términos de los Artículos  109 , 110 y 114 de la Constituc ión Polí ti ca d e los Estados Unido s 

Mexicanos . 

 

Si se recibiere resoluc ión de la Cám ara de Senadores, el Congreso del Estado, en 

ejercicio de sus atribuc iones, procederá como corresponda.  

 

Las san ciones correspondientes se apl icar án en un período n o mayor d e un año , a 

partir de inicia do el  procedimie nto.  
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(REFORMADO, P.O. 3 D E FEBRERO DE 2017)  

ARTICULO 126 .-  Cuando se procediere penalmente contra  el Gobern ador del 

Estado, Diputados Locales, Magistr ados del Supremo Tribunal de J usti cia y miembros del  

Consejo del Poder  Judi cial, por deli tos de  carácter federal cometidos durante el tiempo de 

su encargo, en los  términos de los artículos 111 y 114 de l a Constitu ción Política de los 

Estados Unidos Mexican os, una vez recibida la declar ació n de procedencia p or el 

Congreso del  Esta do, éste proce derá a  declarar la separación del cargo, a tendiendo lo 

establecido en el artículo 127 de esta Constitución, siempr e que se t rate de delito que 

amerite prisión preventi va oficiosa en términos del ar tícu lo 19 de la Consti tución Po lítica 

de los Estados Unidos  Mexic anos.  

 

Las declaraciones y resolucio nes del Congr eso del Estado son  inatacables.  

 

(REFORMADO, P.O. 3 DE FEBR ERO DE 2017 )  

ARTICULO 127. -  El Gobernador del Estado,  los Diputados Locales, los 

Mag istr ados del Supremo T ribunal de Justic ia, l os miembros de l Cons ejo del Po der 

Judicial, los titulares  de las depen dencias que señala  la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

los miembros de los Ayuntamientos y los Magistrados del  Tribunal de Justicia 

Administr ativ a, podrán ser some tidos a proceso j udici al durante el tiempo  de su enc argo, 

pero sólo serán separ ados de su ca rgo cuando se trat e de delitos comprendidos en el 

segundo párrafo del  artículo 19 de la Constitución Política d e los Estados Unidos 

Mexicanos o su s equivalentes en la ley p enal.  

 

Recibid a copia certif icada del auto d e vinculación a proceso, la  Legislatura del 

Estado declara rá la separación del cargo.  

 

Una vez sep arado el se rvidor público, conocerá del proceso el ju ez de control que 

resulte compe tent e.  

 

(REFORMADO, P. O. 3 DE FEBRERO DE 201 7)  

ARTICULO 12 8.  La separación  del cargo que declare el C ongreso del E stado 

respecto de los servidores públicos que vayan a ser sujetos a proceso penal, no prejuzga 

sobre los fundam entos de la inculpación.  

 

(REFORMADO, P.O. 3 DE FEBRE RO DE 20 17)  

ARTIC ULO 1 2 9.  Tratándose  de de litos que no ameriten prisión prevent iva, el 

proce so penal se seguir á sin que el servidor público sea separa do del car go, sin embargo, 

si el proceso concluye con  sentencia condenatoria firme q ue amerite pena privat iva de l a 

liberta d, el  servidor públ ico se rá separad o del cargo, mediante la de claratoria qu e realice 

el Congr eso del Estado, tratándose de delitos do losos.  

 

(REFORMADO, P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017)  

ARTICU LO 130.  En los casos en que e l proceso penal concluya  con res olución 

que te nga efectos ab soluto rios, el s ervidor público podrá ser r estituido e n el cargo, en los 

términos de la Ley.  

 

Para ello será neces aria la d eclaratoria que, sin mayor trámite, emita el  Congreso 

del Estado, previa solicitud del interesado . 

(REFORMADO, P.O . 3 DE FEBRERO DE 2 017)  

ARTICULO 13 1.  En los procesos judicia les del orde n civil y penal, no  hay 

inmunidad para ningún servidor públi co.  
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(AD ICIONADO, P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

CAP Í TULO SEGUNDO  

DEL SISTEMA ESTA TAL ANTICORRUPCIÓN  

 

(REFORMADO [ N. DE E . ADIC I ONADO], P.O. 6  DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 132. -  El Sistema Esta ta l Anticorrupción e s la instancia de 

coordinación entre l as autorid ades del orden de gobierno estatal y municip al 

competentes en la prevenció n, detección y sanción  de respon sabilid ades a dministrativas 

y he chos de corr upción, así como en la fi scalización y  control de recursos  públicos. Para 

el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas:  
 

(REFORMADA, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

I.  El Sistema co ntará con un Comité  Coordinador que estar á in tegrado p or los 

titulares de la Au ditoría Superior  del Estado de Gu anajuato; de la Fiscalía 

Especializada en  Combat e a la Corrupción; de la Secretaría del Ejec utivo 

responsable del control int erno; un representa nte de los  órganos inte rnos de 

control de  cada región;  por el Presidente del Tr ibunal de Justic ia  Administrativa ; el 

Presidente del organismo autónomo en  materi a de  transparencia y acceso a la 

información  pública; así como por un represe ntante del Consejo del Poder Judicial 

y dos del Comité de Pa rtic ipación C iudadana;  

 

II.  El Comité de Participación Ciu dadana del Si stema deberá integrarse por cinco 

ciudadanos res petando la equidad de género de manera de qu e en ningún caso 

podrán ser más de tr es ciudadanos d e un mismo  género, que se hayan destacado 

por  su contr ibución a la transparenci a, la rendición de c uentas o el c ombate a la 

corrupción y serán designados en los  término s que establezca la ley, y  

 

III.  Cor responderá al Comité Coordinador del Siste ma, en los  términos que deter mine  

la le y las siguientes atri buci ones:  

 

a)  El establecimie nto de mecanismos de coordi nación ;  

 

b)  El diseño y promoción de políticas integrales en m ateria de f iscalización y control 

de recursos públicos, de prevención, control y dis uasi ón de falt as adminis trat ivas 

y hech os de corrupción, e n espe cial sobre las caus as que los generan;  

 

c)  La determ inación de los mecanismos de suministro, intercambio, siste matización y 

actualización de la i nformación que sobre estas materias generen las in stituciones  

competent es d e los órdenes de gobierno;  

 

d)  El est ablec imiento de ba ses y principios para la ef ectiva  coo rdinación de las 

autoridades de los órdenes de gobierno en  materia de  fiscalización y con t rol de los 

recursos públicos;  

 

e)  La elaboración d e un infor me anual q ue c ontenga los avances y resultad os del 

ejer cici o de sus f unciones y de la aplicación  de po líticas  y programas en la 

materia.  

 

Derivado de este informe, pod rá emitir r ecomendaciones no  vinculantes a las 

autoridades, con el objeto de qu e ado pten medidas di rigi das al fortalecimien to 

institu cional para  la prevención  de faltas administrativas y hech os de c orrupción, así 

como al mejoramiento de su desempeño y del control int erno. Las autorid ades 

destinatarias de las recomendaciones informará n al Comit é sobre la  ate nción que brinden 

a las mismas . 
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(REFORMADO,  P.O. 17 D E FEBRERO DE 1984)  

TITULO D ECIMO  

PREVENC IONES GENERALES  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984)  

CAPITULO UNI CO 

 

(REFORMADO, P. O. 21 DE JULIO DE 2009) (REUBICADO [N. DE 

E. ANT ES ARTÍ CULO 131], P.O. 6 DE  SEPTIEMBRE DE 2016 )  

ARTICULO  133. -  Ning ún c iudadano  podrá desempeñar a la vez do s cargo s de 

elección popular, pero el nombrado podrá optar entre ambos.  

 

Todo carg o de elección popu lar es incompatible con cualquiera de la Federac ión, 

del Est ado, de los  mun icipios, organismos  públicos autón omos o  de organism os 

descentralizados y empresa s de pa rticip ación estatal de cualquiera de los tres órdenes de 

gobiern o, cuando p or ellos se percib a sueldo, remuneración, honorarios, gratificació n o 

cua lquie ra otra min istr ación de dinero.  

 

(DEROGADO T ERCER PÁRRAFO, P.O. 14 DE JULIO DE 2017)  

 

(REFORMADO, P.O. 25 DE DICIEMBRE DE 1990) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES ARTÍCULO 132 ], P.O. 6 D E SEPTIEMBRE DE 20 16)  

ARTICULO 134. -  Todo funcionario o empleado p úblico recib irá por sus  ser vicios, 

el sueldo o  salario d eterminado por la Ley, mismo que no podrá ser renunc iable. Los 

cargos de los funcionarios electorales y censales, serán obl igatorios y  gratuitos sólo se rán 

remunerados aquellos que se presten profesio nalment e en los término s qu e establezcan 

las L eyes de la  materia.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) ( REUBICADO [N.  

DE E. ANTES ARTÍCULO 133], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 13 5. -  Si el Senado d e la  República, en ejercicio de sus atribuciones  

consti tucio nales, decl ara desaparecidos los P oderes del  Estado de Guan ajuato, por el 

voto de la mayoría de los Pre sident es Municipales de la Entidad, será nombrado un 

Gobernador Provisional , quien, de inmedi ato,  convocará a elecciones, las que se 

celebrar án en u n pla zo que no p odrá  exceder de tres me ses, conta do a partir  de la 

decla ratoria de desaparición de Po deres.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [N. 

DE E. AN TES ARTÍCUL O 134], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 136. -  No podrá hace rse pag o alg uno que no esté  comprendido en el 

Presupuest o o en Ley post erior.  

 

El Congreso, al aprobar el Pr esupues to de Egresos, no podrá dejar de señalar la 

retribución que corr esponda a u n empleo que está esta blecido por la Ley; y en caso de 

que por cua lquier circu nstancia se  omi ta fijar dicha remu neración, se entender á po r 

señala do la que hubiere tenido fija da en e l pres upuesto anterior, o en la Ley que 

estableció el empleo.  
 

(ADICIONADO,  P.O. 5 DE MARZO D E 20 10)  

Dicha remuneración deberá ser equitativa  a sus respo nsabilidade s y será 

determinada an ualmente e n los presu pues tos de e gresos correspondientes, bajo  las 

siguient es bases:  

 

I.  Se considera remuneración o retribución toda pe rcepción en  efectivo o en  esp ecie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratifi caciones, p remios, reco mpen sas, bonos, 

estímulos, comisi ones, compensac ione s y cualquier otra, con excepción de los  
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apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del des arrollo del  

trabajo y los  gas tos de viaje en actividades oficiales.  

 

II.  Ningún serv idor  públic o po drá recibir remuneración, en  términos de la fracc ión  

anterior, por el desempeño de su fu nción, empleo, cargo o comisión, mayor a la 

establecida para el Gobernado r del Estad o en el p resu puesto correspondiente. Lo 

mismo deberá ser observado cu ando  se tra te d el Presidente Municipal en e l 

ámbito de su compet enc ia.  

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O.  14 DE JULIO DE  2017)  

III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneració n igual o m ayor  que  su 

superior jerárquico; salvo que el excede nte sea cons ecuencia del de sempeño de 

varios empleos púb lico s, en los términos del ar tículo 133 de esta Constitució n, 

que su remuneraci ón sea producto de las condiciones generales de trabajo, 

derivado de un t raba jo técnico calificado o por especialización en su funció n.  

 

En ni ngún c aso el excedente a que se ref iere  el párrafo anterio r podr á ser superior 

a la mitad de l a remun eración estab lecida para el Gobernador del Estado en el 

presupuesto cor respondient e.  

 

IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de ret iro, ni 

liquidaciones por serv icios pre stados, como t ampoco prés tamos o créditos, sin que  

éstas se en cuentren asig nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 

condicio nes generales de trabajo. Estos conceptos no for marán parte de la 

remun era ción. Quedan excluidos los ser vicios de  seguridad que  requie ran los 

servidores públicos p or razón del  cargo desemp eñado.  

 

V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán público s, y d eber án especificar y 

diferenciar la totalidad de  sus element os fijos y vari ables tanto en efectivo como 

en especie.  

 

VI.  El Congreso del Estad o y los Ayuntamiento s en el ámbito de sus  competencias , 

expedirán las leyes o reglamentos para hacer efectivo el  cont enido del presente 

artículo y las disposicio nes constitu cionales re lati vas, y p ara sancionar penal y  

administrativamen te la s conductas que impl iquen el incumpl imiento o la elusión 

por simulació n de lo establecido en este artículo.  

 

(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES A RTÍCULO 135] , P.O. 6 DE  SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 137 .-  Los contratos q ue te ngan que celebra rse para la ejecució n de 

obras públicas, serán adjudic ados en Concurso Público, mediante conv ocatoria, en la que  

se present en propuestas en sobres cerrados, que serán abiert os en Junta  Pública, co n las 

excepciones que  la Ley secundaria  seña le.  

 

(REFORMADO,  P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [ N. 

DE E. ANTE S ARTÍCULO 136], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE D E 2016)  

ARTICULO 13 8 .-  La infr acción de cualquier precepto constituc ional, gener ará 

acción popu lar cont ra el infractor.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 D E FEBRERO DE 1984) (R EUBI CADO [N. 

DE E. A NTES ARTÍCULO 137], P .O. 6 DE SEPT IEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 139. -  Las Leye s del Estado de Gu anajuato, in cluyendo las que se 

refieren al estado  y capacidad  de las per sona s, se ap licarán a todos los h abitantes del 

mism o, se an domiciliados o tr anseúntes; pero tratándose de persona s de nacional idad 

extranjera se cumplirá con lo que dispongan las Leye s Federales sobre la materia.  
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(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984) (R EUBI CADO [N.  

DE E. ANTES ARTÍCULO  138], P.O. 6 DE SE PTIEMBRE DE 2016)  

AR TICUL O 140. -  Con exc epción de lo relativo  a los bienes  señalados en el 

siguiente artículo, lo s actos jurídicos en  todo lo c orrespondiente a su forma se regirán p or 

las Leyes  del lugar en d onde se celebren; sin embargo , los otorgantes re side ntes fuera 

del E stado , quedan en lib ertad para sujetarse a las formas prescritas por las Leyes 

guanajuatenses , cuando el acto h aya de tener  ejecución dentro de este Estado.  

 

(REFORMADO, P.O . 17 DE FEB RERO DE 1984 ) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES ARTÍCULO 13 9], P.O. 6 DE SEPTIE MBRE DE 2016)  

ARTICU LO 141. -  Los bienes m uebles e inmu ebles sitos en el Estado, se regirán 

por las Leyes locale s.  
 

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBI CADO [N. 

DE E. ANTES AR TÍCU LO 140] , P.O. 6 DE SEPTIEMBRE  DE 2016)  

ARTICULO  142. -  La voluntad d e los  particulares no  puede eximir de la 

observancia d e la Ley ni alterarla o modificarla.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES ART ÍCULO 141], P.O. 6 DE S EPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 143. -  Los actos ejecuta dos c ontra el tenor de la s leyes prohibit ivas o 

de interés pú blico serán n ulos si las mismas Leyes no disponen otr a cosa.  

 

 

(REFORMADO, P.O. 17  DE FEBRERO DE 1984)  

TITULO DECIMO PRIM ERO  

DE LAS R EFORMAS E IN VIOL ABILID AD DE LA CONSTITUCION  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 198 4)  

CAPITULO UNICO  

 

(REFORMADO, P.O. 5 DE JULIO DE 2018 )  

ARTICULO 144.  La Constitución Política de los Estados Uni dos Mexica nos, esta 

Constitución, las leyes que  de ellas eman en y todos l os t ratado s, celebrados y que se  

celebren por el P res idente de la Repú blica , con aprobación  del Senado, serán l a Ley 

Suprema  del Estado de Guanajuato.  

 

(REFORMADO, P.O. 15 DE NOVIEMBR E DE 1994 ) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES ARTÍCULO 143], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 145. -  En tod o tiempo puede ser ref ormada o adiciona da la  presente 

Consti tución. Para que la s adiciones o re formas lleguen a ser parte de la misma, es 

indispensable qu e el Co ngreso las apruebe por el voto de cuan do menos el s etenta por 

ciento  de s us miembros y, además,  sean aprobadas por  la  mayoría de los 

Ayunta mientos.  

(ADICI ONADO, P.O. 19 DE A BRIL DE 2002 )  

Las reformas y adiciones a esta Constitución podrán ser som et idas a referéndum 

por los diputados, los Ayun tamientos o l os ciudadanos , en  los términos que ésta y la  Ley 

correspondiente  establezcan. En el caso de los ciudadan os, éstos deberán r epresentar 

cuand o menos el diez por ciento de los inscritos en el listado  nominal de electores 

correspondiente a la Enti dad.  

(ADICIO NADO, P.O. 19  DE ABRIL  DE 2002)  

La resolució n derivada del referé ndum será vinculator ia cu ando en el pro ceso 

hayan particip ado al menos  el sesenta por ciento de los ciudadanos inscritos en el list ado 

nomin al del Estado, y de ellos al menos el sesenta por c iento se mani fies ten e n el mismo 

sentido.  
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(ADICIONADO, P.O. 19 DE  ABRIL DE 2002)  

Si e l res ultado del re feréndum es en el s entido de de sapr obar la reforma o 

adición, el Congreso del Estado emitirá  el decre to derogatorio que proceda en un plazo  

no mayor de quince días s i se  encu entra en periodo ordin ario, o bien si se enc uentra en 

receso, en  la s egunda sesión  del periodo ordina rio inmediat o su bsecuente.  

 

(ADICIONADO, P.O. 19 DE ABRIL DE 2002)  

Dentro  de los d os años contados a partir de la public ación del dec reto derogato rio,  

resu ltado de un proceso de  referéndum, no podrá expedirse reforma o adici ón en el 

mism o sentido de la der ogada, salvo  cua ndo la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexica nos impon ga la obligación de hacer adecuaciones  al marco con stitucional 

local .  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE F EBRERO DE 1984) (REUBI CADO [N. 

DE E. ANTES  ARTÍ CULO 144], P. O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ART ICUL O 146. -  Si por algún trastorno público dejare de regir en  la Repúb lica la 

Constitución Federal y, entre tanto el orde n se restable ce, el Estado de Guanajuato se 

gobernará solamente po r la presente Consti tució n y por las L eyes que de ella em anen.  

 

(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) (REUBICADO [N. 

DE E. ANTES  ARTÍCULO  145], P.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016)  

ARTICULO 147. -  Esta Constit ució n no perderá su fuerza y vi gor, aún cuando por 

cualquier causa se int errum pa su observa ncia en alguna o en  algunas de las poblaciones 

del Estado. Tan luego como desaparezca el mot iv o, se r establecerá su observancia.  

 

Artículo s transitorios . 

 

Art. 1º E sta Consti tución se publicará po r bando solemne, en todo el Estado, el día  16 d e 

septiembre  del año en curso; s urtirá desde  luego sus efectos y será protestada con la 

mayor solemnidad.  

 

Art. 2º  La XXVI Legislatura concluirá su per íodo el 14 de septiembre d e 19 18.  

 

Art. 3º El período Cons titucional de los Ma gistrados que deben co mpone r el Supremo  

Tribunal de Justici a, para func ionar conforme al artículo 61 de esta Constitución, 

concluirá  el  día 3 1 de diciembre de 1917.  

 

Art. 4º En v irtud de haber  sido deroga do p or el artículo 63, fracción I de esta Carta 

Fund am ental, el recurso de  casación, el Sup remo Tribunal de Jus ticia solame nte 

tramitará y resolverá los recursos de esta categoría que se hubier en interpuesto antes de 

la vigencia d e esta Constit ución.  

 

(ADI CION ADO, P .O. 5 DE NOVIEMBRE DE 1970)  

Art. 5º Por un a sola vez, circunscri ta a los casos qu e en seguida se enum eran, la 

per iodicidad establecida por los artículos 35 y 76 de la Constit ución Pol ítica del Estado, 

para la elección de  Diputados a l a Legislatur a Lo cal y para Presidentes Munic ipales, 

Regidores y Síndicos de los Ayunta mient os, se regir á por los términos s iguientes:  

 

I. -  Los Diputados que se elijan el primer domingo de julio de  19 71 par a integrar la XLVIII 

Legislatura loca l, durarán 2 a ños en su ca rgo;  

 

II. -  Los Presidentes Munic ipales, los Síndicos  y los Regidores que s e eli jan el terce r 

domingo de diciemb re de 1972, para integrar los diversos Ayuntamientos del Estado, 

durarán un año en  su cargo.  
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(ADICIONADO, P.O. 5 DE NO VIEMBRE DE 1970 )  

Art. 6º L a Le y Elect oral del Estado provee rá lo necesario en cada caso, a fin de que  est as 

disposici ones tengan un exacto  cumplimient o, y para que la modificación a la 

periodicidad establecida por  los ar tículos constitucionales mencionados , se concrete 

precisamente  a l os caso s enunciados en las do s fracciones del ar t ículo anterior.  

 

Dada en G uanajuato, a  los tres días del me s de septiem bre del año de mil novecientos 

diecisiete. -  Presidente, Lic.  José M. O rtega, Diputado por el 2º Distrito. -  Vice-President e, 

Lic. Cat arin o Juáre z, Diputado por el 9º Distrito. -  Primer S ecretario, Zabulón Puen te, 

Diputado pon  (sic) el 3er Distrit o. -  Segundo Secretario, J. Cruz Torres jr., Diputado 

Suplente por el 8º Distrito. -  Dr. Luis P. Bustamante, Diputado po r el 1er. Distr ito. -  Dr. 

Anast asio Ló pez Escobedo, Diputado  por el 4º Distrito .-  J. Trinidad Covarrub ias,  Diputado 

por el 5º Distrito. -  José J. López.  Diputado por el 6º Distrito. -  Bartolomé Gutiérrez L., 

Diput ado suplen te por el 7º Distrito. -  Alfonso Ayal a, Diputado por  el 10º Dis trit o.-  Juan 

Barrón, Diputado por  el 11º Distrito. -  Jesús Delgado, Diputado  por  el 12º Dist rito. -  

Arnulfo M. Mir anda, Diputa do por el 13º Distrito. -  Ricardo A. Alamán, Diputado por el 14º  

Distri to. -  Manuel Delgado, Diputado por el  15º Distrito."  

 

Por tanto , ma ndo se imprima, publique por bando solemne y cir cule para su debido 

cum plim iento.  

 

Dada  en Guanajuato, a los  tres días d el mes de septiembre de mil novecientos diez y 

siete.  

 

 

Agust ín Alcoce r.  

 

 

El Secretario General del Despach o.  

Lic. Franc isco Espinos a.  

 

 

[ N. DE E. A CONTINUACIÓN S E TRANSCRIBEN LOS ARTÍ CULOS TRANSITORIOS 

DE LOS  DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESE NTE CONSTIT UCIÓN.]  

 

 

P.O. 23 DE MARZO DE 1919.  

 

Artículo Segundo. -  Las ant er ior es reformas surtirán sus efectos desde el día de la 

pr omulgación del  pre sente Decreto, que se hará  por bando solemne el 10 del mes actual.  

 

 

P.O.  30 DE NOVIEMBR E DE 1919.  

 

I. -  El Presupues to General del Estado que actualmente rige, solamente seguirá e n vigor 

hasta el 31 de diciembre del año en cur so.  

II. -  Se faculta al Eje cuti vo para que reforme, por l o que hace a plazos y fechas, los 

artículos  de la Ley de Haci enda del Estado y demás relat ivos que pugnen con el exacto 

cumplimiento de esta Ley.  

 

 

P.O. 24  DE NOVIEMBRE DE 1921.  

 

Artículo segundo: -  Las reformas a  que se refiere  la presente Ley, comenzarán a surtir sus 

efectos d esde el día de su pub lica ción.  
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P.O. 28 DE MAYO DE 1922.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES 

TRANSI TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENC IA DE LOS TEX TOS 

MODIFICADOS,  EN CONSECUENCIA, SERÁ APLIC ABLE SUPLETORIAMENTE E L ARTÍCULO 

2° DEL CÓD IGO CI VIL VIGENTE.  

 

 

P.O. 31 DE DICI EMBRE DE 19 22.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA DI SPOSI CIONES 

TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PU ESTA EN VIGEN CIA DE LOS TEXTOS  

MODI FICADOS, EN CONSECUENC IA, SERÁ APLICABLE SUP LETORIAMENTE EL ARTÍ CULO 

2° DEL CÓDIGO CIV IL VIGENTE.  

 

 

P.O. 22 DE M AYO DE 1924.  

 

ARTICULO SEGUNDO: La presente reforma surtirá sus  efectos desde la fecha de su 

promulgación.  

 

 

P.O. 8 DE JUN IO DE 1924.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTE LACIÓN CITADO, NO SEÑA LA DISPOSICIONES 

TRANSITOR IAS EN RELACIÓN C ON LA PUESTA E N VIGENCIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ APLICABLE SUPL ETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDIGO CIVIL VI GENTE. 

 

 

P.O.  9 DE NOVIEMBRE DE 1924 . 

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CI TADO, NO SEÑALA DISP OSICIO NES 

TRANSITORIAS E N RELACIÓN CO N LA PUESTA  EN VIGENCIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ A PLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓ DIGO CIVIL VI GENTE. 

 

 

P.O. 8 DE SEPTI EMBRE DE 1929.  

REPUB LICADO, P.O. 29 DE DIC IE MBRE DE 1929.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON A NTELACIÓN CI TADO, NO SE ÑALA DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI GENCIA D E LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUEN CIA, SERÁ APL ICABLE SUPLETORIAME NTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓ DIGO CIVIL VIGENTE.  

 

 

P. O. 14 DE ENERO DE 1932.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANT ELACIÓN CIT ADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PU ESTA EN VIGENCIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN  CONSECUENCIA, SERÁ APLICABLE SU PLETORI AMENTE EL ARTÍCULO  

2° DEL CÓDIGO CIVIL V IGENTE. 
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P.O. 28 DE  ABRIL DE 1932.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTE LACIÓN CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS EN RELACIÓN  CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS TEXTOS 

MODIF ICADOS, EN CO NSECUENCIA, SERÁ AP LICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDI GO CIVIL VIGENTE.  

 

 

P.O. 15  DE ENERO DE 1933.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA DISP OSICIONES 

TRANSITORIAS E N RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS TE XTOS 

MODIFICA DOS, EN CONSECUENCI A, S ERÁ APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDIGO CIVIL V IGENTE.  

 

 

P.O. 7 DE SEPTIEMBR E DE 193 3.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS  EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGE NCIA DE LOS T EXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ APL ICABLE SUPLETORIAMENTE  EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE.  

 

 

P.O. 1 0 DE JU LIO DE 1938 . 

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓ N CITADO, NO SEÑALA DISP OSIC I ONES 

TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA PUES TA EN VIGENCI A DE LOS TEXTOS 

MODIFICAD OS, EN CONSECUENCIA , SERÁ APLICABLE SUPLE TORIAMENTE EL ARTÍCU LO 

2° D EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE . 

 

 

P.O. 30 DE MARZO  DE 1941.  

 

Artículo Segundo: Este Dec reto se publicará por ba ndo sol emne en  todo el Estado.  

 

 

P.O. 28 DE MA RZO DE 1943.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO,  NO SEÑALA DISPOSICI ONES 

TRANSITORIAS EN R ELACIÓN CON LA PUESTA EN VIGEN CIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ AP LICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE.  

 

 

P.O . 11 DE MAYO DE  1944.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓ N CITADO, NO SEÑALA DI SPOSICIONES 

TRANSITO RIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VIG ENCIA DE LO S TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ APLICABLE SUPLETORI AMENTE EL ARTÍ CULO 

2° DEL CÓDIGO CIVIL VIGEN TE. 
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P.O. 3 DE  JUNIO DE 1945.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN CITADO, N O SEÑALA DISPOSICIONES  

TRANSITORIAS EN RELACIÓN CON LA  PUESTA EN VIGEN CIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DEL CÓDIGO CI VIL VIGENTE.  

 

 

P.O. 19 DE AGOSTO D E 1945.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓ N CITADO, NO SEÑALA DI SPOSICIONES 

TRANSITORIAS EN RELAC IÓN CON LA PUESTA EN VIGENCIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ  APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2° DE L CÓDIGO CIVIL VIGENTE.  

 
 

P.O. 19 DE ENERO D E 19 5 0.  

 

Este D ecreto surtirá efect os desde la fecha de s u p ublicación en el Periódico Ofic ial  del 

Estado . 
 

 

P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 1951.  

 

EL DECRETO DE REFORMAS CON A NTELACIÓN CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS EN R ELACIÓN CON LA PUES TA EN VIGEN CIA DE LOS TEXTOS 

MODIFICADOS, EN CONSECUENCIA, SERÁ APL ICA BLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 

2°  DEL CÓDIGO  CIVIL VIGENTE.  
 

 

P.O. 23 DE JULIO DE 1959.  

 

Unico. -  Este Decre to en trará en vigo r, a partir del día de su publicación en el Periódico 

Oficia l del Estad o.  

 
 

P.O. 28 D E DICIEMBRE DE 1961.  

 

Artículo 1o. -  Este D ecr eto entrará en vigor el día de su  publicación  en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

Artículo 2o. -  Quedarán sin efec to los nombramientos de M agistrado Propi etarios y 

Supernume rarios, hech os p or la Leg islatura del Estado funcionando en Colegio  Electoral, 

salvo que sean reelectos  al ser nomb rados los Magistrados Propietarios en los términos 

del artículo  32, que se reforma , de la Constitución Polí tica del Estado . 

 

Artículo 3o. -  Los Jueces de Part ido y Mun icipales actualmente  en ejercicio cesarán en sus 

cargos, salvo que sean reelec tos al hacer se los nombramientos en los términos del 

artículo 32, que se re forma , de esta Cons titución.  

 

Artículo 4o. -  Cuando las desig naciones recaigan en Jueces de  Part ido que t engan más de 

dos añ os en el desempeño de su cargo, sólo podrán ser privados d e él en los términos 

del artículo 66, que se reforman, de la Constitución L ocal.  

 

Artículo 5o. -  Los asuntos que actualm ente se tramitan  en las Salas Unit arias del Su prem o 

Tribunal  de Justicia del Es tado, se distribuirán ent re los Magistrados de las Colegia das, de 
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cada  Ramo, en igual número, para la sustanciación de los mismos o s u res olución por la s 

Salas, según proceda, d e conformidad co n la Ley Orgánica del Poder Ju dici al del Est ado.  

 

Artículo 6o. -  Los procesos penales que  actualmente se tramitan en prime ra  instancia , en 

las Salas Unitarias del Supremo Tribunal, pasarán a los Ju zgado s de Partido a  quienes 

corresponda el c onocimiento, y l os que estén pendi entes de sen tenc ia por el Tribunal 

Pleno, en segunda instancia, pas ará n a la Sala Penal.  

 

 

P.O. 7 DE JUL I O DE 1963.  

 

Artículo Primero. -  Este decreto entrará en vigor el día de su  publ icación en el P eriódico 

Oficial del Est ado.  

 

Artículo S egundo. -  Los tres Magistrados P rop ietarios q ue se nombren, para  dar 

cumplimiento al p rec epto que se reforma, integrarán la  Segunda Sa la Penal Colegiada del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado.  

 

Art ículo Tercero. -  Los asuntos que actualm ente se tramitan  en la Sala Penal Colegiada 

del  Supremo Trib unal de Justicia de l Estado, se distribui rán  entre los Magistrados de las 

Sala s Primera y  Segunda del propio Ramo, en igual número, para la substanciaci ón de  los 

mismos o s u resolución por dichas Salas, según pro ceda, de conformid ad con la Ley  

Orgánica del  Poder Judicial del  Estado.  

 

 

P.O. 16 DE ENE RO DE 1966.  

 

UNICO. -  La presente re forma entr ará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico  Ofic ial del Gobierno  del Estado.  

 

 

P.O. 8 D E OCTUBRE DE 196 7.  

 

ARTICULO 1o. E stas reformas a  la Constit ución entrarán en v igor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico O ficial del  Estado.  

 

ARTICULO 2o. Los Magistrados del Supremo Tribunal, lo s Jueces de Partido y los 

Municipales actual mente en funcion es, concluirán su encargo el 31 d e di ciembre  de 1967.  

 

ARTICULO 3o. Se derogan todas las  disposiciones que se opongan a la presente r eforma.  

 

 

P.O. 12 DE MAYO DE 1968.  

 

UNICO. -  Estas reformas entr arán en vigor al día si guiente de su publica ción en el 

Perió dico  Oficial del E stado.  

 

 

P.O. 2 D E JU LIO D E 1970.  

 

UNICO. -  Este decreto entrará en vig or el día de su publicación en el P eri ódico O ficial del 

Gobierno del Estado.  
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P.O. 5 DE NOVIEMBRE DE 1970.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  Estas  adiciones entrarán  en vigor el día  sig uiente de su 

publicación en el P erió dico Oficial del Gobie rno del Estado.  

 

 

P.O. 9 DE DICIEMBRE DE 1973.  

 

ARTICULO UNIC O. La s ref ormas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d e 

Guan ajuato, contenidas en  este decreto, ent rarán en vigor e l dí a de su public ación en el 

Periódi co O ficial del Gobierno d el Estado.  

 

 

P.O. 23 D E D ICIEMBRE DE 1973.  

 

ARTICULO UNICO. -  Este d ecre to entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Peri ódico Oficial del Gobi erno del Estado.  

 

 

P.O. 29 DE DIC IEMBRE DE 1974.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  Este de creto entrará en vi gor el día de su publi cación en el 

Periódico Oficial del Gobi erno de l Estado.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  Se derogan  todas las disposiciones de las  leyes secundarias que 

se opongan a las  contenidas en e ste decreto.  

 

 

P.O . 31 DE DICIEMBRE DE 1 975.  

 

ARTICULO UNICO. -  Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publ icación en  

el Periódico Oficial del Gobierno de l Estado.  

 

 

P.O. 28 DE MA RZO DE 1976.  

 

ARTICULO UNICO. -  Las reformas y  adiciones a la Constitución Pol ítica del Estado de 

Guan ajua to que se contiene n en este Decreto, sur tir án efecto el día siguiente de su 

pub licación  en el Periódico Oficial del Gobierno d el Estado.  

 

 

P.O. 28 DE J ULIO  DE 1977.  

 

ARTICULO UNICO. -  Este Decreto surtirá efectos ef ectos (sic) a partir del día de su 

publ icac ión en el Periódi co Oficial del Gobiern o d el Estado.  

 

 

P.O. 8 DE JUNIO DE 1978.  

 

ARTICULO UNICO. -  Este decreto entrará en vigor a los 3 días de su pu blica ción en el 

Periódico Oficial  del Gobierno  del Estado.  
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P.O . 30 DE NOVIEM BRE DE 1978.  

 

ARTICULO UNIC O.-  Este decreto sur tirá efectos el día s iguiente al de su publicación en el 

Perió dico O fic ial del Gobierno del Estado.  

 

 

P.O. 22 DE NOVIEMBRE DE 1979 . 

 

ARTICULO UNICO. -  Este decreto sur tirá efecto s el día siguiente  al de su publ icación en el 

Periódico Ofic ial del Gobierno  del Estado.  

 

 

P.O. 2 1 DE  AGOSTO DE 1980.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  Las refor mas a  la Constitución Política del Estado de Guanajuato 

que se  conti ene en este Decreto, surtirán e fectos el día siguiente al d e su publicaci ón en 

el Periódico Oficial de l Gobierno del Estado.  

 

ARTICULO SEG UNDO.-  Las atribuciones, facultades y dispos icione s que  en la Legislación 

vigente en el Estado se confieren a la s dive rsas dependencias del Poder Eje cutivo o a  sus 

titulares, co nforme a las a nteriores denominaciones se a sign an expresam ent e a las 

nuevas dep ende ncias y titulares a que se refiere la Le y Orgá nica del Poder Ejecutivo.  

 

ARTICULO TERCERO. -  En consecuencia,  la Se cretaría de Finanzas, la Secret aría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas  y la Secretaría de Educación  y S ervicios So cia les, 

tendrán todas  las  facultades, atribuciones y responsabili dades que c orrespondían a la 

Tesorería General del Estado, a la Dire cción General de Obras Públicas y a l a Direcció n 

General de Educa ción Pública, respectivamente, salvo las qu e expresamente se confieren 

en la vi gent e Ley Orgánica del Poder Ejecutivo a cua lquier  otra  dependencia.  

 

 

P.O. 22 DE OCTUBRE DE 1982.  

 

ARTICULO UNI CO.-  Este decreto entrará en vigor al tercer dí a de su publicació n en el 

Periód ico Oficial del Gobierno del E stad o. 

 

P.O. 1 7 DE FEBRERO DE 1984.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  Las reformas y adicion es a la  Const itución Política del Estado de 

Guanajuato, que se contie nen en  este Decreto, entrarán en vigor  al terc er día de su 

publi cación en el Pe riódico Oficial del Gobierno del Estado de G uanajuato.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  (DEROGADO, P.O. 15 DE NOVIEMBRE D E 1994)  

 

ARTICULO TERCERO.-  En los casos en que la Ley Secundaria se refier a a los Jueces 

Municipales, se e ntenderá  que alude a los J ueces Menores q ue menciona este Decreto.  

 

(A DICIO NADO, P.O.  23 DE OCTUBRE DE 198 7)  

ARTICULO CUARTO. -  Los diputados que se e lijan a  la Qu incuagésima Cuarta Legislatura 

del H. Congreso del Estad o, dur arán en funciones del 15 de sept iembre d e 1988 al 24 de 

septiembre de 199 1.  
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P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 19 85.  

DECRET O No . 5  

 

ARTICULO UNICO. -  El presente Decreto entrará en vigor el c uarto d ía sigu iente al de su 

publicación en el Periódico Oficial d el Gobier no del Estado.  

 
 

P.O. 27 DE DICIEM BRE D E 1985.  

DECRETO No.  6  

 

ARTICULO PRIMERO. -  El presente Decreto e ntr ará en vi gor  el cuarto día siguie nte al de 

su publicación en el Periódico Of icial d el Gobie rno del Estado.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  En todos los ca sos en qu e las leyes secundarias reglamenta rias  o 

cualesquiera otra s disposiciones  de carácter general se refie ran  a l a Secret aría General 

del Gobi erno o a la Secretaría de Finanzas, se ente nderá q ue alude n a la Secretaría de 

Gobierno y a la Secretaría de Administr ación Financiara que se mencionan en e l presente 

Decreto.  

 

 

P.O. 23 DE OC TUBRE DE 1987.  

DECRETO No. 13 6.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  Este Decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al  de su 

publicaci ón en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado . 

 

ARTICULO SEGUNDO. -  Las reformas a los art ículos 55 de la Constit ución y Segundo  

Transitorio de la misma, sur tirá n su s efectos a partir del 15 de  septiembre de 1989.  

 

ARTICULO TERCERO. -  El Artícu lo Cuarto  Transitorio, surtirá sus efectos a partir del 15 de 

septie mbre de 1988.  

 

 

P.O. 23 DE OCTUBRE D E 1987.  

DECRETO No. 13 7.  

 

ARTICULO UN ICO. -  El presente Decreto ent rar á en v igo r el cuarto día siguient e al de su 

publicación en el Periódico Ofic ial del  Gobierno del Estado.  

 

 

P.O. 24 DE JUNIO DE 1988.  

DECRETO N o.  181.  

 

ARTICULO UNICO. -  El presente Decret o entrará en vigor el c uarto día siguie nte al de su 

publicación en el  Periódi co Oficial del Gobierno del  Estado.  

 

 

P.O. 24 DE JUNIO DE 1988.  

DECRETO  No. 182 . 

 

ARTICULO PRIMERO. -  No se aplicará retroactivamente a los Magistra dos que se 

encuentren en funcio nes,  lo establecido por el  artículo 86 ref ormado, de la Constitución 

Políti ca d el Estado.  

 

ARTICULO SEGUN DO. -  El presente Decreto entrará en vigor el  cuarto día sigui ente al de 

su publicación en el Periódico Ofici al del Gobie rno del Estado.  
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P.O. 25 DE DI CIEMB RE DE 1990.  

 

ARTICULO UNICO. -  El pres ente Decreto entrará en vigo r el c uar to día siguiente al de su 

pu blicación en el Periódico Oficial del Gobi erno del  Estado.  

 

 

P.O. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1992.  

 

ARTICULO UNIC O.-  El prese nte Decreto entrará en vigor el  cuart o día siguie nte al d e su 

publicación  en el Periódico Oficial del  Gobier no  del Estado.  

 

 

P.O. 30 DE  AGOSTO DE 1994.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL CUARTO DIA 

SIGUIENTE AL DE SU PU BLICACION EN  EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIE RNO DEL 

ESTADO.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  LO PREVISTO EN LA FRACCION I DEL A RTICULO QUE REFORMA 

ESTE DECRETO, ENTRARA EN VIGOR EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 19 94.  

 

 

P. O. 15 DE NOVI EMBRE DE 1994.  

 

ARTICULO PRIMERO. -  EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL CUARTO DIA 

SIGUIENT E AL DE SU  PUBLICACION EN EL PERIO DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE L 

ESTADO.  

 

ARTICULO SEGUNDO. -  EL GOBERNADOR DEL ESTADO QUE SE ELIJA POPULARMENT E 

CON POSTERIORIDAD A  LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, DURARA EN 

FUNCIONES HASTA EL 25 DE SEPTIEMB RE DEL AÑO 2000.  

 

ARTICULO TERCERO.-  LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE ELIJAN E N JULIO D E 1997 O, EN 

SU CASO, LOS  MI EMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE DESIGNE E L CONGRESO, 

DURARAN EN FUNCIONES DEL 1o. DE ENERO DE 1998 AL 9 D E OCTUBRE DEL AÑO 2000.  

 

ARTICULO CUARTO. -  EN TANTO SE CREA EL REGIST RO ESTATAL DE EL ECTORES, 

QUEDARAN VIGENTES L OS CONVENIOS  QUE SE TENGAN CELEBRA DOS CON LA 

FEDERACION PARA EL USO DEL PADRON ELECTORAL, LAS LISTAS  NOMINALES DE 

ELECTORES Y LA CREDENCIAL PAR A VOTAR CON FOTOGRAFIA, EXPEDIDAS Y 

ELABORADAS POR LA AUTORID AD ELECTORAL FEDERAL COMPETENTE. 

 

ARTICULO QUINTO. -  LAS REFORMAS CONTENIDAS EN ESTE DE CRETO NO SERAN 

APLICABLES EN NINGUNA DE SUS E TAPAS AL PROCESO ELECTORAL DE RENOVACION 

DE AYUNTAMIENTOS A CELE BRARSE EL 4 DE DICIEMBRE DE 1994. LA CITADA  ELECCION 

SE REGIRA POR LA S NORMAS CONSTIT UCIONALES Y ORDINARIAS VIGEN TES CON 

ANTERI ORIDAD A ESTA REFORM A. 

 

ARTICULO SEXTO. -  SE DEJA SIN EFECTO, LA M INUTA PR OYECTO DE DECRETO, NO 

PROMULGADA NI PUBLICADA, QUE REFOR MA LOS ARTIC ULOS 17, EN SU PRIMER Y 

SEGUNDO PARRAFO; 42; 44 EN SUS FR ACCIONES I Y IV;  46 EN SU FRACCION II; 48; 

51; 63 EN SUS FRACCIONES VIII, IX Y  X;  65 EN SU FRACCION III; 69 EN SUS 

FRACCIONES I Y I I; 108 EN SU PRIMER PARRAFO; 111 EN SU FRACCION II; 116 Y 126; 

QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 31 CON SU S PARRAFOS SEGUNDO A DECIM O CUARTO Y 

63 EN  SU FRACCION VIII CON SUS PA RRAFOS SEGUNDO Y TERCERO Y EN SU FRACCION 
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XXI, CON UN PARRAFO TERCERO; Y DEROGA  EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 17 Y 

EL ARTICULO SEGUNDO TRANSI TORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTAD O DE 

GUANAJUATO, APROBADA POR EL CONSTITUY ENTE PERMANENTE Y DECLARADA POR LA 

H.  QUI NCUAGESIMA QUINTA LEG ISL ATURA, EN LA SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE  

1994.  

 

 

P.O. 24 DE MA RZO DE 1995.  

 

ARTICULO UNICO. -  EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL CUARTO DIA 

SIG UIENTE AL  DE SU PUBLICACIO N EN EL PERIODIC O OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO.  

 

 

P. O. 2 4  DE DICIEMBRE DE 199 6 . 

 

Artículo Primero. -  El presente decreto entrará en vigor al cua rto día siguiente a s u 

publicación el Per iódico Ofici al del Gobierno del Estado.  

 

Ar tículo Seg undo. -  Las dispo siciones relativ as a la integración y funcio namiento del 

Consejo del Poder Judic ial, entrarán en vigor el 1o. de abril de 1 997.  

 

Ar tículo Tercero. -  Para los efectos de l artículo 87 de est a Constituci ón que se reforma, 

corresponder á al Conse jo del Poder Jud icial iniciar lo s turnos alternativos para p roponer 

al Cong reso del Estado, el n ombramiento de Magistrados.  

 

Artículo Cuart o. -  Los Consejeros que integrarán el primer Consejo del Poder Ju dicial 

tendr án la siguiente duración en su cargo: el Juez de Partido un año; el Conse jero 

Magistrado propuesto po r el Ejec ut ivo dos años; el Consejer o Magistrado propuesto por 

el Poder Judicia l tres a ños y el Consej ero Magistrado design ado por el Poder Leg islativo 

cua tro años.  

 

Artículo Quinto. -  El actual Pr esidente del Sup remo Tribunal de  Justicia durará en su cargo  

hasta la  prime ra sesión del Pleno d el Supremo Tribunal de Justicia, que se cel ebrará e n el 

mes de ene ro de 1998.  

 

En la el ección de Presidente  del Supremo  Tribunal de Justicia que tendr á lugar en  el mes 

de enero  de 1998, en los  términos del artículo 84 de  esta Con st ituc ión que se reforma, 

serán elegibles todos los Magistrados Propie tarios.  

 

Artículo Sexto .-  Los Magistrados qu e actualmente integr an  el Suprem o Tribunal de 

Justicia durarán en su carg o seis años a pa rtir de la fecha  de su nombramiento.  

 

 

P.O. 18 DE JUN IO  DE 1 999.  

 

ARTÍCULO UNICO. -  El presente decreto entrará en vigor el cuarto dí a siguiente al  de su 

publicación el Periódico Oficial d el Gobierno del Estado.  

 

 

P.O. 20 DE MARZO DE 2001.  

 

Artículo Primero .-  El presente D ecreto entrará en vigor el c uarto día  siguie nte al  de su 

publicac ión en el Periódico Oficial del Gobierno d el Estado . 
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Artículo Seg undo. -  El Congreso del Estado, deberá es ta blecer el procedimiento y 

condiciones en que el Ejec utivo del Estad o transfiera a l os Municipios el servicio pú blico 

de tra nspo rte de  pasajeros, urb ano y suburbano en ruta fija y realizar la s adecuac iones 

necesaria s a las Leyes en materia de transporte, conforme a l o dispuesto en este 

decreto, a más tardar en un año a par tir de su entrad a en vigor.  

 

Artículo Tercer o. -  La de rog ació n a la  fracción V del  artículo 63 entrará en vigor 180 días 

pos teriores a la fecha de p ublicación del presente decreto.  

 

Los pr ocedimientos  fundados en la fracción V del artículo 63  que se encuent ren en 

trámite a nte el Congreso del Estado, continuar án desa hogánd ose en los térm inos 

acordados por él mismo.  

 

Artículo Cua rto. -  La fracción XV del  artículo 89 entrará en vigor 180 días p osteriores a  la 

fecha de publicación del pr esente decr eto. En ese tér mino se adecuará n las Leyes 

respectivas para  establec er la s ubstan ciación del pro cedimiento.  

 

 

P.O. 19 DE ABRIL DE 2002.  

 

Artículo P rimero. -  El pres ente decreto entrará en vigor al cuarto  día siguien te al de su 

publicación en el P eriódico Ofi cial del Gobie rno del Estado.  

 

Artículo Segundo. -  El Congr eso del E sta do em itirá  la Ley que reg ule los mecanismos de 

participación ciudad ana estab lecidos en el pr esente decreto a más tardar en seis mes es 

contados a partir de su entrada en vigor .  

 

 

P.O. 15 D E ABRIL DE 20 03.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  El presente Decreto entrará e n v igor e l cuarto día siguie nte al de 

su publicación en el Periódico O ficial de l Gobierno del Es tado, salvo lo dispuesto en los 

siguie nt es transit orios.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  El Órgano de Fisc alización Sup erior, iniciará su funcionamiento el 

1º prim ero de en ero  del a ño 2 004 dos mil cua tro, previa publicación de su Ley 

Reglamen taria.  

 

Las referencias a la Contaduría Mayor de Hacienda, se en te nderán hec has al Órgano de 

Fiscalización Superior.  

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En tanto el Órgano de Fiscalización Supe rior no e mpi ece a ejercer 

las atribuc iones a que se refiere este Decreto, la Co ntaduría Mayor de Hacienda  

continuará ejerciendo las atribucione s que actual mente tiene conforme al Artícul o 66 de 

la Constitución Po lítica del Estad o, antes de su reforma, y de  la Ley O rgá nica d el Poder 

Legislativ o del Estado de Guanajuato, así como de la  Ley Regl amentaria de la C ontaduría 

Mayor de Hacienda del Congre so del Estad o de Guanajuato y demás disposi ciones 

jurí dicas aplicable s vigentes hasta  antes de la entrada en func iones del  Órgano d e 

Fiscalización Sup erior.  

 

ARTÍCULO CUARTO. -  Los servidores p úblicos d e la Contaduría M ayor de Hacienda no 

serán afectados en  sus derecho s laborales con motivo de la en trada en vi go r de este 

Decreto y de las le yes que en consecuencia se e mitan.  
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Una vez cr eado el Órgano de F iscalización Superior, todos los recursos materiale s y 

patrimoniales  de la Contaduría Mayor de Hacienda, p asarán a for mar parte de dicho 

Órgano.  

 

 

P. O. 23 DE DI CIE MBRE DE 2003 . 

 

Artículo Prim ero. -  El presente decreto en trará en vig or el d ía 1º primero de e nero del 

2004 dos mil cuatro.  

 

Artículo Se gundo. -  El Estado y los Mun icipios deberán contemplar en sus res pectivos 

pre supuestos de egresos, a partir de los corr espondientes al  ejercicio fisca l del 2004 dos 

mil cuatro, u na partid a e special  para hacer frente  a su responsabilidad patrimonial.  

 

Artícu lo Tercer o. -  La reforma al artículo 51 entrará en vigor a partir  del 25 vein ticinco de 

septiembre del año 2 004 dos mil  cuatro.  

 

 

P.O.  18 DE MARZO DE 2005.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. -  El presente  Decret o en t rará en vigor el  cuarto día siguiente al de 

su publicación  en el Pe riódico Oficial del  Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGU NDO.-  El Ayu ntamiento de San Miguel de Alle nde se sust itui rá en todos  

los derechos, o bligaciones, personalidad ju rídica y pat rimo nio propio del Ayunta miento de 

Allende, a la entrada en vigor d el presen te Decreto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.-  Una vez que sancione y pr omulgue el  presente Decreto el 

Gobernador  del Estado , re mítase copi a de la publicac ión en el Periódico Oficial del 

Gobie rno  del  Estado y de su dicta men, a las siguientes autoridades:  

 

Munici pales:  

 

1.-  A los cuarenta y  seis Ayuntamientos del Estado de Gu anajuato.  

 

Estatales:  

 

1. -  Titular del Pode r Ejecutivo Est atal;  

 

2. -  Entidades de la Administración Pública Estat al;  

 

3. -  Pleno d el S upremo Tribunal d e Justicia y Consejo del Poder Judicial de l Estado;  y 

 

4. -  Organismos Autónomos.  

 

Federales:  

 

1. -  Titular del Poder Ej ecutivo Fed eral;  

 

2. -  Entidades  de la Administ ración Públ ica Federal;  

 

3. -  Cámara de Diputados del Co ngreso de  la Uni ón y  Senado de la Rep ública;  

 

4. -  Suprema Corte de Justicia de la Nación , Consejo de la Jud icatura Federal y Tribunal 

Electoral  del Poder J udicial de la Federación;  
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5. -  Tribunal Federa l de Justic ia Fiscal y Admi nistrativa; y  

 

6. -  Organismo s Autónom os.  

 

ARTÍCULO CUARTO. -  Cualq uier referencia que en las Leyes, Decretos  u otros 

ordenamientos exist a al Municipio de Allende, se entend erá n hechas al Municipi o de San 

Miguel de A llende.  

 

ARTÍCULO QUINTO. -  El Ayuntamiento  de San Miguel de Allende re alizará e n el  ám bito  de 

su competenci a, dentro de los ciento ochenta días sigui entes a l a entrada en vigor del 

presente Decreto, todas las modi fic aciones a  sus Reglam entos Municipales, B andos de 

Policía y Buen Go bierno, circular es y demás disposiciones adm inistrati vas de obse rvancia 

general q ue sean conducentes para adecuarse a las d isposicio nes del presente De creto.  

 

 

P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 200 5.  

 

Primero. -  El presente Decreto entrará e n vigor el cuart o día sigu iente al de su p ublicación 

en el Periódico O ficial de l Go bier no d el Estado.  

 

Segun do. -  El Ayuntamiento de Dolores Hidalgo C una de la  Independencia Nacio nal, se 

sustituirá en todos los der ech os, oblig aciones, personalidad jurídica y patrimonio pro pio 

del Ay untamiento de Do lores Hidalgo, a la entrada en vigor del pres ente  Decreto.  

 

Tercer o.-  Una vez que sancione y promulgue el p resente D ecreto el Gobernador  del 

Estado, remítase copia de la p ubl icación e n el Periódico Oficial del Gobi erno del Estado y 

de su di ctamen, a las si guientes autoridades:  

 

Munic ipales:  

 

1. -  A lo s cu arenta y seis ayu ntamientos del Estado de Guanajuato.  

Esta tales:  

 

1.-  Titular del Pode r Ejecut ivo Estatal;  

 

2. -  Entidades de la Admini stración Pública Estatal;  

 

3. -Pleno del Suprem o Tribunal de Justicia y de l Consejo del Poder Judicial  del Est ado, y 

4. -  Organismos Autónomo s. 

 

Federales:  

 

1. -  Titular del Poder Ej ecutivo Fe deral;  

2. -  Entida des de l a Administración Pública Fede ral;  

 

3. -  Cám ara de Diputados del Congres o de la Unión y Senado de la  República;  

 

4. -  Suprema Corte de Justicia d e la Na ción, C onsej o de la Judicatura F ederal y Tribunal 

Electoral del Poder Ju dicial de la Federación;  

 

5.-  Tribunal Federal de Justicia Fisca l y Administr ativa, y  

 

6. -  Organismos Aut ónomos.  
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Cuarto. -  Cualquier referencia que en  las Leyes, Decretos u otro s orden amiento s exi sta al 

Municipio de Dolores Hidalgo, se entenderá hecha al M unicipio d e Dolores Hidalgo  Cuna 

de la Independencia Nacional.  

 

Quin to. -  El ayuntamiento de Dolores Hidal go Cuna de la In dependencia Nacional, 

realiza rá en el ámbito de su compe tencia,  dentro  de l os cient o ochenta dí as siguientes a 

la entrada en vigor del presente D ecreto, todas las  modificaciones a sus reglamentos 

mun icip ales, ban dos de policía y buen gobier no, circulares y  demás dispo siciones 

administ rativas de observancia gene ral que  sean c onduc entes pa ra adecuarse  a las 

disposiciones del presente Decret o.  

 

 

P.O. 16 DE JUNIO DE 200 6.  

 

Artículo Primero. El presente Dec ret o entrará  en vigor al cuarto día sigu iente al de su 

pu blicación en  el Periódico Of icial del Gobierno del Estad o, par a el ef ecto d e que e l 

Congreso d el Estado emita las leyes que lo reglamen te. El Co ngreso habrá de ap robar las 

leyes respectivas antes del  31  de agost o del presente año.  

 

Artícul o Segundo. El sis tema a que s e refiere el art ículo 13 que se reforma medi ante e l 

prese nt e op erará a  partir del 12 doce de septiembre del año 2006 dos mi l seis.  

 

Artículo Tercero. En la Ley se precisará la situación j urí dica que deberá corresponder a 

las pe rsonas que encont rándose bajo  los supuestos a  que se contrae el presente decret o, 

esté n sien do obje to de tratam iento previsto por la Ley de Justicia par a Menores ; de 

averiguación previa; de proceso judicial o de ejec uci ón de sen tencia, en el momento en 

que  entre en vigor d icha Ley.  

 

 

P.O. 7 DE NOVIEM BRE DE 2006.  

 

Artículo Prime ro. -  El prese nte  Decreto e ntrará en vi gor al cuarto día siguiente al de su 

publ icación e n el Periódico Ofic ial del Gobierno del Estado.  

 

Artícu lo Segundo. -  Los procedimientos para la evaluación de Magi strados a c argo de la 

Comis ión prevista en el párrafo ú ltimo del art ícu lo 8 3, no podrán inici ar hasta en tanto no 

se reforme la Ley Or gánica de l Poder Judicial de l Estado de Guanajuato.  

 

Artículo Te rce ro. -  El Congreso del Estado habrá de aprobar las adecua ciones a la  Ley 

Orgánica de l Poder Judicial del Estado de Gua najuato , a  más  tardar antes del 31 de 

diciembre de 2006.  

 

Artículo Cuarto .-  Los Co nsejeros Magistrado s que actualmente integran el Consej o d el 

Poder Judicial asumirán las facult ades y las o bligac iones que e n este Decreto s e otorgan 

a los integrantes del Co nsejo d el Poder Judicial.  

 

 

P.O.  14 DE NOVIEMBRE DE 2006.  

 

Artículo Primero .-  El p resente Decreto entr ará en vigor al cuarto día siguiente al de su 

publicación en el Periódico O ficial del G obierno  del Estado.  

 

Artículo Seg undo. -  La educación preescolar  ser á oblig ator ia p ara todos en los términos 

que señala el artículo quinto tran sitorio  del decreto de refo rma a la Constitución Política 
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de los  Estados U nidos Mexicanos, publicado e n el Diario Oficial  de la Feder ación el 12 de  

noviembre de 2002.  

 

Artículo Terc ero. -  Los p resu puestos estatales  y municipales incluirán los recursos 

neces arios p ara: la construcción , ampliación y equipamiento de la inf raestructu ra 

suficiente para la cobert ura progresi va de l os servicios  de educación preescolar; con sus 

correspond ient es prog rama s de  formación profes ional del personal docente así como de 

dota ción de  materiales de estud io gratuito para maestros y alumnos. Para las 

comunidades rurales alejadas de los centr os urba nos y las zo nas donde no h aya sido 

posible establecer in frae structu ra p ara la prestación del  servicio de educación preescolar, 

las auto ridades  educativas estatale s en coordinación con las municipales , establec erán 

los programas especiale s que se req uieran y tomarán la s decisiones p ertinentes para 

asegurar el ac ceso  de los  edu cand os a los servicio s de educación primaria.  

 

Artículo Cuarto. -  El Gob ierno del Estado cel ebrará con el Gobierno Federal conven ios de 

colaboración que les permitan c umplir con l a oblig atoriedad de  la educación preescolar en 

los términos est able cidos e n lo s ar t ículos anteriore s. 

 

Artículo Quinto. -  Una vez que entre en vigor e l presente decreto, deberán impulsarse las 

reformas y adi ciones a l a Ley de Educación para el E stado de Gua najuato  y demás 

disposiciones leg ales aplicables en la materia.  

 

 

P.O. 8 D E AGO STO DE 2008.  

 

DECRETO NÚMERO 162, QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 82, 117 Y LA 

SECCIÓN TERCERA AL CAPÍTULO TERCERO DEL T Í TULO QUIN TO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTI CA PARA EL ESTADO DE  GUANAJUATO. 

 

ÚNICO. El p resente decreto entrará en vig or a l cuart o día  sig uiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gob ierno d el Estado.  

 

 

P.O. 8 DE  AGOSTO DE 2008.  

 

DECRETO NÚMERO 16 3, QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCU LOS 17, 31, 46, 53, 

111 Y 122 D E LA CONSTITUC IÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE  GUANAJUATO. 

 

Art ícul o Primero. -  El presente decreto entrará en vigor al cuarto  día si guiente al de su 

publi cación en el Periódico Oficial del Gobierno d el Estado.  

 

Artículo Segundo .-  La modificación a la compete ncia del Tribu nal Electoral del Estado de 

Guanaj uato, a  que s e re fiere el artícu lo 31 de este decreto, surtirá efecto s a pa rtir de l 1 

de noviembre de 20 09.  

 
 

P.O. 8 DE AGOSTO DE 2008.  

 

DECRETO NÚMERO 164, QUE REFORMAN Y ADICI ONAN LOS ARTÍCULOS 63,  77 Y 1 17 DE 

LA CONSTIT UCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTAD O DE G UANAJUATO. 

 

Ar tícu lo Único. El p resente decreto entrará en vigor al c uart o día sig uiente al de su 

publica ción en el Periódico Oficial del  Gobierno de l Estado.  
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P.O. 26 DE MAYO DE 2009.  

 

Artículo Únic o. -  El presente decret o entrará en vigor al cuarto  día p osteri or al de su 

publicación e n el Periódico Oficial del Gobierno de l Estado.  

 
 

P.O. 23 DE JUNIO DE 2009.  

 

Artículo Primero. El presente  Decreto ini ciará su vigencia al cuarto día siguiente al de su 

public ación en el Peri ódico Oficial del Gobierno d el Est ado.  

 

Artículo S egun do. Por úni ca ocasión el informe de gobierno sobr e el  estado q ue guarda la 

Administraci ón Pública, que habrá de envia r el Goberna dor, el primer jueves de mar zo de 

2010, abarcará, ad emás,  el periodo comp rendido del 1 de agosto al 3 1 de d iciemb re de 

2008 . 
 

 

P.O. 21 DE JULIO DE 2009.  

 

Artículo Primero. -  El prese nte Decr eto entrará en vigor el cu arto día siguiente al de su 

pu blicación en  el Periódico Oficial del G obierno del Estado.  

 

Artí culo Segundo. -  La pro hibición para el desempeño d e un cargo de elección  pop ular, 

con otro cargo o empleo público, comenzará  a re gir para  los presidentes municipal es, 

síndicos y regidores propi etarios que se elijan a partir de las e lecciones de Ayuntamiento s 

par a el periodo 200 9-2012.  

 

Artículo Tercero. -  El Congreso  del Estado  efe ctuará las  adecuaciones respecto a la 

incompatibilida d de car gos correspondientes en la  legislación estatal, dentro d e los ciento  

ochenta días naturales sig uientes a la entrada en v igor del presente dec reto.  

 
 

P.O. 21 DE AGOSTO DE  2009 . 

 

Art ículo Único.  El presente Decreto entrará en vigor el 1° primero de n oviembre  del 

2009, dos mil nueve, p revia su publicación en el Pe riódico Ofic ial del Gobierno del Estado . 

 

 

P.O. 26 DE FEBRERO DE 2 010 . 

 

Artículo Pri mero. El p resente Decreto ent rará en vig or al cuarto día siguient e al de su 

publicación en el Periódico Ofic ial del Gobierno del Estado, con las  excepciones dispuestas 

en l os artículo s transitorios siguientes.  

 

Artículo Segundo. El sistem a p rocesal penal a cusatorio previsto en los art ículo s 2 

párrafos sexto y úl t imo; 6 p árrafos primero, segundo y undécimo; 7 pár rafo terc ero; 9; 

10 y 11 párrafo ter cero, de esta Constitución, en trará en vigor cuando lo establezcan las 

legislaciones secundari as correspondiente s, sin que  dicho término exce da al  19 de  junio 

de 201 6.  

 

El Poder Legislativo deberá emitir una declaratoria  que se p ublicará en el Periódico Of icial 

del Gobierno del Estad o,  en la qu e señale expresamente que el  sistema procesal penal 

acu sat orio ha sido in corporado plenamente en el Es tado Libre y Soberano de  Guanajuato 

y en consecuencia, las garantías que consag ran la Co nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y e st a Constit ución, regularán la forma y términos en que se 

substanc iar án los procedim ientos pen ales.  
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Artículo Ter cero.  (DEROGADO, P.O. 1 DE D I CIEMBRE DE 2015)  

 

Artículo Cuarto. El nuevo sistem a de rein serción previsto en el párr afo segundo del 

artículo 8 d e esta Cons titución, así como el régime n, de modificación y duraci ón de 

penas, estab lecido en el párrafo cuarto d el ar tículo  8 de esta Co nsti tución, e ntrará en 

vigor cuando lo establezca la le gislación  secundaria correspondiente , sin que pueda 

exceder del di ecinueve de junio de dos mil once.  

 

Artículo Quinto. El Congreso  del Estado deberá  aprobar y  destinar los recur sos n ecesar ios 

para la r efor m a del si stema de justicia penal y de seguridad púb lica del Estado, a través 

de las ero gaciones plurianuales que de berán señal arse en forma expresa en el 

presupuesto general de egre sos del estado del  ejercicio  presupuestal inmed iato siguie nte 

a la entr ada en vigor del presente decreto y en los subsecuentes  presupue stos de 

egresos. Estas erog aciones plurianuales deberán  aplicarse al diseño de las reformas 

legales, los cambios organiza cionales, la const rucción y operación de la inf raest ructur a y 

la capaci taci ón necesa rias.  

 

P.O. 5 DE MARZO DE 2010.  

 

Artículo  Primero.  El presente Decreto entrará  en vigor al cuarto día sig uie nte de s u 

publicación en el Periódic o Oficial del Gobierno del E st ado de Guanajua to.  

 

Artíc ulo Segundo. Las re muner aciones  que en el ac tual  ejercici o sean superiores a la 

máxima establecida  en el pr esente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los  

presupu estos de egresos correspondi entes al ejercicio fiscal de l año siguiente a  aquél en 

que haya entrado en  vigo r el pr esente Decret o.  

 

Artículo Tercero. A partir del ejercicio fiscal de l año sig uiente a aquél en que haya 

entrado en vigor el presente  Decreto, l as percepciones de los magis trados, consejeros y 

los jue ces del Poder Jud icial del Estado, los magistr ados del Tri bunal Elector al d el Estado  

de Guanajuato, los integrantes del Conse jo Genera l del Instituto Electoral de l Estado de 

Guanajuato, los  ma gistrado s d el Tribunal Contencioso A dministrativo del Estado de 

Guanajuato y los titulares de los organismos a utóno mos que  esta Constit ució n y las l eyes 

reconocen como tales, así como los A yuntamien tos y los titulares de las d ependencias de 

la administr ación centr ali zada y de las entidades p aramunicipales, que actualme nt e estén 

en func iones, se sujetarán a lo sigu iente :  

 

a) L as retribucio nes nominales  señaladas en los presupuestos vigentes s uperiores  al 

monto máximo previsto en  el artículo 134 fracción I I d e esta C ons titución se mantendrán 

du rante el tiempo que dure su encargo.  

 

b) Las remuneraciones adicionales a las n ominale s, tales como  gra t ificacio nes, premios, 

recompensas, bonos, estímul os, comis iones, compensaciones, y cua lquier remuneración 

en dine ro o especi e, sólo se podrán mantener e n la medida en que la remune ra ción total 

no e xceda el máximo establecido e n el artícul o 134 fracció n II  de esta Constitución.  

 

c) Los incrementos a las r etribucio nes nominales o adicionales sólo podrán realizarse si l a 

remunerac ión  total no excede el monto  máximo antes referido.  

 

Art ículo Cuarto. Los  Poderes del Estado y los Ayu ntami entos e n el ámbito d e su  

competen cia, deberán expedir o adecuar la legisla ción o di sposiciones administrativas,  

según corresponda, de conf orm idad con  los términos del presente D ecreto, dentro de un 

plazo d e 180 días natura les siguientes a su entrada e n vig or.  

 

 



 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: XXVI Legislatura   
Secretaría General  Reforma: P.O. Número 166, Segunda Parte, 21-08-2023 
Instituto de Investigaciones Legislativas   

 

Página 96 de 112 

 

P.O. 7 DE OCTUB RE D E 2011.  

 

Artículo Único. El presente Decreto inic iará su v igencia al cuarto día siguien te al de su 

publicación en  el  Periódi co Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

P.O. 15 DE MAYO DE 2 012.  

 

Artículo primero. El presente Decreto entra rá en v igor al cuarto día siguien te a su 

publicación en el Periódico Ofici al del Go bierno del Estado de Guanajuat o.  

 

Las disposiciones con ten idas en la reforma al artículo 51, c omenzarán su vigencia al 

veint icinco de septi embre de dos mil doce.  

 

Artíc ulo s egundo.  El término de siet e años en el encargo del titular del Órgano de 

Fiscalizac ión Superior del Congreso del Estado que señala el últi mo párrafo del  artículo 

66 será aplicab le a partir de la designación de un nuevo tit ular del Órgano de 

Fiscalizac ión S uperior  del Congreso d el Estado, a la conclusión de la designación del 

act ual titul ar, o en su caso, si es el sup uesto de designar un nuev o t itular, por  cualquiera 

de las cusas (sic) señaladas en esta Consti tución y en la Ley de Fiscalización Superior  del 

Estado de Guanajuato.  

 

 

P.O . 17 D E MAYO DE 2013.  

 

DECRETO NÚMERO 64, POR E L QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA  EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vi gor al cuarto d ía siguiente a la fecha de su  

publ icación  en el Periódico  Ofi cial d el Gobierno del Estado.  

 

Segundo. El Ayun tamiento de Silao de la Victoria, se sus tituirá en todos los der ech os, 

obli gaciones, personalidad juríd ica y patrimonio propio del Ay untamiento de S ilao, a la 

entrada en vigor d el pr esente Decreto.  

 

Tercer o. U na vez  que sancione y promulgue  el presente Dec reto el G obernador del 

Estado, remítase copia de la publicación en el Perió dico Oficial del Gobierno de l Estado y 

del presente dictam en, a las sigui entes autoridades:  

 

Municipal es:  

 

1. A lo s cuarenta y sei s Ay untami entos del Estado de Guana juato.  

 

Estatale s:  

 

1. Ti tular del Poder Ejecutivo Estat al;  

 

2. Entidades de la Adm inistrac ión Pública Estatal;  

 

3. Ple no del Supremo Tribunal de Jus t icia y Consejo  del Poder Judicial del Estad o; y  

 

4. Org anismos Autónomo s.  

 

Federa les:  
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1. Titular del Pode r Ejecutivo Fede ral;  

 

2. Entidades de la Administración Pública Federal;  

 

3. Cám ara  de Dipu tados del Congreso de la Uni ón y Senado de la República;  

 

4. Suprema Cort e de Justicia de la Nación, C onsej o de la  Judicatura Fede ral y Trib unal 

Electoral del Poder Judicial de la F ederación ;  

 

5. Tribunal Federal de Justi cia Fiscal y Administrat iva ; y  

 

6. Organismos Autónomos.  

 

Cuart o. Cualquier referencia que en  las Leyes, Dec retos u otros ordenamientos e xista  al 

Mun icipio de Silao,  se entend erán hechas al Municipio de Silao de la V ictoria.  

 

Quinto. El Ayuntamiento de Sil ao de la Victoria, reali zar á en el ámbito de su 

competencia, de ntro de los ciento ochenta día s siguientes a la entrada en vigor del 

prese nte D ecreto,  todas las modif icac iones a sus Reglamentos Municipales, Bandos de 

Policía y  Buen Gobierno, circulares y de más disposiciones admini str ativas d e observancia 

general que se an conducentes para adecuarse a las disposici ones del presente Decreto.  

 

 

P.O. 17 DE M AYO DE 2013.  

 

DECRETO NÚMERO 65, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCUL OS 3, PÁR RAFO 

SEGUNDO; Y 19, FRACCIÓN III , DE LA CONSTITUCIÓN PO LÍT ICA PARA  EL ESTADO DE 

GUANAJUATO.  

 

Artículo Primero. El presente d ecreto entrará en vigor el cuarto día siguie nte a l de su  

publicación en e l Periódi co Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Artí culo Segu ndo. La obligatoriedad del Estad o de garantizar la educ ación media  

superior, como deber del mi smo de ofrecer un lugar para c ur sarla a quien  tenga la edad 

típica, se rea lizar á de ma nera gradual y cr ecie nte a  partir del ciclo escolar 2012 -2013 y 

has ta lograr  la cobertura total en sus diver sas modalidades, a más tar dar en e l ciclo 

escolar 2021 -2022, c on la concurrencia presupuesta l de la Federac ión y del Estado, y en 

los té rmino s estab lecidos en los in stru m ento s del Sistema Nacional y el Sistema Estat al 

de Pla neación Democrática del Desarrol lo.  

 

Artículo Tercero. Para dar cu mplimiento al principio de o bligatoriedad, en los 

presupue st os de egresos  del Estado y de los municipi os, s e inclu irán los recursos  

necesari os; asimismo, se establecerán los mecanis mos para impulsar la implementación 

de pr esupuestos plurianuales  qu e asegur en a largo plazo los recurso s económicos 

crecientes para i nf raestructura de la educación media superio r.  

 

 

P.O. 17  DE MAYO DE 2013.  

 

DECRETO NÚMERO 66, POR EL QUE SE REFORMA LA DENO MINACIÓN DEL TÍTULO 

PRIMERO PARA QUEDAR CO MO «DE LOS DERECHOS HU MANOS Y SUS  GARANTÍAS» Y LA 

DENOMINACIÓ N DEL CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍT ULO PRIMERO, PARA QUEDAR COMO 

«DERECHOS CIVI LES, POLÍTIC OS, ECONÓMICOS, SO CIALES Y CULTURALES»; SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1  PÁRRAFO PRIMERO; 8 PÁRRAFO SEGUNDO; Y 63 

FRACCIÓN XXI, EN SU PÁ RRAFO SÉPTIMO; SE ADICIONAN LOS ARTÍCUL OS 1 CON UN 
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PÁRRAFO SEGUNDO Y UN PÁRRAFO TERCERO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDE N LOS  

ACTUALES PÁRRAFOS SEGUNDO A CUARTO, PARA QUEDAR COMO PÁRRAFOS CUARTO A 

SEXTO; 3 CO N UN PÁRRAFO TERCERO, RECORRIÉNDO SE EN SU ORDEN LOS ACT UALES 

PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, PARA Q UEDAR COMO CUARTO Y QUINTO; 4 CON LOS 

PÁRRAFOS CUARTO A NOVENO Y 77 FRACCI ÓN XI I CON U N PÁRRAFO TERCERO Y UN 

ULTIMO PÁRRAFO; TODOS ELLOS DE LA CONSTITUCI ÓN POLÍTI CA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO.  

 

Artículo Primero. -  El pr esente D ecreto entrará en vigor al c uarto día siguiente al de su 

publ icación en e l Periódico Oficial del Gobie rno d el Esta do de Guanajuato.  

 

Art ícul o Segundo. -  Se derogan todas las disposic iones que  contravengan el presente 

Decreto . 

 

 

P.O. 17 DE MAYO DE  20 13.  

 

DECRETO NÚMERO 67, POR EL QUE S E REFORMAN LOS ARTÍCULOS 79 Y 100 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTA DO DE  GUANAJUATO.  

 

Artículo Úni co. El presente decreto entrará en vigencia el c uarto día  siguiente al de su 

publicación en  el Periódico Oficial  del Gob ier no del Estado.  

 

 

P.O. 8 DE N OVIEMBRE DE 2013.  

 

Artículo Ún ico. El present e decreto entrará en vigencia  el c uarto d ía siguiente al de s u 

pu blicación en el Periódico Oficial del Gobie rno del E stado.  

 

 

P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2013 . 

 

Artículo Primero . E l pre sen te Decreto entrará en vigenc ia sesenta días posteriores a su 

pub licación en el Periódico Oficial de (s ic) G obierno  del Estado.  

Artícul o Se gundo. Los consejeros que actualmente conf orman el I nstituto de Acceso a la 

Información  Pública para el Es tado  de Guan ajuato seguirán en su cargo  hasta concluir el 

periodo par a el c ual fueron  nombrados y pasarán a forma r par te del o rganismo 

constitucio nal autónomo en que se transforma con el prese nte Decret o. Dichos 

consejeros no podrán ser reelectos.  

 

Artícul o Te rcer o. E l Poder Ejecutivo, por cond ucto de la Secretaría de Finan zas, I nversión 

y Administración, contará con  un t érmino d e noventa días para real izar los ajustes 

presupuestales respecto d el Institu to de Acceso a la Información Publi ca en su carácter 

de or gani smo constitucional autónomo, en  cumplimiento de lo establecid o en e l presente  

Decreto.  

 

Artículo Cuarto. El pe rsonal d e base que a la entr ada en vigor de la presente Ley presten 

un ser vicio pers onal subordinado al Instituto de Ac ceso a la Informaci ón P úbli ca p ara el 

Estado de Guanajuato , formarán parte del personal al ser vicio del Instituto en su carácter 

de organ ismo con stitucional autónomo , y conservarán las remuneraciones y prestacio nes 

de las  cuales gozan a la entrada en vigor  del presente Decre to.  

 

Art ícul o Quinto. El Instituto de A cceso a la Información Pública  para el Estado de 

Guanajuato en su carácter  de o rganismo  constitucional autó nomo , con el concurso de la 

Secretaría de Fina nzas, Inve rsión y Administración, realizarán los ajustes de recu rsos  
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hum anos , financieros y materiales,  los que deberán efectuarse en  los t érminos de  las 

disposiciones legales a plica bles, ga rantizando la contin uida d de la operación y de las 

actividades del  Instituto . 

 

Artículo Sexto. El Congreso del Estado deberá adecu ar l a Le y de  Transparencia y Acceso 

a l a Información Pública para el Estado  y los Mun icipios de Guanajuato, en un  térm ino de 

ciento ochenta días, cont ado a partir del inicio de vigencia del pr esente Dec reto.  

 

En tanto el Instituto de Acc eso a la Informació n Pú blic a pa ra el Estado de Guanajuato 

expide las demás disposiciones  admin istrativas  necesarias para su operació n, se guirán 

aplicándose las emiti das con anterioridad a su vigencia, en las mat erias 

corr espondientes, en lo que no se opong an al presente Decr eto.  Las med idas 

administrativas dictad as con fundamento en disposici ones a nteriores en la materia, 

continuarán e n vig or hasta  que no sean revocad as o  m odificadas expresamente por las 

autorida des compet entes.  

Artículo Séptimo. Los poder es, mandatos y en g enera l las r epresentaciones otorgadas y  

facultades concedidas por el Instit uto de Acc eso a la Información Pública  del Estado de  

Guanajuato, con an teri oridad a la entrada en vigor del presente Decreto, s ubsistir án en 

sus términos en tanto  no sean modificado s o r evocado s expresamente.  

 

En el supu esto de que existan asuntos en  la Se cretaría d e la Transparencia y Rendici ón 

de Cuentas,  que se encuentren en t rám ite o pendientes de resolución a la fec ha de 

entr ada en v igor del presente Decreto, deberán ser conclui dos p or la p ropia Secretaría de 

la Tran sparencia y Rendición de Cuent as, ap licando lo  dispuesto en la Ley de 

Responsab ilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajua to y 

sus M unicipio s, y demás ordenamientos le gales en la materia .  

 

 

P.O. 20 DE DICIEMBRE DE 2013.  

 

Artí culo Único. El presente decret o entra rá en vig encia el cuarto día siguient e al de su 

pub licación en el Perió dico  Oficial del Gobierno del Estado de Guana juato.  

 

 

P.O. 28 D E FEBRERO DE 2014.  

 

DECRETO NÚMERO 157 POR EL Q UE SE REFORMA EL ARTÍCULO 61 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL EST ADO DE G UANAJUATO. 

 

Artículo Único. El prese nte d ecreto en trará en vigencia el cuar to día siguiente al de su 

publicación en  el Periód ico Ofic ial del Gobierno del Estado d e Guanajuato.  

 

 

P.O . 2 8 DE FE BRERO DE 2014.  

 

DECRETO NÚMERO 159 POR EL QUE SE REFORMA EL  ARTÍCULO 3 DE  LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA  EL ESTADO D E GUANAJUATO.  

 

Artícul o Ú nico. El presente decreto entrará en vigen cia el c uarto dí a siguiente al de su 

publicaci ón en el Periódico  Oficial d el Gobierno del Estado.  
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P.O. 27 DE JUNIO DE 2014.  

 

Artícu lo Prime ro. El  presente Decreto entrará en v ige ncia a l día siguiente a su publi cación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta do.  

 

Artículo Segundo. A partir de 2015 , se celebrarán l as eleccio nes a Diputados y 

Ayuntamie ntos, el primer domingo de junio  del año  que c orresponda, salvo la elección de 

Gobern ador, la cual se realizará  el primer domingo de julio de 2018.  

 

Artícu lo Terce ro. A l extinguirse el Instituto Elector al del Estado de Guanajuato  y el 

Tribunal Electoral de l Estado de Guanajuato, los recu rsos hum anos y  materiales pasarán 

a formar p art e del patrimonio de las autorida des electorales administrativa y 

jurisdiccio nal loca les, sin menoscabo de los derechos adqu iridos de los tra bajadores.  

 

El Poder Ejecutivo, por c onducto de la Secretaría de Fina nzas, In versió n y 

Administración, contará co n u n térm ino de cuarenta y cinco dí as para realizar los ajustes 

presupuestales respecto  de l as autoridades electorales adminis trativas y jurisd iccional 

locales, en cumplimiento de lo establecido en el presente De creto, g aranti zando la 

continuidad de la ope rac ión y de las actividades de las mi sm as.  

 

Asimismo en los términos de las ley es de la  mate ria harán entrega de sus patrimoni os 

documentales.  

 

La situac ión presupuestal y laboral de las actuales autoridades elec torales admini strativa 

y jurisdiccional loca les, será n reguladas en la ley secu nd ar ia respectiva.  

 

Artículo Cuarto. Los act uales Co nseje ros Ciudadanos del Instituto Elect oral del Estado d e 

Guanajua to y Magistrados del Tribun al Electoral del Estado de Guana juato co ntinua rán en 

su encargo hasta en tan to el Ins tituto Nacional Electoral real ice las designaciones de los 

Consejeros Electora les d el organismo público electoral loc al y el Senado de  la Repúbl ica 

lleve a cabo los proced imientos para el nombramiento de  los mag istrad os electorales.  

 

Los magistrad os a que se refiere el párrafo ante ri or  serán elegibles para un nuevo 

nombramie nto.  

 

Ar tícul o Quinto. Las reformas a los artíc ulos 47 y 113 de esta Const itución, no serán 

aplicable s a los Diputados Locales, Presi dentes M unicip ales, Regidores y Síndicos que  

hayan pr otestado el cargo en la Le gislatura o Ayuntamiento que se encuentre en  

funcion es a la entrada en vigor del presente D ecreto.  

 

Artículo  Sexto. La  referencia que esta Consti tución hace al Fiscal General de  la Repú blica,  

se entenderá realizada al Pro cur ador G eneral de la República, ha st a en tanto entre en 

vigor la autonomía con stitucio nal d e la Fiscalía General de la Repúbl ica.  

 

 

P.O. 1 DE  AGOSTO DE 2014.  

 

Artículo Único. El p resente decreto entrará en vige ncia el dí a sig uiente al de su 

publicación e n el  Perió dico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 31 DE JULI O DE 2015 . 

 

Ar tículo Primero. El presente Decreto entrará en vig encia al cu arto día siguiente al de su  

publicación en el Periódico Of icial de Go bier no del Estado de Guanajuato.  
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Art ículo Segundo. El Congreso del E st ado deberá adecuar la Ley Orgánica Munici pal para 

el Es tado de Guanajuato, y el Código Terr itorial para e l Estado y los Municipios de 

Guanajuat o, y demás leyes al contenido d el presente  Decreto, en un término de ciento  

och enta d ías, contado a partir del in icio  de su vigencia.  

 
 

P.O. 13 DE NOVIEMB RE DE 201 5.  

 

Artículo Único. El presente decreto en trará en vige ncia el cua rto día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Ofi cial del Gob ier no del Estado de Guanajuato.  

 
 

P. O. 20 DE NOVIEMBRE DE 2015.  

 

DECRETO NÚMERO 7 POR EL QUE SE DEROGA LA FRACC IÓN II DE L ARTÍCULO 45 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA P ARA EL ESTAD O DE GUANAJUATO.  

 

Artículo Único. El p resente decreto entrará en vige ncia al día s iguiente al de su 

publicación e n el  Perió dico Oficial del Gobierno del Esta do de Guanajuato.  

 
 

P.O. 20 DE NOVI EMBRE DE 2015.  

 

DECRETO NÚMERO 8 POR EL QUE SE ADICIO NA UN PÁRRA FO NOVENO A L ARTÍCULO 1 

DE LA CONSTITU CIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE  GUANAJUATO.  

 

Artículo Único. El presente de cret o entr ará en vigencia el día sig uient e al  de su 

publicaci ón en el Periódico  Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 
 

P.O.  1 DE DICI EMBRE DE 20 15.  

 

Inicio de vigencia res pecto de la supresión del arrai go  

Artículo Pri mero. El presente Decreto ent rará  en vi gencia al día siguiente al  de su  

pub licación en el Periódico Oficial del Gobie rno del Estado, con la excepción que se señal a 

en el ar t ículo sigu iente.  

 

Inicio de la vigenc ia para la armonización con el C.N.P.P.  

Artícu lo Segundo. La reforma del pá rraf o segu ndo y la adición del párra fo  ter cero  al 

artículo 6,  entrarán en vigen cia el 1 de junio de 2016.  

 

Derogación del artículo te rcero tran sitorio de la reforma constitucional d e 2010  

Artículo Tercero. Se der oga el Artículo  Tercero Transitorio del Decr eto número  53 

publicado en el Periód ico Of icia l del Gobierno del Estado número 33, segun da parte de 

fecha 26 de febrero de 2010.  

 
 

P.O . 11 DE D I CIEMBRE DE  2015.  

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vig encia el día si guiente al de su 

publicac ión en e l Peri ódico Oficial del Gobierno  del Es tado . 

 
 

P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2015 . 

 

Artícu lo Primero. El presente decreto entrará en vigo r el día  siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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Artículo Segundo. La reform a qu e po r virtu d del presente Decreto se hace al  art ículo 66, 

primer párrafo, en cu anto a lo s principios que se establecen en el mismo, est ará 

supe di tada en s u vigencia a lo dispuesto e n el Artículo Segundo Transitor io del Decreto 

por el que se reforman, a dici onan  y dero gan diversas disposiciones  de la Cons t itución 

Política de los Estado s Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupció n, 

publi cado en el Diario Oficial de la Federa ción con fecha 27 de mayo de 20 15, por lo que 

en  tanto se seguirán vige ntes  los  princi pios establecidos en dicho  numera l pa ra la función 

de fiscalización.  

 

Artícul o Tercero. Todas las referencias al Órgano de F iscaliza ción Superi or, se entenderán 

hechas a la Auditoría Superior del Estad o de Guanajuato . 

 

 

P.O. 20 DE MAYO DE 20 16.  

 

[N.  DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 89, D E LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA JUATO, 

MEDIANTE EL  CUAL SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 6, 

RECORRIENDO EN SU ORDE N LOS ACTUALES PÁRRAFOS T ERCERO A DÉCIMO  TERCERO, 

COMO SEGUNDO A D ÉCIMO SE GUNDO, RESPECTIVAMENTE DE LA CONST ITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO”.] 

 

Inicio de vige ncia 

Artícu lo Primero. El presente Dec reto entrará en vigencia al día  siguiente al d e su 

publicación en el Pe riód ico Oficial  del Gobierno del Estado.  

 

Inicio de v igencia para la armonización c on el C.N .P.P.  

Artículo Segundo. La adición del párrafo t ercero contenido e n el decreto número 10 

publ icado en el Periódico Oficial d e Gobierno del Estado de Guanajuato del 1 de  dic iembre 

de 2015, ahora párrafo seg undo del  art ículo 6, del presente dictamen  entrará en vigencia 

el 1 de junio de 2016.  

 

 

P.O. 27 DE M AYO DE  2 016.  

 

[N.  DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 93, EXPEDIDO POR L A SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIO NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO,  MEDI ANTE EL CUAL SE REFORMA EL A RTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE G UANAJUATO”.] 

Artí culo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el d ía siguiente al  de su 

publicación en el Peri ódi co Ofici al del Gobierno del Estado . 

 

Artíc ulo Segundo. La Ley de Justicia pa ra Adol escentes del Estado de Guanajuato, 

continuará en v igor h ast a que  ini cie la vigencia de la legi slación nacional en materia de 

justicia para ad olescentes que expida el Cong res o de la Unión, acorde al artículo segundo 

tran sitorio, del Decreto por el qu e se re forman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18  

y el inc iso c ) de  la fracción XXI del artíc ulo 73 de la Constitución Políti ca de los Estad os 

Unidos Mexicanos, publicad a e n el Dia rio Oficial de la Federaci ón el 2 de j ulio de 2015.  

 

Artículo Tercer o. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecuc ión  de l as 

m edidas sancionadoras, inic iados con anterioridad a la entr ada en vigor de  la legislación 

nacional en m ate ria de j usticia para adolescentes serán co nclu idos conforme a las 

disposicio nes vig entes al momento de iniciarse dichos procedimiento s y ej ecu ción de 

m edidas sancionadoras.  
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P. O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016.  

 

[N.  DE E. TRANSITO RIOS  DEL “DECRETO NÚMERO 109, EXPEDIDO PO R LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATUR A CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICI ONAN DIV ERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO  DE GUANAJUATO”.]  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El pres ent e decreto  entrará en vigencia el dí a siguie nte al de su 

publicación en el Pe riódico  Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO . El Cong reso  del  Estado deberá expedir la Ley Orgánica del Tribunal 

de Jus ticia Administr ativ a del Estado de Guanajuat o, adecuar l a Ley Orgánica del 

Ministe rio Públ ico del Estado de Guanajuato, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estad o de  Guanaju ato, y demás leyes al cont enido del presente 

Decreto, en e l término estab leci do en el artículo Quinto Tra nsitorio del decreto de 

reformas, a diciones  y d erogaciones de la Constitució n Polít ica de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de c ombat e a la c orru pción.  

 

ARTÍCULO TERCERO. En el plazo de treinta días a pa rtir de la entr ada en vigor de las 

adecuacio nes  de la Le y Orgánica del Ministerio Público del Estado, a que se refiere el 

artículo  segundo transitorio, del presente decreto el Procu rador  General  del  Estado 

expedirá el acuerd o de creación de la Fiscalía Esp ecializada en C omba te a la Corrupción.  

 

ARTÍCULO CUARTO.  Los magistrados del Tribu nal de l o Co ntencioso Administrativo, 

con tinuará n en su cargo como magistrados del Tribunal de Just icia Admi nist rati va, 

exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados,  en los término s de l párrafo 

tercero del art ículo octavo  transitorio, de la reform a consti tuci onal federal en materia de 

combate a  la corrupción publicada en el Diario Oficial de la  Federaci ón e l 27  mayo (sic) 

de 2015. Al té rmino de dicho nombramiento entr egarán la Magis trat ura, sin perjuicio de 

que  pu edan ser propuestos, previa evaluac ión del Trib unal de su desempeño y de ser  

elegib les, para ser nombrados como Magistrados en término s de lo d ispu esto  por la 

legislación corres pondiente.  

 

ARTÍCULO QUINTO. La modificación de  la naturaleza jurídica del T rib unal de l o 

Contencioso Administrati vo a Tri buna l de Justicia Administrativa se real izará de 

conformidad con lo que establezca la Ley O rgáni ca d el T ribu nal de Justicia 

Administra tiva, que expida el Congreso del  Estado.  

ARTÍCULO SEXTO. La ratificación por  parte del C ongreso del Estado del Tit ular de  la 

Secretaría del Poder Ejecutivo  con at ribuciones de Control Interno, entrará en vigor el  26 

de sep tie mbre de 2018.  

 

ARTÍCULO SÉPTIM O. La designación de los titulare s de los órgano s i nternos de control de 

los or ganismos c on autonomía reconocida en  esta C onst itución se realizará de 

confor midad c on lo que establezcan las leyes secundarias, y que  expid a el  Congres o del 

Estado en materia d e implementación del Sistema Esta tal Anticorrupc ión . 

 

ARTÍCULO OCTAVO. El Con gr eso del Es tado deberá realizar las adecuaci ones  a la Ley 

Orgánica del Poder E jecutiv o del Estado de Guanajuato, con el objeto de que l a 

Secr etar ía respo nsable del control intern o del Ejecutivo Estatal asuma las  facultades par a 

el cumplimiento de lo previ st o en el pr esente Decreto y en las l eyes que  der ivan del 

mismo.  

 

ARTÍCULO NOVE NO. Los  recursos humanos, materiales, financieros y presu puesta les con 

que cuenta el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, pasar án a formar par te del 

Tribunal de Justicia A dm inistrativ a en los términos que det ermine l a Le y Orgánica del 
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Tribunal de Jus ticia A dministrativa del Estado de Guanajuato a que se re fiere el a rtículo 

segundo transitorio del p resente decreto.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO . Los trabajado res  de base que se encuentren  prestando s us servicios 

en el Tribun al de lo  Con tencioso Administrativo, a la entrada  en vigor de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justi cia Ad mini strativa  del Estado de Guanajuato  a que se refiere el 

artículo seg undo transitori o, del presente decreto, segu ir án conserv ando su misma 

calidad y d erechos labo rales que les corresponden ant e el Tr ibunal de Justicia 

Administrativa, en los términos  que d icha  ley det ermine.  

 

 

P.O. 3 DE FEBRE RO DE 2017.  

 

[N. DE E. TRANSITORI O DEL “DECRETO NÚMERO 172, EXPEDIDO POR LA S EXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTIT UCIONAL D EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL, SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO NES DE LA 

CONSTIT UCIÓN POLÍTICA PARA EL ES TADO DE GUANAJUATO, RELATIVAS A L AS 

FACULTADES D E LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE L H. CONGRESO DEL ESTADO”.] 

 

Inicio d e vigenci a 

 

Artículo Único. El presente De creto e ntrará en vigencia al día siguiente al de su 

public ación  en el Perió dico Oficial del Gobierno  del Estado.  

 

 

P.O. 3 DE FEBRERO DE 2017.  

 

[N . DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 173 , EXPEDIDO POR LA SEXAGÉS I MA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICION ES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PA RA EL ESTADO  DE GUAN AJUATO".]  

 

Artículo Prim ero. El pres ente Decreto entrará en v igencia al  día siguiente al de su 

publicac ión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Artíc ulo Segu ndo. Se derogan todas las disposi ciones que contravengan el presen te 

Decreto.  

 

 

P.O. 4 DE ABRIL DE 2017.  

 

[N. DE  E. TRANSI TORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 179, EXPE DIDO  POR LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, MED IANTE EL CUAL, SE REFORMA E L ARTÍCULO 17, APARTADO A, 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO”.] 

 

Artículo P rimero. El pres ente Decreto entrará en vigor  el d ía siguiente al de su 

publicación en el Periódico Ofi cial del Gobi erno del Estado.  

 

Artículo Segundo. El Congreso del Estado deb erá adecuar  la Ley de Instituciones 

yProcedi mientos (s ic) Electorales  para el E stado de Gu anaj uato, a más tardar el 25 de 

m ayo d el presente año.  
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Artículo Tercero. El Titular del Ej ecuti vo  del E stado deberá publicar las a decuaciones 

referidas en el artícul o anterior,  por lo menos noventa días antes de que ini cie el proceso 

electoral próximo inm edia to.  

 

 

P.O. 14 DE JULIO DE 201 7.  

 

[ N. DE E. TRANSITORIOS DEL "DECRETO NÚMERO 201, DE LA S EXAGÉSIMA TE RCERA 

LEGISLATURA CONSTITUC IONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL,  SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 36, FRACCI ÓN III Y SE 

DEROGA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

PARA EL ESTADO DE GU ANAJUATO".]  

 

Artículo Primero. El prese nte decreto entrará en vigencia al siguiente d ía de su 

publicación en el Periód ico Oficia l del Gobierno del Estado . 

 

Artículo Segu ndo. El Congreso del Estado deber á efectuar los ajustes normativos que 

correspondan en un p lazo de ciento ochenta días posteri ores a la entrada en vigencia y 

de conformidad  con los alcances de este decreto . 

 

 

P.O. 1 4 DE JULIO DE 2 017.  

 

[N. DE E. TRANSIT ORIOS DEL "DECRETO NÚMERO 202, DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONG RESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL, SE REFO RMAN LOS AR TÍCULOS 6,  PÁRRAFO 

OCTAVO; 8, PÁR RAFOS TERCERO Y NOVENO; 4 6, FRACCIÓ N I; 63, FRAC CIÓN  XXI, 

PÁRRAFO SÉPTIMO; 69, FRACCIÓN I; 77, FRACCIÓN XI PÁRRAFO SEGUNDO; 78, 

PÁRRAFO TERCERO;  94, P ÁRRAFO PRIMERO; 132, FRACCI ÓN I; Y SE ADICIONAN AL 

TÍTULO QUIN TO EL CAPÍT ULO CUARTO CON EL ARTÍCULO 81 ANT ES 82 

RECORRIÉNDOSE EL AC TUAL CAPÍT ULO CUARTO PARA QUEDAR COMO CAPÍTULO 

QUINTO Y LOS ARTÍCULOS ACTUALES 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91,  92 , 93, 94  Y 

95, PASAN A SER 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92,  93 Y 94, 

RESPECTIVAMENTE; Y UN CAPÍTULO SEX TO, COMPUESTO POR UNA SEC CIÓN ÚNICA  

CON EL ARTÍC ULO 95; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO".]  

 

Artículo Primero. El p res ente Dec reto entrará en vigencia tr einta días posteriores a que 

se dé cumplimient o al artíc ulo décimo sexto transi torio del Decreto de refo rma a la 

Constitución P olít ica de los Estados Unidos M exica nos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de  10  de febr ero de 2014.  

 

Para efecto d e dar cumplimiento a lo establecido  en el párr afo primer o, el Congreso del 

Esta do expedir á las normas se cundarias necesarias po r vi rtud de las reformas del 

pr esent e decreto, que deberán entrar en vigor en la misma fech a e n que en tre en 

vigencia el presente  decreto, siempre que haga la decla ratoria exp resa de en trada en 

vigor de la au tonomía co nstitucional de  la Fiscal ía General de l Estado.  

 

El Procurador Genera l de Justicia que se encuentre en funciones al momento de 

exped ir se la declaratoria a que se refie re el párrafo anterior, asumirá las  funciones (sic) 

Fiscal General del Estado, sin perjui cio del procedi miento de remoción prev isto  en la 

fracción IV del artí culo 95.  

 

Artículo Segundo. Una vez que entren en vigor las disposicion es de este Decreto, se 

proc ederá de la siguiente forma:  
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I. Lo s asuntos e n los que la Procuraduría General  de Justici a del Estado e jerza la 

representación  del  Estado, que se encuentren en tr ámite a la entrada en vigor de las 

disposiciones a que se re fiere el Transitorio anterior, de berán remitirse a la Coordinación 

General Jurí dica de la  Consejería y Enlace de  Gubernatur a.  

 

II. Los procedimient os señalados en e l párrafo que antecede, cuy o trá mite se localice en 

tribunales locales, se suspenderán por  un plaz o de sesenta días hábiles, contados a partir 

de la entrada en vigor de la s disposic iones a que se refiere el Transito rio anterior; en 

cada ca so, la suspen sión  será decretada de oficio p or lo s órganos jurisdiccionales ante los 

cuales se desahogue n d ichos pr ocedimientos; y  

 

III. Los r ecursos humanos, financieros y mate riales que la Procura duría General de 

Justic ia del Esta do d estine para la atenc ión y desahog o de  los procedimientos a que s e 

ref ieren las fracciones anteriores, serán transferidos a l a Coordinac ión General Jurídica de 

la Consejería y Enlace de Gubernatura.  

 

Los titul ares de am bos órganos, en coordin ación con l a Se cretaría de Finanzas , Inversión 

y Adm inistración, realizarán las  prev isiones necesarias para que dichos recursos queden 

tras lad ados opo rtunamente para la debida a tención de los asuntos transferidos . 

 

Artículo  Tercero. A partir de la entrada en vigor de  las  reformas contenidas  en el 

presen te D ecreto, desahogado el proce dimie nto señalado en el artículo primero 

transitorio, los re cur sos huma nos, presupuestales, financ ieros y materiales de la 

Procuradur ía General de Justici a pasarán al órgano aut ónomo que e l pr opio Decreto 

estable ce, salvo lo disp uesto en (sic) Artículo Seg undo transitorio.  

 

 

P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

[N. DE E. T RANSITORIO DEL "DECRETO NÚMERO 236, E XPEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA C ONSTITUCIO NAL DEL CONGRESO DEL E STADO LIBRE  Y 

SOBERANO DE GUANAJUAT O, MEDIANTE EL  CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO P ÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL EST ADO DE GUAN AJUATO".]  

 

Inicio de vigen cia  

Artículo Único. El presente Dec reto entrará  en vigenc ia al día siguiente al  de su 

publ icac ión en el Periódico Oficial del Go bier no del Estado.  

 

 

P.O. 11 DE  DIC IEMBRE DE 2017.  

 

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 235, EX PEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DE L CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE G UANAJUATO, MEDI ANTE EL CUAL SE ADIC I ONAN AL ARTÍCU LO 1 , LOS 

PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO; Y LOS ACTUALES PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO Y NOVENO PASAN A SER PÁRRAFOS NOVENO , DÉCIMO, UNDÉCIMO Y 

DUODÉCIMO, DE L A CONSTITUC IÓN POLÍTIC A PARA EL ESTADO DE G UANAJUATO”.]  

 

Artículo Primero. El presente Decret o en t rará en vigencia al día s igui ente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gob ierno del Estado.  

 

Artículo Segundo.  El Congreso del Estado deberá efect uar los aju stes normat ivos que 

correspondan  en un plaz o de  ciento ochenta días  posteriores a la e ntrada en vigencia y 

de co nfor midad con los alcances de este Decreto.  
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P.O. 13 DE DICIE MBRE  DE 2 017.  

 

[N. DE E. TRANSITORI OS DEL “DECRETO NÚMERO 237, EXPEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONS TITUCIONAL D EL CONGRESO DEL ESTADO LIB RE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL C UAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 23, 

FRACCIÓN VII; 30, SEGUNDO PÁ RRAFO Y 5 6, FRA CCIÓN V DE LA CONSTI TUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GU ANAJUATO”.] 

 

Artículo P rimero. El presente Decreto entr ará en vigencia al día sig uiente al de su 

publicación en el Periódic o Of icial del Gobierno del Estado.  

 

Artículo Segundo. El Congr eso del E stado deberá efectuar los ajustes normativos que 

correspondan en un plazo  de ciento o chenta días posterio res a la ent rada en vigencia y 

de c onf ormidad con l os a lcances de este decreto.  

 

 

P. O. 20 DE DICIEMBRE DE 2017.  

 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚM ERO 27 2, EXPEDIDO POR LA S EXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTI TUCIONAL DE L CONGRESO DE L ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GU ANAJUATO, MEDIANTE EL C UAL SE REFORMAN, ADIC I ONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS  DIS POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO”.] 

 

Artículo Único. El pr esente Decreto entrará en vigencia a l día sigui ente al de su  

publicación en el Periódico Of icial del Gobierno del Estado.  

 

 

P.O. 26 DE A BRIL DE 2018.  

 

[N. DE E . TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 301. QUE EXPIDE LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCION AL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GU ANAJUATO, ME DIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPO SIC IONES A LA CONS TITU CIÓN POLÍTICA PARA EL E STADO DE 

GUANAJUATO”.] 

 

Artículo Primero. El presente Decreto e ntr ará en vige ncia el día siguient e al de su 

publicación en el Periódi co Oficial de l Gobierno d el Estado.  

Artícu lo Segundo. E l Congreso del Estado d ebe rá efectuar lo s aj ustes normativos que 

cor respondan de conformidad con los alcances de este Decreto, una  vez  que se  expidan 

las leyes gene rales a que se refiere el artículo se gundo transit orio del De creto por el que 

se reforma y a dicionan diversas dispo siciones de los a rtíc ulos 107 y 123 de la 

Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de j usticia  laboral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el  24 de febrer o de 2017.  

 

 

P.O. 5 DE JULIO DE 2018.  

 

[N.  DE E. TRANSITORIOS DEL  “DECRETO NÚMERO 315, QUE EXPIDE LA SEXAGÉSIM A 

TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO L IB RE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, MED IANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN  

DIVERSOS ART ÍCULOS DE LA  CONSTITUCIÓN POL ÍT ICA PARA EL  ESTADO DE 

GUANAJUATO”.]  
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Artículo Primer o. L as reformas a los artíc ulos 12, 66, 82, 117 y 144 contenidas en el 

presente Decreto e nt ra rán en vig or al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Ofi cial de Gobie rno del Esta do de Guanajuato.  

 

Artículo Se gundo. La reforma al ar tículo 7, del pres ente  Decreto entrará en vig or  el 

mismo día que lo haga la reforma del primer párrafo del ar tículo 16  y la adición de un 

nue vo tercer párrafo al artículo 17 de l a Constitució n Política d e los Estados Uni dos 

Mexicanos , contenidos en el decr eto  publicado el 1 5 de  septiembre de 2017 en el  Diario 

Oficial de la Federación.  

 

 

P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 201 8 . 

 

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO NÚMERO 1, EMITIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA  CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO,  MEDI ANTE EL CUAL SE ADICI ONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT ICA  PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO”.]  

 

Artículo primero. El presente Decr eto entra en vigor al día siguiente al de su publicació n 

en el Periódico Ofici al de Gobierno del Esta do.  

 

Artículo segundo.  El Congreso del Estado deberá realizar los ajustes normativos  qu e 

corres pondan en un plazo de c iento ochenta días posteriores a la e ntrada en vig or y de 

confo rmidad con los a lcances de es te Decreto.  

 

 

P.O. 11 D E SEPTIEMBRE DE 2019 . 

 

[ N. DE E. TRANSITORIO  DEL "DECRETO NÚMERO 95, EXPEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGI SLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRES O DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUAN AJUATO, ME DIANTE EL CUAL SE  REFORMAN Y ADI CIONAN 

DIVERS AS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC A PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO".]  

 

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigen cia al d ía siguiente de su publica ción 

en el Periódico Oficial de (sic)  Gobierno del Estado de Gua najuato.  

 

 

P.O.  13 DE JULIO DE 2020.  

 

[N. DE E. TRA NSI TORIO DEL "DECRET O LEGISLATIVO NÚMERO 194  DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRES O DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE G UANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL SE REFOR MA EL ARTÍ CULO 63, 

FRACCIÓN XVI DE LA CONST I TUCIÓN POLÍT ICA PARA EL ESTADO DE G UANAJUATO".]  

 

Artícu lo único. El presente De creto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 

en  el Periódico Oficial de (sic) Gob ierno del Estado de Guanajuato.  

 

 

P. O. 13 DE J ULIO DE 2020.  

 

[N. DE E. TRANSITO RIO DEL "DECR ETO LEGISLATIVO NÚMERO 195  DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA CONS TITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUA TO, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA U N PÁRRAFO DÉCIMO 
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PRIMERO Y SE RECORREN EN SU O RDEN LOS PÁRRAFOS S UBSECUENTES DEL ARTÍCULO 

1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA PARA EL ESTADO D E GUANAJUATO".]  

 

Artícu lo único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguie nte de su publicación 

en el Periód ico Oficial de (sic) Gobierno del Es tado de Gu anajuato.  

 

 

P.O. 13 DE JULIO DE 2 0 20.  

 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO LEGISLATIVO NÚMER O 19 6 DE LA SEXAGÉSIMA  

CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBR E Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, MEDIAN TE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PA RA EL ESTADO DE GUANAJUATO”.] 

 

Artículo único. El  pr esente Decreto entr ará en vigencia al día  siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial de (sic) G obie rn o del Estado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 24 DE JULIO DE 2020.  

 

[N. DE E. TRANSIT ORIO DEL "DECRETO LEG ISLATIVO NÚM ERO 20 1 QUE E MITE LA 

SEXAGÉSIMA CUAR TA LEGISLATURA CONSTITU CION AL DEL CONGRESO D EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, POR EL QUE SE ADICION A EL ARTÍCULO 63, 

FRACCIÓN XXI, CO N UN PÁRRAFO NOVENO Y LOS ACTUALES P ÁRRAFOS NOVENO Y 

DÉCIMO PASAN A  SER PÁRRAFOS DÉCI MO Y DÉ CIMO PRIMERO, RESPECTIV AMENTE DE 

LA CONSTITUCI ÓN POLÍTICA PARA EL E STADO DE GUANAJUATO".]  

 

Artículo único. El presente Decreto ent rará  en  vigencia al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Of icial de ( sic) Gobierno del Est ado de Guana juato.  

 

 

P.O.  24 DE AGOSTO DE 2020.  

 

[N . DE E. TRANSITORIO D EL “DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 212, MEDIANTE EL CUAL 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO DÉCIMO SEGUNDO AL ARTÍCULO 1 Y LOS ACTUAL ES 

PÁRRAFOS DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO T ERCERO Y DÉCIMO CUARTO PASAN A S ER 

PÁRRAFOS DÉCIM O TERCERO, DÉCIMO CUARTO Y DÉC IMO  QUINTO DE LA 

CONSTIT UCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO”.] 

 

Artículo único. El presente Decreto  ent rar á en vigencia al día siguie nte de su publicación 

en el Periódic o Oficial de (sic) Gobierno del Estado de G uanaju ato.  

 

 

P.O. 24 DE AGOSTO DE 20 20.  

 

[N. DE E. TRANSITORI OS D EL “DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 213, MEDIANTE EL 

CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS  4, PÁRRAFO SÉPTIMO; 17, APARTADO A EN SU 

PRIMER PÁRRAFO; 92, FRACCION ES VIII, X I Y XII Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 

SEGUNDO AL A PARTADO A Y LOS PÁRRAFO S SUBSECUENTES SE RECORREN EN SU 

ORDEN DEL A RTÍCULO 17; UN PÁRRAFO SEGUNDO Y UN PÁRRAFO TERCERO Y EL 

ACTUAL PÁRRAFO SEGUNDO PASA A SER PÁRRAF O CUARTO DEL ARTÍCULO 80; UN 

PÁRRAFO SEGUNDO A L ARTÍCULO 81 Y UNA FRA CCIÓN XIII  AL ARTÍCULO 92 DE LA 

CONSTITUCIÓN P OLÍ TICA PARA EL ESTADO DE  GUANAJUATO”.] 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día sigu ient e d e su 

publicación en el Peri ódico Oficial de (sic) Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

ARTÍCULO S EGUNDO. El  Congreso del  Estado deberá, en un p lazo de un año a partir d e 

la entrada en vig or del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativ as 

corre spond ientes a efecto de observ ar el principio de paridad de género  estableci do en 

esta Constitución , en los t érminos del s egundo y tercer párrafo s d el artículo 80.  

 

ARTÍCULO TERCERO. La obs ervancia del principio de paridad de género a que se refier e 

el  art ículo 80, será aplicable a qui énes tomen posesión de su encargo, a  partir de l 

proceso electoral loc al siguien te a la entra da en vigor del present e D ecreto.  

 

ARTÍCULO CUAR TO. Por lo que hace  a las autoridades que no se renuevan mediante 

procesos ele ctor ales , s u integración y designación  habrá de realizarse de manera 

progr esiva a pa rtir de las nuevas desi gnaciones y nombramient os que correspondan, de  

conformidad con la ley.  

 

 

P.O . 7 DE SEPTIEM BRE DE 2020.  

 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚMERO 214, EX PEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRES O DEL ESTA DO LIBRE Y 

SOBERANO DE G UANAJUATO, MEDIANTE EL  CUAL SE REFORMAN Y ADI CIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIO NES DE LA CONSTITU CIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO”.] 

 

Artículo Úni co. El p res ent e Decreto entrará en vig or al día siguiente de su publicació n en 

el Pe riódico Oficial de (sic)  Gobierno  del Estado d e Guanajuato.  

 

 

P.O. 7 DE  SEPTIEMBRE DE 2020.  

 

[N.  DE E. TRANSITORI OS DEL "DECRETO NÚMERO 215, EXPEDIDO POR LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONG RESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, MEDIANTE EL CUAL SE REF ORMAN Y ADICIONAN 

DIV ERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA PA RA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO".]  

 

Artículo primero. El presente Decreto entrará  en vigo r a  los  treinta días hábiles s iguiente 

de su publicación en el Per iódico Ofi cial del Gobierno del Est ado de G uanajuato.  

Ar tículo segundo. El Congre so del Estado deberá rea liza r los ajustes normativos que 

correspondan en un plazo de treinta días há biles  pos ter ior es a la entrada en vigo r y de 

conformidad con los alcances d e este Dec reto.  

 

 

P.O. 30  DE SEPTI EMBRE DE 2 02 2 . 

 

Artícu lo Primero. El presente D ecreto entrará en vigor al d ía siguiente d e su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad o de  Guanajuato.  

 

Artículo Segundo. El Congreso del Estado deberá expe dir dentro  de los 180 días 

sig uien tes a la p ublicación d el presente Decreto, las correspondientes reforma s le gales 

en la ma te ria.  
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P.O. 2 0  DE ABRIL  DE 202 3 ,  

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO  191 . 

 

Artículo  Pr imero . El presente Decreto entrará en vigor a l siguie nte  día de su 

publica ción en el Periódico O ficial del Go bier no del Estado de  Guan ajuato .  

 

Artículo  Segun do.  Se abroga la Le y de Extinc ión de Dominio  del Estado de  

Guanaj uato  expedida por la Sexagésima Primera Legislatura, mediante el decreto 

legisl ativo nú mer o 170  publicado en el Periódico Oficial de Gobierno d el Estado de 

Guanajuato , número 98, quinta parte de fecha 21 de jun io de 2011  y se derogan todas 

las disposic iones legales, regla menta ri as y admini strativas, que se opongan a lo 

dispuesto en la Ley Na cion al de Extinción de Dominio .  

 

Artículo  Tercero .  Los procesos en materia de ex t inción de dominio iniciados con 

fundament o en la Ley  de Extinción de Dominio  del E stado de Guanajuato  deberá n 

concluirse y ejecutarse conforme a la legislación vigente al mom ento de su  inicio; las 

sentencias dictadas con base al  ordenamiento  que dejará  de tener vigencia surtirán todos 

sus efectos  jurídicos.  Las investigaciones en prepara ción de la acción de  exti nción de 

domi nio deberán continuarse con la Ley Nacional de Extinc ión de Dom inio . 

 

 

P.O. 2 0  DE ABRIL  DE 202 3 ,  

DECRETO LEG ISLATIVO NÚMERO  19 2 . 

 

Art ículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación en el Periódico Oficial del  Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 30  DE MAYO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  201 . 

 

Artículo Único. El pre sente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación e n el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

 

 

P.O . 02  DE JUNIO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  195 . 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día sigui ente de su 

pu blicación e n el Periódico Oficial del Gobierno del Est ado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 02  DE JUNIO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO  NÚMERO  19 6 . 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación e n el Periódico Ofic ial del Gobierno del Est ado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 02  DE JUNIO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  19 7 . 

 

 Artículo Primero .  El pre sent e d ecr eto ent rará en vigor e l d ía siguiente al de su 

publicaci ón en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad o de Guana juato .  
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Art ículo Segun do.  Los poderes públicos del estado y los municipios deb erán desti nar, 

de manera progresiva y de conformidad con l a disponibil idad presupuestari a, los recursos que 

permitan cu mplir con las disposiciones del  presente decreto  referidas a los artíc ulos 1, 36 y 

11 7. 

 

 

P.O. 02  DE JUNIO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  19 9 . 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación e n el Periódico Oficial del Gobierno del Est ado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 10  DE AGOSTO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  216 . 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación  en el Periódico Oficial del Gobierno del Est ado de Guanajuato.  

 

 

P.O. 21  DE AGOSTO  DE 202 3 ,  

DECRETO LE GISLATIVO NÚMERO  21 7 . 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará e n vigor al día siguiente de su 

pu blicación  en el Periódico Oficial del Gobierno del Est ado de Guanajuato.  

 

 

 


